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SUBAST.AS

AUNlSTERlO O~ OBRAS pu.
BlICAS

DlRECCION GENERAL DE PUERTOS

'En -virtud de lo dispuesto por 01"
den de 3 de Diciembre de 1934, esta
Dirección general ha señalado el dia
26 del próximo mes de Diciembre di:'
1934, 3. las doce horas, para la adju
dicaci6n .en' p ú b 1i e a subasta de las
obras del proyecto'de las obras consi
deradas como indispensables entre las
del pr()yecto de puerto en el fondea
dero de Cala Sabina, isla' de Formen
tera,· provincia de Baleares. cuyo pre
supuesto. de contrata es de quinientas
cuarenta y ocho 001 novecientas die
ciséis pesetas setenta y tres céntimas.

'La' sabasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por "la Instrucción
de 11 de' Septiembre de 18SG. -Real or
den de 30 de Octubre de 1907. ley de
Administración y Contabilidad de la
Háéieqda pública de 1 de Julio de 1911
~o deni.ás disposiciones vigentes. en "Ma
drid; -a n t e la Dirección ~cneral -(le
Puertos del Ministcrio de Obras pu
blícalS', hallándose· de manifil'sto »llra
('onoomiento del público el l)reSUpucs
too .condicione-s y pl~nos ('Ol'respon
dienWs en dicho Ministedu y en la
Jefatura de Obras 'públicas de Ja pro
vincia de Baleares.

··se-adrnitirán prop05id~ncsen 1"'1 ~e·

gociado correspondiente del Mini"t;;:!'io
de Obras públicas, en las horas hábiles
de ofieina. desde el día 1e la fí:!l"'ha h:1S
la el dia 21 de Dicil".'fl1!>re y en !as Je
faturas de Ohras públicas. en los mis·
mos días y horas.
-Las· proposiciones ·se ;Jrt.'scnta °án en

p\r-ego l cerrado, eN· 'papel sellndo y Ile
la" clasé sexta. ajustándose al modelo
adjunto. y la cantidarl que ha (le con
signarse pre,·iamente· como ~prantía

pa-T:~ t,omar parte'en la suha!>ta. serú
de 16.461,50 pesetas' en met'álk'o o
efectos de la Deuda púNica. al tipo que
lese\;lá asignado pOI' las vigentes <iis
posiciones, debiendó ac'ompaña-rse a (':1

da pliego el documento que :¡"rC('ite
haber realizado el deposito del modo
que- previene la repetida Instrucción y
pólíi'a'deadquisir:ión de los yalores en
su caso.' . .

A' cada nroposición se acompañaran.
debidamente legalizados. cuando pro-
ceda: '

Lo . Cédula personal del licitador y
justificaci-Óll de pago de retiro obrero,
acddentes -y contribuciün,

2;0 Documentos que ..credilen la
personalidad uel mismo, si actúan en
nombre de oh·o.

3.0
. Tratándose de Socieundes. do

('umentos que justifiquen su exhiéncia
legal o inscripcioll en el Registro Mer
cantil.su 'capacidad pa¡'a' celebrar el
contrato'y los que autoricen al lici
tador· para actuar eo nombre de la
nüsm3.

-Igualmente se presental'á la certifi
cación de incompatibilidad a 'ltie se
rdiere la Real orden de :!4 de Dici~m
bre de 1921S y la relati\':1 al oreci'J de
los jornales mínimos de la localidl.uL

En el CasO que resulten do'i u n;ús
proposicio-nes iguales, se H!l'i1icará 1:11

el acto licit3ciún por PUj2S a la llana.
durante el término de quince minutos,
enlre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo
:>ll1Jsistie'iC' la igualdad. la adjudical'ión
se deddirá por ml'tlio de sorteo.

:\1:ldrid, 4, de Diciembre de 19a-l.-El
Diredor general, Casimiro Juanes.

Modelo de proposición.

Don :'\. :\'.. vecino de.... c:llle <le....
número 00 o, según cédula personal nú
mero .... enterado del anuncio Pllbli
('ado ("On fedla '" de '" último y de
las ('ondiciones y requisitos que se
exigen pal'a la adjudicación en púf)lica
subasta de las obras comprendidas: en
el pi oyeelo de las obra::;. consideradas
como indispensables entro: las dd pro
yeeto de puerto en el fondeadero de
Cala Sabina, isla de Forrncntera, pro
vincia de Baleares, se compromete a
tom~r a su cargo la ejecución de las
mismas. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condit'iones. pUl'

la cantidad de... (Aqui la prOI)osi~i(>n

que se haga, admitiendo o mejorando
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero
advirtiendo que será d~s('chada toda
proposición en que no se l'xprese de
terminadamente la cantidad en peselas
y céntimos, escrita en lelra. por la que

. se compromete el proponcnte a la eje
tución de las o b r a s, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que 'Ias
remuneradones minimas q u e han de
percibir los obreros d~ cada 'Jficio :r
categoría empleados en· las obras po'r
jornada legal de trabajo y pOr horas
extraordinarias. no sean inf~l"io:-es a
los tipos fijados por la Junla nt ada
por Réal orden de 20 de :\larzo
de 1929.

(Fecha y. firma
o
del' proponente.)

Condiciones partículares y económicas
que, además de las facult ..Uvas co
rrespondientes y de las generales
aprobada8 por Real decreto de' 13 de
Marzo de 1903. han de regir en la
contrata de las obras comprendidas
en el proyecto de las obras conside
radas como indíspensabJlos entre las
del'proyedo de puerto en el fondea
dero de Cala Sabina (Baleares), cu
yo presupuesto de contr;:ta asciende
a la suma de quinientas cuarenta y
O,dl0 mil novecientas dieciséis pe!"e
tas con setenta y tH!S céntimos
(548.916,73):

1." Serán objeto de l'stc contrato
las obras indispens¡¡bles del proyec
to del puerto en el fon deadero de
Cal3 Sabina, del puerto de isla de fnr
mcntcra, e o n suje<'ión :11 pinyeeto
aprobado por Orden de 1:) de Enel'o
de 193.1. a las condiciont·s ·del plie;zo
de las generales para cnntr<ltacj.jn lle
obras públicas y a las que se insertan
a con linuación.

2." Pueden ser contratist;ls de obras
públicas los ~spaiiol~s que Sl' hall('n en
posesión de sus derpcho'i +dl¡'s, ron
arreglo a las leyes ...·i¡.(~nt{'s. y !:Js So
eicdudes y Compañias le~almente C(lns
tituidas o reconot'idas en España. Que-
uan exrepluados: ...

10~ Los que se hallen proce5ados cri
minalmente. si hubit're recaido contra
ello:> auto de prisil.n.

2." Y.os que estu ~'i e fl."n f:lllidos en
SlIspE'nsión de pagos o con. !>us bienes
intervenidos; y

3." Los que estu ieren :tllremiJuos
como deudort's a lo c:1l1dales púlJlieos
en concepto de segunltos ,'ontl"ihu\'('n.
tes. Lns Sociedades hohrún de juslifi.
("al' su copacidad jurídica P,lTa c{'le
brar ('ontratn;;. Dcbt~IOá aromJl~ñarse

por todo Iicitartor cumplimiento Ile lo
prevenido en el Rl>al dttrdo clt, 6 de
:\larzo de 1929, y ccrtitkacíún rehlth°[l
a incomptibilida(ks que determina d
Real rlceleto de 2! de Didemore
de 1928.

3.' Para t,nnar purle en la subasta
debera conslituir el licitadO!' en la Ca.
ja general de Depósitos o en 3l¡¡~¡n:l
de sUs Sucursales' una fianza provisio
nal en metálico. o en efectos de la
Deuda pública al tipo que tes e s t á
asignado POr las ...·if.rcntes disposicio
nt's. debiendo en este ultimo caso acom.
pañarse la póliza de adquisición de los
valores de que está formada por el im
porte de 1G.46i,50 pesetas. Este depó.
sito será devuelto a los lil'it<I,lores a
quienes no se lldJudiqlle el contrato.

4.' El remahmte queda obli~ado a
otorgar' la correspondiente escritura
ante 1\otario desig¡larlo por el Co!<~¡.1io

:\'úlarial de ~laclrid. ,Ientro del ti-rmi.
no de un mes, contado des(le la fecha
en que se puhlinue la adjuuil':H'íún en
hl ."Gaeela de :\Illd¡·id'·. ) se nolifique
al interesado.

Todos los gastos del contrato. anun
cios. hor.oral'Ícs de] :-:');<.1;";'). IW;,W del
impuesto de DerccllOS reales, llegue o
no a otorgarse la es"; iUra. S(!¡""l1 de
cuenta del a(j,jud:::atarlo. :;SI _limo los
imilu:'s··
can. )" úllic:lnlcnte la Administración
habni de :-¡atisr~l('crllls '>1 I.: ..l-;O de la
no adjudic-ación lIe la 'Jora.

50- Antes dt:l oto· o'l .;!o"t!t, In es-
critura, deberá el ad.kHli¡O!):JrlO t'iln);i~

nar como fianza cn :'.::lr'.·',!. I'll f:, Cnia
~"ncral f'f' ....... . . - ..,' '.• ;('() n

efecto,: de la Deuda public.3, al tipo
3si~n<lllo po,' la» disl)f¡sil"iü.ll~S vigen
les. el 5 por 100 lid importe dd pre
supuesto de coutra:a. cun pI aumenlo
prescrito en el Real d"('Tpto ñ{' 2(; dc
Julio ele 1926. si huhiere lug:lr a c:!o.

En r3so de :illlol'!izaci&n tolal u par
cial de los "alOtes (HiC I'lin ...¡itu ....an la
fianza. el adiu,diclllariu "iene GlJliqado
a reponerlo!; en \a ('WllltÍ¡¡ qm- S('a De'

cesario. para f1ue el importe de la ga
rantía no se allerc.

Esta sustilu('íón hnhi'<i de t:on:-,ignar
se ell ese1"Íltlra públie:\o

La fianza no SI.'l'á dt:\'urltll al con
tr~tista h~io;ta q:JC St' :~prllebc la 1'(,(,I'P
dón y liquil!<wiún definitiva ;.' "1:' jlls
tifique el pago tol¡.¡1 de la ('ontrilml'ión
¡le subsirlin irdustrial .... dc hls ob¡inu
riones ('(tntrai(ias !l(\ r .uqu('l en tn: 13;:;

. eual('s fi¡;CUl"arÚI1 bs de los daño" y
lH~I·juidos. y jOl'!lah's y ma!I'¡·í;)\.- ... de
aerirlt·nt¡· .. ¡il'l t~a)¡:ljn. l'onfOrnl(' III nr
tícnlo 6.') del Pljego general dt~ condi
ciones.

7." Se dará -principió! a la ejecución
rle las obras denl ro (le I térm i no tic se.
sr-nta dh~s. ('Ollt:Hlos llt-sdl' la fe-dw <1,,1
otorgamic'nlo de Ili ('scr:llira rle c(¡n~

trata. y deberán Ulll'uar tt'rmin:1da'\ l'n
el pla:w !le Ir(Os ;\ño.., a ['ontar dt'sd~
1;] fel'ha (:n qUi:' se dé comienzo a los
trnhajos.

8." Todos los g;.tsto:; (lel· t"el.\lallteo,
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...19i1ancia y de liquidación seran por
c~nta del contratista.

9," Se acreditará a 1 contratista el
irnporte de las obras ej~utadas eon
arreglo a lo que resulte de las u~rti

ftcaciones expedidas por el 1I1gcai(~ro

e-ncargado de las obras.
El abono .de 1a s ccditleaeiones "e

har<Í en meü¡lico, con el descuento del
1.30 por 100 dl:'l impuesto ",obre 11agos
del Estado, asi e(.lmu los que (;st~l>je;¡;

can las disposiciones "igentes.
10. En cumplinú'nto de lo '¡ispues

to en el Real dl?t:Teto de 29 ~le Sep
tiembre de 1926. SI.. ~bonarún 1) o r el
adjudicatal"io. POt"~ sutis!accr los gas
tos de in:spección de' 1:.1 Ad!1l¡nistr'I~~iÓn,
las cantidades o pOITentajes que l;n
aquella disposición se citan.

11. En <·u:.Into ::l los plazos parcialcc,
de ejecución de las obras. se tend¡'á en
cuenta lu que dispone el Plit"go gene~

ral dI'! con diciones de 13 de 2\la:-zo
de 1903 y la Orden de :ti de )!ayo de
1932. E,~to no obstante, el contrati..;ta
podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la n{.ocesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefij;ldo,
Sin embargo, no tendrán derecho a 'Ill~
~e le abone en un t.-je¡:c!cle econóll1i(~o

mayor suma Que la que corres;:¡úI1da
a prorrata, teniend.) en cuenta la Cdn~

tidad del remate y el plazo de eje
cución, siendo las anualidudes para esta
contrata las que se fijan en la r'ondi
ción 13, de las que se deducirá la par
te correspondiente a la baja que se
obtenga en la subasta.

Por lo tanto, los d~rechos que ;-1 ar
ticulo 40 dfOl Pliego de CO:ldicione,; P;f
nerales concede al contratista no se
aplkar~n partiendo ('omo base: de h:s
fechas de las certificaciones. sino de
la época en que deben realizarse los
pagos.

12. En las ohi'as objeto de este con
trato no tendrán ca:'áctcr obligatorio
la rescisión dd mismo en los caSI)!; a
que se refiere el artíl"ulo 52 dd Pliego
de con diciones r,;!:nerales mOIl ifkadfl
por Rl'al decreto de ~;"j de Octubre de
1912 y l(j de ~layo de 1\¡2:i, y sera
potestativo par'las parte!> contrat.m
tes, debiendo cualquiera de dlas alla
narse a la rescbiún cuando la otra de
clare que (Juiere ejercer loU den'C~lo de
rescin'l.iir el contl·ato.

13. Las anualidades para este (,on
trato serán:.

En el t"jercicio 1934, 10.000 pese
tas.

En el ejercicio 1935, 269,458,36 pe
setas.

En el ejercicio 19::1;>, 2li9.i:iM,37 pe
setas,

H. Con anterioridad al .: ;mÍl'nzo
de las obras y despues de la .IdjuJica
ci.Jn definitiva, ",1 contratista <LLtrá
y::lorar contradictoriamente con J:.¡ Ad
ILnistración el in\'cnlar'io de h::; mc
d o:; auxiliarcs con Jos que han (;e L'je
ell tar las obras, a lus efectos d~ lo es
t:Jblecido ene! parrafo sigL:icl1:e:

Tanto en el caso de rescisión, nwl
quiera que sea su causa, como 1m el
de no terminarse las obras, po;, incum
plimiento del contrato, la AdmiJ1jstl'~

dón se res.c;va la fnc:.lI~ad ,le 'llrau·
tarse de la totalidad '0 parle (le los
medios uuxiliares emp1cadc..s {'n las
obras y que juzgase aproy~dl:lhlcs l~n

este instante para la e'.mtinua;:it'¡n dc
las mismas. a1Jonamlu al cúntl"ati s t a
en conceptu de alquiler de los medios

auxiliares in<:'flutados el 5 por 100 del
valor de !a tasaciün contradictoría a
que se refiere el párrafo anterior.

Gna vez termmadas las obras, serán
de\-ueltos los medios auxiliares incau
tados ,al contra~ista, no pudiendo ser
retirados de la (ouI"a durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de lo establecido en
la ky sobre el Contrato de trabajo de
21 de !\oviembre .!e 1931. y además,
a lo dispuesto :sobre retiro obrero en
el Real decreto de 19 de Marzo de 1919
y Reglamento jJara su aplicación de
21 de };nero de 1921 ). ley y Reglamen
to de· AccIdentes del Trabajo de 8 de
Octubre de 1932 y 31 de Enero de 1933,
respectivamente.

lG. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, y en su virtud, sola
mente' serán admitidas las p~osicio

nes en que se ofre7.ean articulos o efec
tos de producción nacional. salvo 'los
casos que autorice la vigente relación
de excepciones, que se publican anual
mente en cumplimiento del artículo 2."
de dicha ley.

Asimismo, en ]a referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada . ley. y muy especialmf.mte
los siguien tes artíhl110S de aquél;

"Artículo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
cursó sobre m-ateria reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o segundo concurso que
se (:on '-oque con sujeción al mismo
plie.;o de condidones que sirvió de
Lasc t;:¡ primera vez. .

ArHl'ulo 14. En la ::egunda suba;;¡ta
o c,n el segundo concurso previstos
por el artículo anterior, los productos
nU~'l(,nales serán preteridos en con
currj:ncia con los productos extranje.
ros, excluidos de la relación vigente.
mientras el precio de aquéllos no ex
l'eda al de éstos en más del 10 por roo
del precio que señale la proposición
mas módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación vigente y productos Que no
lo e','én, los pliegos de condicione.. l·
las proposiciones los agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos la preferencia del producto nacio
nal e~t'3bledda por el párrafo prece
d'-nte, cuando l:ste fuera aplkahle.
se hará si la ;)1 Gposición por ella f::¡
"-orecida resulta onerosa en más del
10 por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no ,figurados
en dicha relación {Inua!.

Articulo 15, En todo caso las pro
posiciones han de t"xpresar los precios
en moneda espllñola, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los tran~portes y 'Cuales
quiero ot.-Os gastos que se 'Ocasionen
p'lra efect~ar la entrega, según las con··
didones del contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración: que
otorguen cualesqujera contrata para
servicio de' Obras públicas, deberán
('uidal' de que las copias literales de
tales contratos sean comuni'Cadas in
mediat~mente despu~s de celebrarlos,

en cualquier forma (directa. concurso
O subasta) a la Comisión prote!"tira
de la producci¿'n nacional.

17. En todo lo no previsto especial
meme en este pliego de coudic:ion€s.
se entenderán aplicables los preceptos
de la Legislción general de Obras ¡IÚ
blicas, de la de Contratación adminis
trativa y de Leglsiación social.

18. Un ejemplar del Pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del C'Onsejo de' Ministros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el a.rtículo 5." de la ley de
19 de ~arzo de 1912. se hace ~oMtar

la existencia de crédito para el pago
de las obms que son objeto de esta
subasta, según certificación que consta
en el expediente de subasta de fecha...

20. Este contrato es esencialmente
administrativo y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustara a la ley de Contabilidad, que:
dando sometido el contratante a la ju.
risdicción administrativa y contencio:'
soadministrati ';a.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934~~
.El Director general, Casimiro JU'atie~

S--2095

DELEGACION DE SERVICIOS m
DRAULICOS DEL EBRO

, ,

La Delegación de Servicios Hidráu-
. licos del Ebro, en uso de SUs atrib~
ciones ). expresamente autorizada .eo
este caso por la Dir~ción genenU<,de
Obras H~dráulicas, saca a subasta las
obras de defensa contra las ayenidu
del do .t:bro, en Amposta (TarragoDa).
,El presupuesto ,de contrata' es ·de

ochenta y cuatro mil ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas. sesenta cénti
mos (34.8M,60).

El proyecto, pliego de condi'Ciones
particulares y económicas y moddO
de proposidón estarán de manifiesto
en el domicilio oficial de las Ofiein~

Centrales de la Delegación expresada
(Avenida de la República, número:as,
Zaragoza), para qlle cuantos asp~n a
tomar parte en la licitación puedan
examinar los referidos documentos, to
mando de ellos los datos que estimen
necesarios, durante los dfa:s laborables
y boras hábiles deofkina del plezo

. para la admisión de proposiciones.,.
Dicho plazo quedaabierto·a partir

de la fecha de publicación del· presén
te anuncio en la GACETA DE MADRlD'Y
terminará a las dieciocho horas del
día dieciocho (18) del próximo mes
de Diciembre,

La subasta se celebrará en el expre
sado domicilio oficial ce las Oficinas
Centrales de la Delegación de las Ser
vidos Hidraulicos del Ebro, a las on~
ce horas del dí.a 21 del propio mes
de Diciembre próximo.

Los licitadores deberán deposHar,
previamente, la cantidad de dos mH
quinientas cuarenta y cinco pesetas
setenta céntimos (2.545,70), imp-orte
del tres por ciento (3 por 100) del pre
sup.uesto de contrata. en concepto de
fianza provisional: Esta cantidad se in
gresara. precisamente en m.etálico.
bien en la Caja de la repetida Delega
ción. donde se expedirá el oportuno
resguardo, bien en cualquiera de las
Sucursales del Banco dp. España para
ser abonada en la cuenta corriente
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abierla a nombre de la Ddl.'g'aciún de
Servicios Hidráulicos del Ebro en la
Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajusi:min al modelo
de proposición adjunto y se extende
ran en papel timbrado de ~a clase sex
ta (timhre de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos) o en papel corriente rein
tegrado con póliza de igual <=lasc.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera dI" estos dos únicos me·
mios; bien directamente, en el Nego
dade. de Obras de las Oficinas Cenlra
lt::i de la Delegación de Servicios Hi·
dráulicos - del Ebro, durante los dias
laborables y horas hábiles de oficina
del plazo de admisión que 'lmtes se
dta, bien utilizando el Servició de Co
rreas de la Administración pública,
si el pliego se entre-ga en una de las
Administra-ciones o Estafetas de la
!'eninsula hasta el mismo día 18 del
próximo mes de Diciembre en que fi
naliza el plazo de admision, sef,'ún
queda -expuesto.

Si la presentación se hace dit'ccta
mente en las mencionarlas Ofi-:inas
Centrales. el pliego conteniendo Ja
proposición se entregará en sobre ce
rrado y lacrado, dirigido al señor De
ll'gudo de 1(,'5 Servicios Hidráulicos del
Ebro, figura:ldo en lugar y forma mu:r
visibles la indicación de "Pliego p:.
la la ejecuciún de las auras de dc-'en
su contra las avenidas del río Ebro
t:n lunposta (Tarrllgona) ", y el nom
brey dirección del Iicitadur. En so
bre separado y ahierto se -presentará
además el resguardo o los justifican
tes del ingreso de la fianza provisio
nal.

Si 1':1 proposición se- presenta utiH
zando el servicio dc Correos, se in
cluirá con la misma el resguab..lo en
rreslJOndien te a la n:w%3, provislOnal,
reiI!jtiéndose como "\-alores declara
dos" y consignaildo el importe de dos
mil quinientas cuarenta y cinco pes-e
t'3S setenta céntünos-(2.545,70) bajo so
bre (;errado escrito en la siguiente
forma;

"Subasta para la construcción de IDS
obras de dcfensa contra las avenidas
del río Ebro, en Amposla rfarl'a;on:Jl,
anunciada en la (iM:H'A DE )IADiulJ de
, .. - Valores declarados: 2.545,70 pc
setas.-Señor Delegado de los Servi·
cios Hidr"ulicos del Ellro.-.-\venida
de la Repúlllica, 28.-Zarugoz-a'·.

En el re,'erso del sobre se escribi
rá de u1Odo legible el nombre ddli
citador y su dirección.

Los licitadores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documenlos que acrediten su persona
lidad y repre~~ntación. -
~o serán admitidos en la subasla

aquellos pliegos impuestos en otlcinas
de Correos después !.del día señalado
para el \ encimiento del plazo <te an-

- misión, ni los imput:stos denlro del
mismo plazo, pero que no llegaren a
poder de la DelegaC'Íún dI' Servicios
Hidrúuiicos del Ebro, t:l dia anterior
~\l fij-ado para la pertura de pliegos,
por cual~u¡er cin·enstancia o contin
gencia de qUE' la Uelegación no pueda
l"esvon<i~r. Tampol:o se consídenJrán
;.¡dmitidos los pliegos impuestos en las
Adminislrarion-es de Correos con di
rección que no sea precisamente la in
dicada. ni aquelll)s que no contengan
el!. resguardo justificativo del ir.gre~o

referente a la .fianza provisional, he
cho en Ja forma señalada y por el
importe mínimo de la cantidad exi-
gida. .

Los licirodores-' C'Onsignani.n en la
propúsición la cantidad por que se
compl'o:neten a tomar a su cal'go la
ejet~ución de las ouras, expresada en
letra. además de la 'dedaroción a que
se refiere la condición décima del plie
go de condiciones particulares y eco
nómIcas que rige para esla cQntrala.
La baja resultante, si la hubiere, será
general y se aplicará a todas 'i a ca
da una de las unidades de obra al ex
tender la certifiroci6n.

El resultado de la subasta se publi
c3ni e;l la GACETA DE )h.DRID, Y o::uan
tos licitadores hayan lomado parte
en la misma, con excepción del .adju
dicatario. podrán retirar los depósi
tos -o fianzas provisionales a partir del
cuarto día posterior al de la adjudi
cación provisional.

El pl3zo para la ejecllción total de
las obras será de un año. El rematan
te viene obligado a comenzarlas den
tro de los treinta diéls siguientes al
de publicación en la G.o\CET¡\ DE )I.WRID
del resuitado de la subasta, dando
cuenta de la fecha en que da princi
¡úo, que servirá de punto de partida
¡Jara computar el dt<ido plazo total de
ejecución.

Zaragoza, 30 de :\oviemure de 193-1.
El Delegado L. E. ),lonles.

Modelo de propo~icióll.

Doa ... , vecino de ... , provincia de
.. " segun cédula personal número .. '.
con úo.:nicilio t:n .... provincia de .. ,'
('alle lie ... , número .. _, enterado del
anuncio publicado en la GACI:."1'A OE
)iADIUV con fecha ... de . _. r de lus
condkioiloS y requisitos que se exi
gen para la ~tljudicaciún en pública
SUb~sl:l de la ejecución de las obras
de defensa contra las An:¡¡idas del rio
Eb ro, en AI:i:lposta (Tarragona), se
cO\l1promett: a tomar, a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expre~ados requisitos ).
l:ondil:iones pOI' la can lillad. de ... (en
letra). (:\.4.ui Ja Pl'Oposi..: ión que se ha
ga admitiendo o mejorando, lisa y lla
nalllentt: d tipo fijado; !Jero advirtien
do que será desechada toda projJuesta
en que no se exprese uL'terminadftITIen
te la ,cantiüad en pesetas y céntimos,
t:scrita en IdI"lI.. por la que se compro
mete el licitador a la ejcl:ucion de l:is
obras, asi como todauquella en que
se ailad¡¡. alguna cláusula).

AsLIlis~no se compromete:: que b!;
remuneraciones minim:.ls que han de
percibir los obreros de t~alia oficio y
eategoría empicados en l¡b úLlr,as, pOI·

jornada le¡;,-aJ de lrabajo y por horas
~;.;.i!"<lordinarias, /lO sean inferiores :.l
las que fije la Sección primera dt:l Ju
rado mixto. Obras púLJinls, creado
lJQ[ Del:1"eto de 22 de Enero ue 1~.¡:!

(GAC¡':TA deI2i). .
(Fccha y firma i!el proponente).

S-2~,jj

()bra.~ de ampliación de talleres y u/
macelles en Tude/a para e/ canal de
Lodosa.
\"isto el rl.'~ulta(!u (J!l!.::n' (_:0 l'n !:J s!¡

ba.sta ue 1:.1::; ol.ll'as tic ..._¡~l.ü.;,;.vll úe

talleres y ~ll1la<'~l.'nes en Tude13 para r1
cánal de Lodosa, l:clelJrado el clía ~

del mes actual.
La Delegación de Sl·rYi.:ios Hidl"all

!icos del Ebro, en uso de sus ;Jtribu·
ciones. con fecha 22 del lIles actual
a'cordó adjudicar tldlnitiv3mente las
obras a D. Pedro Pt:rez L'són, dO(\iÍei
liado en Zaragoza, calle de Agustinu
de Aragón, níirnero 49, que Se como
promet~ a ejeeutar las Ob"IS cun su
jeción a los requisitos y c(¡ndícioHPs
que se exigen en esla subasta por la
cantid;¡d dI.' cuarenta miJo odlO.:ientas
trece peseta,; (40,813),

Lo que se hace público en este pe
riódico ofic'ial de acuerdo con lo dis
puesto en el parrafo último del anun
cio de 1<1. sub~sta u los efeclOs que
en él se índicail.

ZaragQ,i:l, 26 de 'r)';:embre de 1934.
El Delt"gado, L. E. ::\lonles.

S--2132

SERVICIOS HIDR..\ULICOS DE LA
CUEXCA DEL JVCAR

DF.LJ::G.-\CIÓ:s-

Subasta de lu.~ obras de conducciun
de a{Jua_~ potllbies jJura el aba.~teci

miento de E.,lida (Castdlón).

Hast-a las trece horas d(·l día 31 del
mes corrieUle se admitirán en b De·
le~aci(,n ue los Ser\'icicls Hitir:"liIlicos
del Ju.:ar (PlaZa lie Teluán. 18, \"a
lencia), y en la Jefatura de Obras jJú
hlicas de Castellón pro¡JlJsiciones pa·
ra esta subaslll.

El presupuesto de contr;).l:l ascien
de ;). 59.:$i2,27 IJcseía:.-..

La fianza pro\" iSÍ()i1;,¡1 a 1.800 pese-
tas. •

L;J subasta se celcurH:J en la cH.. ·
da Dele¡¡.gt'iun el dia 4 dd ¡¡ruximo
meS de Ener-o, :1 1:ls Ulll'C horas.

El proyedo !'auÍl":u'{¡ en esla Dcle
gaeiún duron te las horas de oncí-na
a dis¡.IOsición de los interf,'sados.

El pliego de ·('ondifiones particul;l.
res y ecunómic:ls. mooeio de prOIl<hi
Ción y disposil:íones soÍl¡-C la [Ofllla
y prc"sen~::.ciün. asi Coillü las :-dati ",as
a la celeuración d,~ la suimst:l. esta
rán de. Ill:mifiesto en la .Jefatura d ..
Obras públicas lie ü¡,tellún y en b
repetida Delegaeiün <.le! .J ÚClI 1'.

Y:.llenLia, j de Di<:il'lü!Jrc' de l\:l:;-L
El Delc<;-.luu, P. A., José :\hrqut:,s,

S-~;¿2Sj

JEFA'i"l:R__\ DE PROPlEu.'.iJES ~,1!

LlTARB~ DE V:\LZ:-;CU_

Dun Fr:Hl<:isco :\nlolin CUti(':Tt:Z,
Coma;¡d:.lI1te <.le lnll'l1L!','lll'i:l y Jefe de
Propiedalil's mi!ita¡-,'s de la k-n-era Di.
visiGn Or~ánic~.i, pUl' el j)res:-,J[f;' anull
cio hago saber:

Que ,¡e COll\-Ul'lI :1 tI:1 Sl'!-:l1lHlo con·
<-,urso !Jara alquiJar en 1(1 1'1,11.:.1 de :\1
baccte un cL\ip.cio con d'_'-tillO a Caja
de Rl.'l'1uta v JunLl til· C!<¡.;Hk:ll':ón v
el que lendI'á ju~:tr d dii.-l :.!u lid- ~l:
tu~l.

Lus pliegus de coadicione,., tt:t'n:l'as
~. legale!; (pubikadlls íntegr:.Ililel1le en
la (i¡\CHT.-\_ DE :\L\DI\[[) del 14 de Sep
lieml:re último, nUIlll'ro :2;) i Y ('11 el
Diario Oficial del JJilli_~It:rju de 11.1.
(iucnu ue llJ dd mislIlO I¡le';. UÚlIlc-
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articulo 15 del Reglamento de 22 de Ju
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipaleli el dia
que haga veintiuno habiles, a contal"
del de su publicación en la "Gaceta de
Madrid". a las doce horas, en la Casa
Consistorial de Zaidin, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o del Concejal
que haga sus veces y con la presencia
uel señor· Notario que la autorice.

2: Los pliegos de condiciones y de
más documentos del proyecto y antece
dentes para la subasta estarán expues
tos al público hasta dicho día y horas
de oficinas en la Secretaria.

3.· El precio tipo para la subasta
será de ciento setenta y tres mil cuatro·
cientas siete pesetas, con cincuenta y
nueve céntimos (173.407,59 pesetas).

4.· Para poder concurrir a la subas
ta los licitadores habrán de consignar
en la Depositaria municipal1a QWtidad
de ocho mil seiscientas setenta pesetas
con cuarenta céntimos (8.670.40 pese~
tas). importe del cinco por ciento del
total de la misma. en concepto de fian
za provisional, pudielido verificarloeil
metálico o en cualquiera de los valores
que determina el articulo 10 del Regla-,
mento dtado. computándose éstos en
la forma que establece el articulo 11. .

5.· Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en la Secretaria
municipal, los dias hábiles y en las ho
ras de oficina, desde el sigUiente día
al en el que aparezca inserto el COMo

rrespondiente anuncio en la "Gaceta de:
Madrid". hasta el anterior al eD. que.
aquélla haya de tener lugar, en la for·
ma y modo que especifica el expre#d~
articulo 15 del Reglamento de2"d;i:
Julio de 1934.." .

6: El licitador que a cuyo favor
quede el remate. ~ .ablisa a concurrir
a la Casa Consistorial el dia y"hora
que se le· señale. a otorgar la cocre.s
pondiente es¡-ritura. entregando el d~
cumento que acredite haber consigriad,q'
como fianza de1lnitivaen la Depcsiwiá
municipal el .diez por ciento. (10 por.
100). de la cantidad del remate. pudien:
do también verificarlo en metálico o en,
los valores o signos admitidos en las
fianzas provisionales, que serán com.;.

.putados igualmente que en aqutil1a.:>. .
7: Para todo~ los im:;Jdentes que

pudiera' dar lugar esta subasta el con
.tratista renuncia. al fuero de su Juez
y .domicilio y expresamente se somete a
IQs Tribunales de esta jurisdicción.

8.· El rematante queda abUgado a
satisfacer los gastos de escritura, sus
copias y demás que origine la subasta.
asi como el imporl~ de la inserCi9n de
todos los boletines y documéntos que'
hayan siGO para la misma en los dia
rios oficiales y no oficiales, presen
tando al efecto antes de formalizar la
escritura o acta de remate, el corres
pon.diente resguardo de haber hecbO
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contratista a sa
tisfacer ala Hacienda pública el im
porte de los derechos reales, si los de
vengase y de cualquiera otra contribu
ción o impuesto. a cuyo fin adquiere el
compromiso de presentar ]a escritura
de adjudicación en la oficina liquida
dora dentro de los ,plazos legales, sin
cuyo requisito no se le satisfará por el
Ayuntamiento cantidad alguna por
cuenta del contrato.

9.- El contralísta deberá abonar al

Subasta para la contratación de 1& cons
trucción de un edificio destinado a
Escuelas graduadas en la viDa de
Zaidin, provincia de Huesea.

1.· La ::;ubasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el

AYUNTAMIENTQ €ONSTITUCIONAL
DE ZAlDIN

5-1724

ro 214). están de maniJiel>to en la Je
fatura de Propiedades de la tercera
División (calle de Colón, número 35,
Valencia) y en la actual Caja de Re
cluta ae Albacete, ajustándose en un
todo a lo expuesto en los mismos los
propietarios que deseen tomar parte
en dicho con-curso.

Vale.ncia. 6 de Diciembre de 1934.
Francisco Antolin.

tro del plazo COll arreglo 11 las COD-.I
Casado. . ..
diciones expresadas, sin acompañar
nue'JO resguardo de depósito provi-
sional. •

Sexta. Si entre l:ls admitidas hu
biere dos o más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes.
en el mismo acto ·se 'verificará licita
ción por pujas a la llana durante el
tél'mino de quin-ce minutos· entre sus
autores, y si terminado dicho plazo,
subsistiese la igualdad, se decidirá por

ALCALDIA CONSTITUCIONAL medio de sorteo la adjudicación pro-
DE GUADARR.AIw,A' visional del remate con sujeción a las

disposicio.nes del Rl.'glamento vigente.
En virtud de lo :lcordado por el ' Séptima. El que resulte adjudica

Ayuntamiento en sesión celebrada el tario deberá realizar un contrato con
día 6 de Diciembre del corríente año, los obreros qne hayan de ocuparse de
se anuncia la subasta plsra la realiza- la obra, en cumplimiento de lo dis·
ción de la obra de ampliación de aguas puesto por la legisiación vigente en
a esta villa por el tipo de 123.210 pe- la materia, asi COffi\) tambien en. 1a
sE'tas (ciento veintitrés mil doscientas lt.y sobre Prote~ción a la industria
diez pesetas). nacional.

La suoasta se celebrará en esta Ca- Octava. El adjudicatario vendrá
S3 Consistorial, bajo la presidencia del obligado al pago de la inserción de
señur Akalde o Concejal en quien de- anuncios, honorarios devengados y su
legue, al sisuiente día hábil después plementos adelantad'Os por el Notario
de cumplirse los veinte de la publi- que Utlt<.J izó la subasta, así como cs-
cación del presente en el Boletin Ufi- el Hura y. en general. toda cJcl3e \.ic
cial de Ja provincia Q en el inmedia- gastos que o~asioDe la subasta y for
to siguiente si resultare festivo, cele- malización del contrato.

" brándose dicho acto a las doce de su Kovena. Los pagos de dichos servi-
mañana)" ante l'oiotario público. cios se verificarán por el AyuntlllIIliea-

Para 19 celebración de la subasta to en los plazos y forma que constan
se observarán las siguientes reglas: en el pliego de condiciones económi-

Primera. Los pliegos de proposi- cas sobre certioficación de obra cons-
ción serán extendidos en papel sella- truída. .
do de la clase sexta (4,50 pesetas) y Décima. El depósito constituido
formulados con arreglo al modelo que por el adjudicatario le será devuelto
Se inserta, debiendo estar SUSoc1"iptos a los seis meses de terminada la obra
por los licitadores o persoilas que le- y hecha entrega de la misma al Ayun-
galmente les representen por medio tamiento.
de poder declarado basta-nte, debien- Undécima. Los pliegos de condi-
do presentarse dentro del plazo.. que ciones. tanto técnicas COmo económi
media desde el siguiente al en que se cas, Se hallan de manifiesto. para su
publique este anuncio en el IWletln estudio, en la Secretaria municipal
Oficial hasta el anterior en que ha- durante todos los dias y horas hábi
ya de celebrarse la subasta, en la Se- les de oficina.
cretaria de este Ayuntamiento ·durante Guadarrarma a i de DIciembre de
las horas de diez a trece. todos los 1934.-El Alcalde, Diego Sánchez.
días hábiles, entendiéndose que, caso
de ser fe:.tivo ea anterior a la subas- Modelo d.e pl'oposición.
ta, solamente serán admitidos los plie-
gos el último día hábil a.nterior al Don ...• vecino de , .. , (:on dornici-
citado. lio en la calle ... , nlimero ...• bien en-

Segunda. A todo pliego de propo- terado del pliego de condiciones, pre
sición Se acompañará por separado supueslo y plano que han de regir en
el resguardo que acredite la constilu- las obras de ampliación de abasteci
dón del depósito provisiona. del cin- miento de a·guas del pueblo de Guada
tO por ciento del tipo de subasta pa- rrama, con la cé dula personal que
ra tomar parte en la mh;ma (6.160.50 acompaña, para su reseña, se compro
pesetas), cuyo depósito podrá consti. mete a llevar a efecto las expresadas
tuirse en la Caja general de Depósi- obras con sujeción estricta a los 'Ci-
tos o en la Depositaria municipal. tados documento:> y condiciones por la.

Tercera. Dicho depósito será ele- cantidad de .-. (en letra) pesetas;
vado al diez por ciento de la c:mti. igualmente se compromete a abonar a
dad 1m,po.rte del remate. por el que Jos obreros la remllneración por jor-
resulte adjudicatario dentro de los nada legal y horas extraordinarias,
ocho días siguiente~ a la nolÍfic:lción. nunca inferior a los tipos que se abo-

:-1"0 será admitido ningún pliego en nen en la localidad.
el actu de la entrega que no venga (Ft:cha y fil'lma d~1 proponente.)
acompañado del resguardo respecti,'o _ S--2284
ni Se ujuste a lo preceptuado.

Cuarta. Los pliegos deueran entre
garse hajo sobre -cerrado a satisfac
ción de} presentador, y en el anverso
debera estar escrito y firmado por el
licitaúor lo :siguienle: W Proposición
para optar a la subasta de ampliación
de aguas del pueblo de Guadarrama".

Quinta. Una vez entregado "el plie·
go no podrá retirarse; pelo podrá pre·
sentar vari(.ls el mismo licitador den-



Gacela de Madrid.-Núm. 343 9 Diciembre 1934 l\.nexoúnico.-Página 165

.-\yuntamiento el importe total del pla~

no general de la obra, llevada a efecto
¡lo. el Arquüecto D. Antonio Uceda.

10. El pago de las obras se efectua
rá cobrando el contratista, cumplidas
las condiciones facultativas del proyec
to, las ciento veinte mil (120.000) pe
setas cODcedi.das por el Estado en la.
GACETA DIO MADRiD de 27 de Agosto úl
timo, al abonarlas éste. Cuyas obras a
realizar son: cuatro Secciones para ni~
ños y cuatro para niñas y los locales
computables como grados correspon
dientes a comedor con cocina y vivien
da ,para el Conserje, con arreglo al pro
yecto redactado por el ArquitectQ don
Antonio \,;ceda García, El resto de la
cantidad será abonada por el Ayunta
¡dento al contratista en doce (2) anua
lidades, deduciéndose antes el importe
a.~l valQr de los materiales, o construi
da. que apor,te el Ayuntamiento y los
valores de los transportes y de los jor
nales que asimismo aporte de conformi
dada. los precios del presupuesto y
pliego d~ condiciones facultativas al
pro:reclo.

11. El plazo para la ejecución de las
obras será el de un año, a contar desde
el díll de la adjudicación de la !>ubasta.
con facultad, por part~ del Ayunta~

miento, de conceder prólToga por cau
sas justificadas.

12. El contratista dará cumplimiento
de CIlllntas disposicione~. y requisitos
impone ~l citado Reglamenlo de con
tratafiión· de obras y servicios munici~
pales en la legislación vigente sobre
protección a ·Ia industria nacional y le
BislaCi6n obrera. .

ZaIdi;D., 2 de Diciembre de 193á.-El
Secretario' (ilegible) .-EI Alcalde, An
tonio Leres.

:Modelo de proposición.

Que:-aebe extenderse en papel tim
brado"de lá clase sexta, y al presentar
se llevará escrito en el sobre lo siguien
te; 4\Pro.posición para optar a la subas
ta de cotistrucción de un edificio esco
lar en la villa" de Zaidin (Huesca),"

DOh.:.,.'que vive..., enterado de las
condici.ones de subasta en pública lici
tación para contratar la construcción de
un edificio escolar en la villa de Zai.din
(Hues~a), aounciada en la "Gaceta de
:\ladrid'" en el día.o. y conforme en un
todo ·1:On las mismas así como con los
documento del proyecto, que. conoce;
se comp"i'oinete a tomar a su cargo di
cha construcción con estricta sujeción
<. ellas po~ la cantidad de.,. (en 'letra
j" en numeras) pesetas.

En. ,., a: .. de... ~e 19:H.
. (Firma del proponente).

S-2283
--oO/I4>>(OM.II----

ADMlli1STRACiON PRO\1NCL\L

FACULTAD DE MEDICINA

Universidad de Sevilla.

En cumplimiento de las órdenes de
la ~uperioridad han de proveerse, me
diante oposiCión, dos plazas de Médicos
de gUkrdia del Hospital Clinico de esla
Facultad de Medicina, dotadas con la
gratificación anual de mil quinientas
pesetas.

Para poder tomar parte en la!> oposi
ciones han de reunirse los requisitos si.
guientes;

l." Ser espaJÍol y haber cumplido
veintiún años de edad.

2." No hallarse incapacitado para
ejercer cargos públieos, cuyo extremo
se justificará con certificación de ante
cedentes penales.

3." Estar en posesión del titulo de
Li.::enciado en la Facultad.

Estos cargos tendrán de duración
cuatro años, pasados los cuah::s ban de
proveerse nuevamente por oposición.

Los ejercicios serán tres; uno oral,
qUe consistirá en contestar durante el
espacio de una hora a cuatro temas re
ferentes a Medicina y Cirugía de ur
gencia, Toxicologia y Obstetncia. y dos
ejercicios prácticos, consistente el pri
mero en la historia clinica de un enfer
mo de Medicina y otro de Cirugia, y
el segundo en una operación !>obre un
cadáver.

Los opositores satisfarán, cada uno,
como derechos de examen, la canü,blll
de veinticinco pe..etas, a tenOr de io
dispuesto en la Real ord~n de 12 Je
l\~ano de 19',Q ("Gaceta' del 20).

Las insiancbs y documentos. se pre
sentarán en la St'Cl"etl:lría de e~ta Fa~

cuitad (Universidad) en el pluzo d~

treinta dhs, cOlitudos desde el sig'Jio:'1~
te en quc sea p~Jbiicado ~ste anunci-J ~,l

la "Gaceta ve M:..rlrid", en los días y ho
ras hábiles de (¡ficina.

Lo que se ha(.e público para gen~'ml

conocimiento.
Sevilla, 4 de Diciembre de 19.1l,.-EI

Secrctal'io, G. Sánchez de la '::uesla.
Visto bueno: el Decano (ilegib!.;j.

P--11li

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
BlDRAULICOS DEL UUERO

Habiendo sido aprobada la liquida
ción de: las obras de construcciun del
primer trozo del Canal del PUiucrga,
se hace público por medIo del ploe::>cnte
anuncio, en virtud de la!> disposiciones
vigentes, que se va a procctkr a la de
,'olución de la fianza constituida para
responde!' de :>us obligaciones por la
Sociedad anónima Lezama, de Obras y
Pavimentos, adjudi<:ataria de las refe
ridas obras. Los que pudieran tener al
gún crédito contra <Ilcha $ucieu:,¡t!, por
jornales, materiaks, indemnizaciones de
accidentes de trabajo o Ijor olrú~ cun
ceptos que afecten a la obra de que :.e
trata, deberán fonnular su reclamación
ante el Juzgado corresponúiente y jus
tificar en esta Delegadon haberlo n:ri.
ficado en el plazo de treinl'..1 días a con
tar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en 1:.1 ·'Gaceta de
Madri-d". .

Una H'Z transcunido el plazo, segui
rá la tramitación del expediente para
la de....olución de la fianza"

Valladolid, 22 de Xoviembrc de 1934.
El Delegado de los Ser....icios Hidraúli
cos del Duero, Luis VillanUl~\"a.

. 1'-1115

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL SOR DE ESPAgA

OBRAS PÚBLICAS

En 'Cumplimiento de lo dispuesto en
la regla primera de la Ins·trucción de

10 de ~oviemb!"e de 1922, se abre in
formaciÓn pública sobre el proyecto,
plano de la zona regable y tarifas apli
cables al riego, referentes a las obras
de presa y partidor del río GuadaIfeo,
en terminos municipale;; de Motril y
Salobreña (Granada), para lo cual se
concede un plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha
en que se inserte este anuncio y nota
extracto en la GACETA DE MADRID, con
el fin de admitir las reclamaciones
que se formularen, las cuales se pre
sentaran en las Alcaldías de los cita
dos pueblos o en la Delegación de los
Sen"idos HidráuliC1:J3 del Sur de Es
paña, donde se hallarán de manifiesto
los expresados docUloentos durante el
plazo que se señala.

Nota extl'aeto.

La presa de deri....ación tiene su em~

plazarniento inmediatamente aguas
abajo de la desembocadura del ba
rranco del Buho; su coronación está
a la cola 61,30 y d cimiento profundi
za hasta la de 56,00; es una presa ver
tedero de hormigón ·coo el paramento
de aguas arriba vertiool y el de aguas
abajo parabólico, prolongándose en un
zampeado de la misma fábrica y en
u,na defenSQ de gaviones metálicos,
disposición con la que ocupa en el
río una faja de 24,50 metros de an~

cho máximo; por Ultimo tiene 196 me~

tros de longitud de coronación.
El canal de toma se desarrolla por

la margen izquierda del rio; arran·
ca con cota de solera de 60.306 y ter·
nlina en el depósito con la de 60,030;
su sección es variable y está calcula·
da para un caudal máximo de 4,33
metros cúhicos por segund'O; alcanza
una longitud de 65,40 metros.

El dt:l,u':'sito e-s sensiblemente rectan
gular, con una anchura interior rná
xima de 20 metros; está limitada, así
t.;omo la:; ~ilctas colectoras, por mu
ros de mamposteria de 0,60 metros de
grueso y ~,50 metros de altura, sus
tentado por un cimiento de la mis
ma fábrica de 0,40 metros de alto por
1,UO metro lie anchura.

De este úepósito arrancan los tres
canales tle desagüe, abiertos en tierra
)" que mueren en el río, sumando sus
longitudes en total 89 metros.

La conducción a ra acequia de ~Io

tri! eS un canal de tierra, sin reves~

tir, con una longitud de unos 18 me
tros.

La conducción a la acequia de Sa
lo1Jreña (."'Omprende: un canal con re
vesfimiento de hormigón C3paz para
900 litros por segundo. con una lon
gitud de 22:> metros y de un sifón de
norllligón de 69 melro~ de longitu()..
comprendidos sus pozos de entl'ada y
salida, y con un diá.metro interior de
0.80 IIletI"OS, desagu'Undo en I¡¡, acequia
de Salobreña.

Las ouras se desarrollarán en los
t~rminos munidpales de :\1otril y Sa·
lobreña.

Los terrenos a que afectan las obras
son de dominio público, de la Dipu~

tación de Aguas 'de :\lotril.
)fálaga, 6 de Diciembl"e de 1934.

El Delegado, José )1. Hinojosa.
. P--1120.. .0. ac

•
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X-5509

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.

BÁL~CA LOPEZ BRU. s. A.

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de depósi to en cus
toría expedidos por- esta Banca, mime
ro 40, en fl.'Cha 1." de;, Agosio de 1929, a
favor de doña ~laría Jaureguizar. viuda

. de Izaguirre; número 89, en fecha l."
<le Julio de 19~, a fa\"or de D. Alvaro
)taria de lilloa )" Fernández Durán; nú- .
mero 88, en fecha 1.0 de Julio de 1929,
a favor de doña Josefa Fernández; Du
rán, Condesa viuda de Adanero, se ·pone
por primera ve" en cODocimiento del
público que, de no ser reclamados en el
término de treinta días, a partir de la
feciI:l de este anuncio, se {:onsiderarán
nulos dichos rcsguurdos, librándose du
plic:h!os de los mismos, quedando exen
ta esta Banca de toda responsabilidad.

Barcelona. 7 de Diciembre de 1934.
Banca Lupcz Brú, S. A.-Comité Liqui
dador, Luis de Abalo.-José Vida!.

X-5512

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL
CHORRO

Acordado repartir' un dividendo acti
vo, libre de impuestos, de un 3 por 100
U5pesetas por acción), complementa
rio del d.ado a emnta en el mes de,Ju
lio, con cargo a los beneficios del 18.°
ejercicio social .de 1933-34, contra pre
s::ntación del cupón número 37, se abo
nará. a las acciones emitidas en circo-

• lación, a partir del dia 17 del actu:p
mes de Diciembre, por los Bancos de
esta plaza, Central e Hispano America
no y sus Sucursales. del primero en
Málaga, y del segundo en Santander,
respectivamenle.

)'ladrid, í de Diciembre de 1934.-EI
Secretario, Andrés Goitía.-El Presiden-
te, J urge Silvela. •

X-5518

BA::O-:CO HIPOTECARIO DE ESPA.~A

Rectificacion.es.

Por error en las rectificaciones pu
blicad3s en e,;ta "Gaceta de Maddd"
del dia 7 del corriente, referentes a la
lista de Cédulas hipote~arias 5 por 100
amortizaáas en el sorteo celebrado el
l.u Diciembre lU34, se indicaba que el
grupo repetido 31.i5.681 a 90 debia ser
.sub,;tituído por el 3M.771 aSO. El ver
dadero grupo amortizado es el 365.771
a BU, qut; es. por tanto, el que debe re
emplazar al citado g.upo repetido.

)Iadrid, 7 de Diciembre de 1934.
x-

COMPAsIA HISPANO AMERICANA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

El Consejo de Adm¡nist¡l;I<.:~ón cele
brado en ~:;ta fecha, en virtud de la au
tOI'izaCÍón otorgada por la Junta gene
ral éxtr¡lo.,linaria de .1." de Diciembre
de 1!J:2~, ratlfio.:ada por la del 11 de Di
ciembre de 192&, ha acordado repar-tir .
a los ¡}tTi(¡llisl:l~ de esta Cumpañia la
cantidad de 16 pesetas oro a las accio
nes A ll, Y e, ~. :':,2U p¡;¡¡ctas Ú1'O u~as

acciones D Y E. a cuenta del dividendo
correspondiente al ejercicio 1934.

El dividendo se hará efectivo en los
establecimientos que después se indi
can. en pesetas, al cambio del oro en
el día del pago, quedando facultados
los tenedores extranjeros para optar
por recibir en pago de sus dividendos
oro antes indicados, su equivaleDc~

en la moneda del país en que el cupón
sea presentado.

Una peseta oro se considera equiva
lente a un franco suizo y par-a efectuar
Sil conversión se aplicará la cotización
que tenga en la Bolsa de Zurich la mo
neda en la que se haga efectivo el dí
videndo eh el día de su pago.

Para percibir el divídendo referido.
los señores accionistas deberán presen
tar a ·partir del día 20 de Diciembre de
1934, el cupón número 27 de las accio
nes de esta Comp~en eual<r.riera de
los siguientes estabiecimiento.s:
. En Madrid: Banco Español de Crédi
to. Banco Urquijo, BaAco de Vizcaya.

En Barcelona: S. A. Amús Gari.
En Bilbao: Banco de Vizcaya.
En Bruselas: Banque de 8mxel1es,

Cassel et Cíe.
En A:mberes: Banque de Bruxelles.

S. A. Siege d.'Anvers, ancieunement
Banque Centrale Anversoise.

En Berlín Y otras 'plazas alemanas:
Deutscbe Bank und Discanto 6ese1ls-
chaft.

.t::n Luxemburgo: Banque Interna
tionale a Luxembourg. .

En Franldurt s/~1.: Deutsc:he Bank
und Discanto Gese1lschaft, F í 1i a 1e
lo'rankfllrt. .

En Zurich y otras plazas suizas: Cré
dit Suisse.

En Amsterdam: Mendelssohn &. c."
Amster-dam, l\:ederlandsche H.a n del
Maatscb.appij N. V.. Handel Maatsdlap
pij H. Albert de Bary &. c." N~ v.

En Londres: Midland Bank Ltd.,
BarcJays Bank Ud., J. Henry SCbroder
&. e.o, Baring Brothers & C..... •

En New )or-k: Guaranty Trust C.o_
En Buenos Aires: Oficinas de la Com

pañia.
Madrid, 1.0 de Diciembre de 1934.-El

Secretario del Consejo de J\~nistra·

ción, Miguel Vidal Guardiola.
X-5508

BANCO ESPA:&OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravío en poder
del interesado los siguientes resguar~

dos de depósito a nombre de Caja de
Socorros y Previsión de los Empleados
de la Compañía de los Ferrocarriles
Económicos de 1\sturias. números 4.040,
6.U4, 8.522. 9.209. 9.936, 10.289. 10.619,
del Banco de Oviedo, comprensivos en
total de pesetas 178,50 nominales, en
357 Obligaciones de Compañia de los
Ferrocarriles Económicos de Asturias
4 por 100; números 278. 830, 3.211, cOtn
¡prensivos en total de pesebs 107.500
nominales, en 215 Obligaciones 4 por
100, de la misma Compañía. con res
guardos de este Banco, y:

N\Ín1ero 4.041, del Banco de Oviedo,
de pesetas 10.000 nominales. en 20 Obli
gaciones Ferrocarriles del Cantábrico
4 por 100. '

Número 4.042, del Banco de ()viedo.
de pesetas 10.000 nominales, en 20 Obli..

gaciones Ferrocarril Vasco-Asturiano
S·po.. 100.

Número 4.043, del Banco de (hiedo.
de pesetas 15.000 nominales, en 30 Ac
ciones Ferrocarriles Económicos.

NUmero 4.044, del Banco de Oviedo~
dé pesetas 90.000 nominales, 5 por 100

·Amortizable 1928 con impuesto.
Número 7.321, del Ranco de Oviedo,

de pesetas 20.000 nominales, Deuda Fe
rroviaria Amortizable 5 por 100.

Número 9.199, del Banco de Oviedo,
de pesetas 5.000 nominales. Deuda Fe..;
rro,,'¡aria Amortizable ;, 'por 100.

A nombre de Compañía de los Ferro
earrile.s Económicos de Asturias:

Número 4.048, del Banco de Oviedo,
de pesetas 600 nominales, de Deuda
perpetua 4 por 100 Interior. .

Número 5.665, del Banco de Oviedo,
de pesetas 10.000 nominales, en 20. ac
ciones Tranvía Central de Asturias, ~.

NÚJnt'ro 9.387. del Banco de Oviedo.
de pesetas 300.000, en 600 acciones
Tranvias de Arriondas a Covadonga, se
hace público dicho extravío y se. ad
vierte que el que se crea con· derecho
a reclamar, puede hacerlo antes del dia
6 de Enero próximo. pues transcurrido
dicho plazo. sin reclamación de terce
ro, este ~co anulará los originales y
extenderá nuevos resguar-dos. quedando
por ello exento de toda responsabüidad.

Oviedo. 6 de Diciembre de 1934..
Banco Español de Crédito.-Sucursal
de Oviedo.-EI Director, Angel Lópe~

Hita.

BA..'lCO ESPA&OL ¡lE CREDITO
Sucursal de Oviedo.

Habiendo sqfrido extravío -~ poder
del interesado, el resguardo de depó
sito de este ·Banco, números 44-2.871 a
nombre de D. Ignacio Ruiz de la P~ña,

comprensivo en total de pesetas· ,7.500
nominales. de Deuda amortizable 'al 5
por lOO, emisión 1929 sin impuesto; 'se
hace público el extravío y se, adyierte
que el que se crea con derecho ~reda

mar. puede hacerlo antes del día 6· de
Enero próximo, pnes ·transcurrido di
cho plazo sin reclamación de .. tercero,
este Banco anulará los ol,"igin~es y·ex
tenderá nuevos resguardos. quedando
por ello exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 6 de Diciembre de 1934.
Banco Español de Crédito.-Sucursal
de Oviedo.-El Director, Angel Lóüe¡;
Hita. .

BA..~CO ESPAAOL DE CREDlTO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravio en poder
del interesado, el resguardo de depósito
de este Banco, número 6.112 a nombre
de doña Maria del Suceso Alon·so, com
prensivo de pesetas 10.000 nominales..
en .Obligaciones Deuda del Tesoro al
5.50 por 100, convertidas al 5 por 100.
emisión 12 de ~bril de 1934, se hace
público el extravio y se advierte que
~l que se crea con derechó a reclamar,
puede hacerlo antes del día 6 de Enero
próximo, pues transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, este Banco
anulará el original y extenderá nueve
resguardo, quedando por ello exento de
toda responsabilidad. .
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X-5519

!<'

Oviedo, 6 de Diciembre de '1934.-;-,
flanco Español de ,Crédito.---,-SuCWSal
de Oviedo•...:..EI Director, AngElI LóJ>ez
Hita. . .

X-5510

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA. ,,"'.

. En el Juzgado de primera instancia
numero 3, antes distrito' del Hospital,
de esta ciudad de Barcelona, "S por' la
Secre}ariade D. José Pastor, sitos en
el Palacio de Justida, se tramita ex
pedientede suspensión de pagos' de la
entidad de este domicilio, Ignacro Vi
lla\'ecbfa y Compañia, representairn por
el Procuradbr D. Iáime 'Cartes, .expe
dienté' que .'. par providencia de 30 de
Xoviembre próximo pasado ha s i do
lldmitido a trámite. designándose como
inteM'entores al ae:reedor D. JO.~qUhl
'j':arrage-Casas y a 'los Peritos mercan
tilesD. Rosendo AIvarez Arbiol y don
LUi's'1Jór5era Guilfautó:' . . .

Ló .qti'e, -'para su' máXima publici~d
y en·eD{ñplimiento de ·10 dispuestO" en
la 'meritada 'providencia de' 38· de, No
"i~e -último, diétadá pór ell'xpre
sado ~eñor Juez de 'priÍneiá iñstancia
del.Juzgado número 3-; -sé'hace presen";
te ~r :~edio .del p~ente edicto, ~ que
sera.-'publiea'do en lo)) periódicos, .ofr·
ciales-.. - - 'o - .:"_

Barcelona. 4 de Diciembre de 19-34.
EI'SéCnrt'ario. José Pastor.-Yisto l:ue
no: el Juez de primera instancia. Luis
Rubio.

'_; L ~u .:.":.., . '-' -'" . X--.:..5516

JUZGAJtO DE PR~~']~~TANCIA.,
, 11 DE CARBAI.L·lNO'·.. · .'.' '.

D.(]n~Julio Balhga. López, Juez' de
primerSl' instancia d~·CarbalUnó. .

lIace 'público: Qiit! en; la pi~za se':
¡,Jar.adá.., de dec1araclgn, -de ' herederos
abiRteSila-t-o~-de D. Nicolás .Portos .GOR
zalM. vecmo que fué-"de: Cabanelas,
t"n este "~lDDicipio, dimana:dade luido
de._,abilltestato deLinisnw,. se, 3cor-dó
hacer 1;111 segundo llamawientopor tÍlr'"
niíno ~.Ge 'veinte dias·-a' los' lItre" secretm
eOIÍ derecho, a In herencla.¡·a.f.i- que
cornparez.can ante este ·.Juzgado"a-·.re
clama-rla;; -3.pe.cibiéndole" •(IUe~' de "no
verifléario,' 'les parará él perjaicio '3
que hubiere lu~ar. haciéndose constar.
queJlasta la fecha sólo se han pr('Sen
tado reclamando la ,. herencia los pri
mos éarnales del causante, Casilda
GOnzá1.e1;~.PDl'tO. Victoriano Abad,Por
to, Luis, Dolores y Regina González
Porto y Luis Lamo Gon%ález.

y para su inserción en la "Gaceta
de )ladrid~'" expido el presente que flrp
mo en· Capballino a 4 de Diciembre
:lc 1934.-El Secretario (ilegible).
El Ju~z.~Ju\\O Balboa.

+ \.1 :

JUZGADo DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARBALLlNO

Don Julio Balboa López. Juez de
primera instancia de Carballino.

Hago,saber: Que eI1 juicio de menor
cuantía promovido. por. D. José 'Mori-

fes Iglesias, sobre recla.mación de can
tidad, se acoraó emplazar a lós deman
dados Manuel Iglesias Váz<juez y Ela
dio Iglesias Fraiz, vecinos de Fara
montaos' de Viña; tennmo de Cea. y
hoy ausentes, e n ignorado paradero.
para que dentro. de Dlleve dias compa
rezcan en el juicio anteriormente re
ferido, y requerir al Eladio Iglesias
Fraiz. para que dentro de treinta días
manifieste ante este Juzgado si acep
ta o repudia la herencia de su madre
Benita Fr::liz; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. se le tendrá p..>r acepp
tada pura y llan:unente.

y para su. inserción en la "Gaceta
de Madrid". expido el presente que fir
mo en Carballino a .. de Diciembre
de ·1!}34.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Julio Balboa.

X-5515

JUZGADO DE J:>RlMERA !SSTANCIA
DE CARTAGE:NA

Don José María González mazo Juez
de primera instancia del partido de
Cartagena.-

Hago público: Que en el juicio uni
versal de quiebra que se sigue en f:ste
Juzgado con el número 219 del corrien
te año~ a instancia del Procurador don
Casto Fernández, con la ,dirección del
Letrado D. Rafael Oruuña, en nombre
de D. Antonio Garda Pag<Í.n, contra
D. Casimiro Baño Pérez, por anto de
esta fecl1a se ha declarado ~n C'stado
legal de quiebrn necesaria a dicho c!='
mereiante, con domicilio en el piso baJO
de la casa número 18 de la calle Puer
tas de Murcia, de esta ciuuad, (¡lte<lan
do inhabilitado para 1:l administración
de ,$QS bienes, lo que. se hace público,
a fin de que nadil' hl\~:l ~)'I~()S ... i en
tregas de bienes al quebrado, sino al
depositario nombrado, que Jo es D. Jo~
sé :María Alvarez Ros, \"C(,ino de esta
ciudad, y en !lU día a los -,indicos que
se nombren; bajo 3lJcrcihin1icnto de
no tenerles por descargados de s u s
obliA:aciones, advirti~ndose también, a
todas las personas en cuyo poner eXIs
tan bienes del qQebI:ado, q u e hagan
manifcs.t.¡ción de ellos con '1()ta (Tue se
entiégue al comisario de la quiebrll,
D, Pedro Segado "larlínt:~: ¡":,~o :lper
cibimiento de ser tenidos por 1'cultado
res -de 'bienes y cómplices del .que
brado.

Dado en Cartagena a 1 de Diciem
bre de .1934.-EI Secretario judicial,
Jase Luis Hercdero;- El Juez. José
;\lar'i-a González.

JUZGADO DE PRIMERA I:NSTANCIA
DEL DISTRITO DÉL SAGRARIO.

.DE GRANADA

Don Luis Navarro Trujillo Pérez,
~Iagistrado, Juez de primera instancia
del distrito del Sagr.ario, de esta ca
pital.
--Hago saber: Que en este Juzgarlo y
S~retaría de D: Aureliano Gu,qlieri
Arenas, se sigue expediente a instaD'
cia del Procurador D. Ramón Garaa
Valdecasas Guerrero; en nombre de
D. Bernabé López Cepas. en solicitud
de -5er· declarado en· estado ,legal de
suspensión de pagos. por un pasivo de-

clarado de sei~cientAs once mil seis·
cientas noventa y siete pesetas con
s~tcnta y cuatm céntimos, en {'uyo cx~

pedíeate se ha dictado la siguiente
"Providencia. - Juez, Sr. Navarro

Trujillo.-Juzgado de primera instan
cia del distrito del Sagrario, de Gra
nada a 26 de I'o:oviembre de 1934.

Por presentado el anl.erlor escrito
por ~l Procurador D. Ramón García
Valdecasas Guerrero, en nombre.:r con
poder bastante del comerciante de esta
plaza D. Bernabé Lópl'z Ccpas, al qüe
acompaña. auemás del poder que acre
dita a su represenlaciún. la :\lemoria,
proposición de convenio. relación de
acreedores, olra de los bienes inmue
bles y otra del estado de situación a la
fecha dcl 21 del actual; se tiene por
parte a referido Procurador en nom
bre de D. Bernabé López Cepas, y de
conformidad con lo establecido en'a
ley de 26 de Julio de 1922, se tiene por
solicitada la decl::n-ación del estado de
suspensión de pagos, acordándose la
inten'cnción de todas las operaciones
del Sr. López Cepas. por tres inter
ventores, para cuyos cargos se desig
nan a D. Esteban Ribot. acreedor que
aparece del primer tercio de la lista
presentada; por el su~pcnso, D. José
Moreno Cuelo, del ramo de Coloniales,
que fif,'11ra en la lista de comerciantes
siendo a su vez acreedor del sU!'ipenso
y por último. D.• Luis G6mez Lúpez,
Perito merc:mtil y Presidente a su vez
del Círculo )lerC':Jntil de esia provin
cia, :J los que se p~rtici]lará este nom:"
bramiento para su aceptación y desem
peño de las funcion~s qul: ordena el ar
ticulo 5.° de la antes dicha levo seña
léndosé el término de cuareñta días
para el dictamen a que se refiere el
articulo 6..·• ajuslúndose. entre tanto,
las operaciones del comerciante don
Bern;o!Jé López Cepm. a las reglas que
establece refe!'irlo articulo. y para el
tiempo que dure las funciones de di·
chos interventores, se le" asigna a ca
da uno una· retribucion diaria de vein-
te pesetas. ,

Hilgastol ~onstar en los libros presen
tados con esta solici tud la no ta que
ddermina el artículo 3.° de dicha ley
dl~ ~6 de Julio de 191~. :mtol'il.J.t1a ror
el Secretario que rdrt:nd:l l'::m el con~

curso de los int('!'\"('!lt""~,,, " el 'l.'isto
bueno del que provee, de..-oiviéndolo.')
al suspenso segllid.:l!lll'l1te, j"lr¡l que
los conserve en su eSl.:ritol'io y c(·nti~
núe en ellos los asjt:r¡t<)~ (!,~ sus ope
raciones. tcnil'ndolos a dis;HlSil'I:"l de
este Juzgado, de los inlen'cnto:'es y de
los acreedores pn.l'U su (:~:'1I1L'n, sjem~

pre que se estime neee<;:uio.
Publiqucsc e~le pru','(;¡.io por mcdio

de edictos en el "I\oletin ülil'iul" de
esta provincia y "Gal.:l'la de .\J;¡c!rid",
fijándose otro en el local .Jt: éste .Juz
gado y su tab1ón de ~mun\'h;;, y p~ra

la anotaciún de este IIi'fl\'"i!I:!ieillo en
los Registros l'SP¡'('¡;¡ 1,·s d(' :,.~ .!UZgfl

dos de esta <:apitnl. )IcI,(,:Jnlil (le eqa
provincia y dc la l'r()pil.'r!ml ue esla
capital y dei jHlrti.!() de )lontoro, én
los que radican lJit:ncs inlillwbks, se
gún la rclaciúr. que de e~lllS se ,,('um
paña; expfdasc los c'X1Jot'ios, órdenes y
mandamientos ne(.'e~;¡¡,ios; flor último,
notifiquese esta reso]u('iún al excelen
tisimo señor Fise:-.d, .\1 último otrosí
como se interesa, dC'\'Ilt·h-;¡sC!' la copia
del poder. dejando testimonio.

Lo proveyó ~. firma S. S.; doy fe.-
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L. K. Tl"Ujillo. - Ante mi, Aureliano
Guglicri."

Lo inserto :J.sí apureee Ji leral de su
original a que eJ Secretario se remitl:.

y con el fin di:' la publicidad acor
dada en 1<1 "Gacela de :\iadrid" y "Bo
l~lín Oficial" de esta pro,·incia, se ex
tiende y fil'r~la el jJre..,ente en (i:-<Inada
a 26 Oc !\o\-:embre de l!J:Ú.-EI Sccrc
iar~o, ;-\u1'I:ljano Guglieri. - El Juez,
LUiS :\ayurro.

X-5."j13

JUZGADO DE PR·})fER.\ J~ST.\~CIA
:\ um¡w lO, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 10. de :.bdrid. Secretaría de
D. ~D(!idl) G:H~'¡a Caam,lño, se siguen
los antes dt't'!ar,![¡yoS 'de menor cuan
tia promovidos ¡¡OtO D. :\lanuel ~Iarti

nez López, repi"l's~nt;l(lo por el Procu
rador D. Fernrl.'¡Jo Pinto. contra doña
María Luisa COf'!T"cras Sanchez, por SÍ
:r <-,amo madre y j ('gal rCjH'escntante de
!';us rnencn~s hi.; 'iS Yircntc. Luis, Con
suelo y An¡.;cl ~;:, .. tinez Conlrer-Hs, so
bre rcclamadón <Iv c3nt¡;lad, :~uy()S au
tos se halla~ I'l'c:ibidos a VI'lleba ha
biéndose $vlici[(",,, por h parte ~cto
ra, entre olras, la de confesión judi
cial de la ucm¡;]ljacl3, y acordado en
su virtud <:itar ;) cX;Jl'es~lda doña )ia
ria Luisa Contn;'!":JS Súnchcl, cuyo ac
tual domit:ilio se d,csl:cn.oc:e. de compa
recencia ante dí,'j¡o .Juzg..do número
10. para el día 14 úe Dil'i~mbre próxi
mo, a las once de su TlIañana, a fin
de n:cibirl<l la confl'si¿'n judicial inte
re¡;ada por la p~l;-le udl);-a.

y para que s:n';j de c,:'dula de ci
tación en f(li'lj13 a licila :\illría Luisa
Contrer:>s S:lnt:l,·, :~. liara d día y hora
al efecto seibla:"ls, pongo la presente
pa:ra su insercil)!1 eTI la "Gac;.>ta de
112úrid" a 2i de :\()"icmll,e de 1934.
El St:lTCi:lrio, C'·ndido (¡arcía.-Visto
hueno: .el Jut'z de primc;:a instancia,
)Iariano Luj:iIÍ. .

X-5520

Jl'"ZGADO DE PRD1EIU INSTANCIA
?\U:~1ERiJ 19, DE ;"lADRlD

9 Dicienlbre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 3~13

En \'j;·tud de pro\'ickneia de esta
fccha. d¡ct(,d~ P01" el S;-. D. Arturo Pé·
rez, Juez ue ¡¡I-:,'1(:ra in,,!ancia tiiular
del J~lZgado n:';:.:':ro 1~~, de esta c~lpi

tal, 1'11 2UtOS (:;..iuicio ejecutivo que
por bs n:gbs dd artículo 131 de la
ley Hipotc:·ar;a, insLl el Procurador
D. FideJ PC;':~':':o LI\pC;:, en rcprcscn
tacióa de D_ Clel¡H:ll!:' Fem::i,-;dez y
Gonzó!':z, par<l )¡;¡CtT efectivo un prés
tamo hecho a D. Bodrigo Rueda tie la

X-:;;)17
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17502

17479

17500

ADIOOSTRAClóN DE JUSTICIA
UQUISlTOIU.AB

Balo apercIbimIento ef••.,. declaradoa
rebeldes 1/ d. tncurrtr en hu dalHÚ
rUpOmabilidadu lcgala, d. no pr...
.enlar•• Jo. procUaIJ08 que u conlt
Jluaci6n .e upresan, en el pltl%o qua
~. les fija. a eonlar dadc cl dIo d.
ro publiC4ción del anuncio en c.t.
p~;iódico oficial 7 ante ., Jue:a o
Tribunal quc .. 'elJala. .. 'ea clla.
!lQma lJ cmplQ%Q cncarudndos. a to
das laI Autoridad" 1/ Agentes áa
la Policto judiciaL. procedan el la
~uca. capÚU'o 11 conducción d.
aquéllos. poniéndolos a dUpOsiclón
G:! dicho Jau o TriblUWl, con arr..
glo a 1(4 arttculoa !)12 11 388 de la ICI/
41. Enjuiciamiento criminal. 3'»71 JI
1564. dc la lCII d. Enjuiciamiento mí
¡iúu d. Ilarina.

8.821.
AVELLA."iA VARO, Ricardo; cnyas

demás cirounstandas personales se ig
noran. propietario de la motocicleta
B.-3()320. domiciliado últimamente en
Baroelona. calle de Font;odona, nú
mero a pral., segundo; por el presen·
te, que'se expide a virtud de lo acor·
dado en el S1!ma.rio número 112. de
1934. sobre lesiones y daños, se le cita
para que. dentro del ténmno. de quin.
tu día, comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Mataré.. sito en la
calle de Don Magin, núm. 5. a fin de
pr~star declaración en dicho s>umario
y serie ofrecido el artícuLo 109 de la
ley de Eniuiciamiento criminal; apero
eit>.iénrlole que. de no comparecer. le
parará el perjuido a que hubiere
lugar.

17494
8.822

BOLIVAR, Diputado a Cortes; domi
eiliado últimamente en Madrid, com
parecerá en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción. número 2.
d-e San Sebasti:ín (Guipúzc.oa). a fill
de recibirle (;, ... ;"'lción. en causa. por
delito de i. .~l't. núm. 363-1934.
instruido a. ·~ila del ilustrísimo
Sr. Fiscal de in Aud~ncia provincial
de esta capital contra el periódieo
Euskadi Roja.

8.823

DUZ REVILLA. José; bija d'e José
y de Oonstantina. de veintitrés años,
.:atura! de Santander, domiciliado úl
timamente en Vioño; comparecerá. en
término de diez días, ante el Juzgado
de\inslruc.ción del distrito del Este. de
Santander. como procesado en la cau
sa número 230. de 1934. sobre delitos
contra la forma de Gobierno; bajo
Ilpercibimient.G de ser declarado re
belde.

17504
8.824

ESC1JDERO ESCUDERO. Juan; co
nocido también con el nombre de Juan
Escudero Borja, de diez .y nueve años.
sl>ltf:ro. hijo de Ramón y Rosario, tra
tante decaballerias. gitano, natural de
Cham~rtin d.e la Rosa y. vecino el mis·

mo en el barrio de Tetuán de las Vic
torias. calle de Sierra Bullones. 23,
donde estuvo últimamente domicilia
do; cuyas señas personales son: esta
tura alta. pelo castaño. ojos pardos.
nariz larga y color del rostro sano;
procesado por estafa, en sumario 306,
del 1933; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
ser reducido a prisión, acordada por
la Superio:>ridad, en la cárcel corres
pondiente.

17483
8.825

FERNA.~DEZ VIEJO. Gabino: de
treinta y nueve años de edad. soltero,
carpintero y vecino de Bermiego. en
el Concejo de Quirós, de este partido;
cuyas demás circunstancias por aho
ra 'se ignoran. proocesado en el su
mario número 178 de 1934, instruido
por el delito de daños y teneneia de
explosivos; comparecerá, dentro del
término de diez días. ante el Juzgado
de i1lS'trucción de Pala de Lena para
constiillirse en prisión, acordada en
.dieho sumario; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que baya lugar.

17497

8.826

GONZALEZ SA.."iICHEZ, Francisco;
hijo de Sernpio y de Matilde, natural
de Chamartin de la Rosa, vecino del
mismo. de estado soltero, profesión
jornalero, de diecinueve años, domi
ciliado últimamente en Chamartin de
la Rosa. calle Manuel Llaneza, 38, pro
cesado por infracción de la ley de
Caza en sumario número 25-1933;
éomparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de il1.s1rucción de
San Lorenzo del Escorial.

8.827

MADERN FONT. Francisco; hijo de
Buenaventura y de Maria, natural de
Gerona, de estado soltero, profesión
zapatero, de cuarenta y nueve años de
edad, domiciliado últimamente en
ésta, calle Ferlandina, número 18, ter
cero tercera, procesado en causa nú·
mero U9 de 1934, sobre falsificación
y estafa; comparecerá. en téNDino de
diez dias. ante el Juzgado de instrn.c
ción número 4, de Barcelona. Secretar
ria de D. José Malina Aznar. para res
ponder de lo.s cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado.rebelde.

8.828

MARQUEZ BURGUE~O. Pedro; na·
tural de Cazalla de la Sierra. vecino
de Sevilla, en calle (!;etina. 6, hiio de
Antonio y Gloria. panadero y de trein·
ta y ('uatro años ·de edad. procesado
por estafa; comparecerá ante el Juz
gado 'de instrucción número 3. de Se
villa, o se constituirá en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado re
heMe, en el sumario 522-34. dentro
del términ'J de cinco dias.

17505

8.829

MARTINFZ CAJAL, Eugenia; na·
tural de Zaragoza. de estado soltera.
profesión tanguista, de veinticinco a
treinta años, hi~a de padres descono
cidos, domiciliada últimamente e n
Barcelona, calle de Blaseo Garay, nú
mero 3ó, segundo cuarta. procesada
por robo en sumario número 138 de
1933; comparecerá, en ténnino de diez
días, ante la Sección primera de la
Audiencia provin.cial de Barcelona o
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de la misma, para ser reducida
a 'Prisión; bajo apercibimiento, si no
lo ...·eri.fica. de ser declarada en rebel..
día.

17478
8.&30

MATOS ROMERO. Pedro; cuyo ae"
tual domicilio o paradero se ignora;
coompax:ecerá, en término de diez
dias, ante este JuZgado, Secretaria del
Sr. Velasco, para ser reducido a prí·
sión; bajo apercibimiento que. si no
lo verifica, será declarado rebelC1e~

pues asi está acordado en ewnplimien•
to a orden dimanada del 9WU3rio que
en este Juzgado de La Carolina se si.
guió. bajo el número 28-1933, sobre
lesiones.

17490
8.&31

MONTOYA BAUTISTA, .Juan; tre
cincuenta y tres años de edad, hijo de
Juan y de Ana, cite estado casado pro·
fesión tratante, natural de Aranjuez y
vecino de Madrid, que tuvo su domíci.
lio últimamente en la calle de Mira el
Río Baja. nÚmero 8. habiéndolo teni·
do también en Sevilla. ignorándose
calle y número. procesado por el de.
lito de robo de eaballerias. en cansa
número 65 del año 1929; comparece
rá. en el término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Santiago, de Jerez de la Frontera. para
ser constituido en prisión; bajo aper
cibimiento que, si no lo verifica. será
declarado rebelde.

17481,
8.832

MORA CASTRO, Antonio (a) Sordi.
110; natural de Bailén de estado salte.
ro, profesión jornal-ero. de treinta y.
siete años. bijo de Sebastián y Luisa;
domiciliado últimamente en Bailén~
procesado por infracción de la ley de
Caza; ·comparecerá. en término de diez
días. ante este Juzgado para constituir
se en prisión; apercibido que. de De)
verificarlo, será declarado rebelde.

Se interesa de las Autoridades la
prisión d.el citado. poniéndolo a dis
posición de este J'uzgado de Andújar
y en la cárcel de este partido, comuni.
cándolo a los efectos oportunos; su·
mario núm. 325, de 1934.

17476

8.833

MEJIAS GONZALEZ. Demófllo; de
veintiocho años de edad. hijo de Anto
nio y de Concepción, de estado solte
ro, de oficio latero, natural de Palma
del Río y vecino de Cádiz. cuyo último
domicilio fué en Puerta de Tierra. en
el sitio denominado Los Fosos; proce
sado por el delito de burto en causa



.J\u:e:xo único.-Página 170 9 Didembre 1934
. . • ... ' ''!''' 1
G~ceta de Madrid.-Núln~,_313

. T()RRES SOBRINO, Pedro; de trein
ti i ~años. soltero. zapatero, de es
~. regular, pelo negro ond~lado.

:vM!ti~otr:-'e completo negro. ). calza
zaPato del mismo color, que tiene una
cicatriz en el lado izquierdo de la cara.
que.abarca desde la región parietal has
ta"¡¡ í()IÍ.dO ~ la caraj tlOID~ar.eceráa .

• .... ~ ... f •

J6---42il·~·
8.846 ... '..

CHAMORRO. Luis; -domicilia:~illti
mamen le en la calle de Juan FlÓt"et,
de La Coru:iia.de ptofesión enférmam
marítimo. sin ~ás~datos, .pracesade. ell
cansa número 561 del corriente año
que se instruye en este Juzgado mili:
lar per.nanente de la octava División,
por el delito comprendido en el ar
tículo 5.·. apartado d). del .~db:'de
íecha6 del PlJ.sarlo mes de O.Clu1n'e.dct"
ciarando el estado de· gnerra;:,eompQ4
recerá ante el Juez· ,ntilitar permanen
le de esta División, Comandante ::t1e
Infanteria D. Carl~ Mauriz Bál'cja;·.-n
el plazo'de quince: djas, a partU' dé la
publicación de el'>ta requisitoria'~ ·e.n~;ln
inteligencia que. de no efectuar' su
px:esentación en el p'13ZD señaladol se-

. ,." J'" '-_
CAMPS y ARBOIX. Joaquin~'VeebJ.b

de Gerona, ex Concejal de su AyúntÍl
miento. y cuyas demás circuns18notas
se ignoran; proc.e5ado l".omo presunto
responsable de un delito de auxilio a
la rebelión; comparecerá. en el términu
de veinte días. ante este Juzgado de
instrucción (Cuartel de Infan-terl'P de
la ,Plaza 4e.Gerona), so pe~:p,e,·.~T
declarado rebelde y de los p1;lrj~
que todo. eUo Plleda ocasionark~
rona. 28 de Noviembre de 19~--:-EI~

~andante Juez instruct~l", .~Fj!l.ij:yI...9
l~lontere>..

8.844

CAMPS y ARBOIX. Joaquín de;, hijo
de Mariano. y de Maria. natui"aI-'de.Ge

,rema. casado. Ahogado, de cua~la-)r

dos aij.os de edad. estatura regu).a:Ii;-'éo
lor sonrosado, pelo castaño; domicilia.
do últimamente en Gero~ calle Ber·
nardas, n~o 2. segundo. presunto
autor del delito contra la forma'de"Go
Lierno; comparecerá. en el término de
diez 9ias. a partir de la fechB.-de-csU
publicación, ante· el Teñiente ... rom-iael,
Juez. iD5tructor. D. Luis Busquets<<Co":
dina. residente en el segundo Regimí'en
to de Artillería Pesada,' de guarnición
en Gerona; .bajo apercib.imientoque, •
no efectuarlo. será declarado.rebelde:..:::
Gerona a 30 de Noviembre de 1934"..;.;..
El Teniente coronel Juez, Luis Busque16
Codína~ :. ; ....

JG-452T'
8.84~

J~l
..; :'

de 1934.-El Capitán Ju~z iÍli1nlctQ!¡
Ricardo Visiers.

8.843

BOR!S SERRET, José; hijo de José
. y de Maria, natural de San Martín de

Maldá, provincia deLérida, .de.treinta
y siete años de edad, y cuyas señas per
sonales 50n-: estatura regulár. pelo ~
taño, cejas'al peló. ojos pardos, nariz
reguJar. boca id~ barba espaciosa. co·
101' sano; domiciliado últi.mamt'nte en
San MarUn de Maldá' procesado por ··el
supu~to delito de insulto a fuerza. ar
mada; <'omparecerá. dentro del ténnino
9-e treinta días en Ltrida•. Bl\te' er ·J.ti~z
lDstruc1C)r D. Pedro Ba,roJa :Orti~ 'Cii
pitán del Regimiento número 25; baJo
apercibimiento de Sl:r declarado· r~l
de si no lo efectúa.-Lérida, 25 de No
viembre de 1934.-EI Capitán Jnez ins-o'
tructor, Pedro Baroja.

• JG-4526
8.842

8.840

ANDONEGUI BALZOLA, Domingo;
de treinta y dos años de edad, de esta·
do casado, natural de San Sebnstián,
con residencia en lrún. profesión obre·
ro, hijo de Juan José :r de liaría; pro
cesado por el delito supuesto de auxi·
lio a la rebelión; comparecerá. en el
término de diez días. a partir de la pu
blicación de esta requisitor~, ante el
Sr. Juez instmcior. Capitán de lnfan·
teria,. con. destino en la Caja de l'eCluta .
de esta Plaza, D. Ricardq Visiers Bra·
tes.-1San Sebastiána 30 de Noviembre

8.841

ALYAREZ ALVAREZ, Aurclio' hijo
de ,José .María; domiciliado uItinUunell
te en La Carballera, Parroquia de Ro
LoeS. Concejo de Gijón. .provincia de
Oviedo; procesado por el delito de asal
to y saqueo; comparecerá, en el tér
mino de diez das, a partir de la fecha
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Teniente del Regimiento de Ar
tillería de Costa número 2, D. Emilio
Brisa de Montiano, Juez instructor
eventual del JU:l:gado número 3, en la
Plaza de Gijón; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo, será declarado
re.belde.-Gijón. l." de Diciembre de
1934. - El Teniente Juez instructor,
Emilio Briso,

8.&39

dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de ins.trucciÓn de Lugo, con
el fin de .ser notificado del auto de pJ:O'
cesam1ento, indagado y reducido a pri.
sión. decretada en sumario nUmero 388
del año actual. sobre estafa y hurto./

17492

. AGUADE MiRO. Artemio; hijo de
Ja1Ine )' de Rosa, natural de Reus. pro
vincia de Tarragona; domiciliado últi
mamente en Barcelona. calle Cortés, nú'
mero 402,; deberá comparecer en el pla~

zo de ocho días. ante el Teniente Juez
instructor de esta División D. Francis
co Carreras García. cuya residencia
ofieial es Puerto de la paz (Dependen
cias militares). para responder a lc>s

.cargos que le resultan en Ja causa que
contra el mismo se instruye; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo. será
declarado rebelde.-Barcelona. ~ de
Noviembre de 1934.-EI Secretario. An·
tonio Domingo.-Visto bueno: el Juez
instructor. Franciscu Carreras.

JG-4518

ZALABARDA. Julián Agustin; hijo
de Marcos'y de Petra. natural de Bui4
trago (Soria). de estado soltero•.pra-

I fésión vaqUero, de treinta y seis años;
domiciliado últimamente en esta ciu·
dad. calle del Cid. número 6. tienda,
incurso en expedien te sobre aplicación
de la ley de Vagos y Maleantes, núme
ro 24 4!l.e 1934; corr.parecerá. en térmi·
no de diez dIas. ante el Juzgado de ins
trucción número 4, de Bareelona, Se·
cretaria de D. José ~lolina Amar, para
responder de los cargós que resulten
contra el mimlo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

17480

17484

174,88

8..838

8.837

8.834
:.. ~I

SANOHO !BARRA, Luis; de veinti
cinco años. estado soltero, de profe
sión u oficio jornalero;. domiciliado úl·
timamente en Zaragoza; procesad.o por
la'· causa número 358 de 1933, sobre
robo~ -comparecerá. dentro del término
~ diez -días. ante este Juzgado de ins~

t~ón número 3, de Zaragoza, Secre
tlt*'lÍ~del Sr. LUandra. para recibirle
declar.ación indagatoria y constituirse
en prisión que le ha sido decretada por
aUlO de esta feclla; apercibido que, de
no comparecer, será declarado rebelde.

17507

.POR LA PRESE!'o'TE se deja sin efec·
ta la requisitona que con fecha 16 de
Febrero de 1923 se expidió .por el ex
tinguido Juzgado de instrucción del
distrito de la Lonja, de Barcelona. lla
JúaildD al procesado José Antonio Gran
Farr:~ras, en méritos de sumario mlme·
rn····~ de 1923, sobre estafa, por ha
berse declarado por la Superioridad,
J;>ór auto de 2 de Agosto de 1934, ex
tiriguida la responsabilidad criminal de
dicha causa, por prescripción del de
~~ de~ando s!n efecto el procesamien
to ~ dieho senor.

• 17481
8.835

POR EL 'pRESENTE se llama a los
consignatarios y remitentes de la ex
perlición número 9.700, de Ml)ntoro a
::\-Iu. da. "La Bética". y D. Y. Hernán
dez, ·para. que comparezcan, en término
de diez' dias. ante el Juzgado de· ins
trucción de La Carolina (Secretaria del
Sr. Velasco),para recibirles declara
ción e instruirles de lo dispuesto, como
se ha"e por el presente. en el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
rial, en causa instruida por robo de
tile~as del tren número 1.409. bajo
el número 94 del presente año.
. iS489

8.833

POR EL PRESENTE Y en virtud a
ignorarse el actual domicilio o parade
ro en España de Ludén Rene l\leysson~

nier, el cual lo tiene en Paris, Rue Ri
voli. lOO, se instruye al mismo del con
tenido' del artículo 109 de la ley de En
jUiciamiento ~riminal y en virtud de su~

mario que se tramita en este Juzgado
de .Colmenar Viejo, por robo de ropas
y efectos al mismo, bajo el número 492
del año actuaL

n1i.lnero 333 del año 19333; comparece·
há; -en el término de diez días, ante el

, Juzgado de instrucción de distrito de
Santiago. de Jerez de la Frontera; bajo

. aperckbim.i~nto que, si no lo verifica.
séri declarado rebelde.

~ ::. .
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J6-4543

JG-4521

JG-4545

JG--4536

J6--4513

JG-4Ml

GONZALEZ GONZALEZ, José (a)
"Pepón"; procesado por el delito de :'C
belión; comparecerá en el término de
diez días, ante el Juzgado militar de
Pola de Laviana; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeJ.dla y le parará el perjuicio a
que baya lugar.

. GONZALEZ MAGDALENA, Marceli.
no; domiciliado últimamente en Pola de
Laviana; ;procesado por el delito de re4
belión; comparecerá, en el término de
die2i días, ante- el Juzgado militar de
Pola de Laviana; bajo apercibimieoto
que, de no veriilcarlo, será declarado
en rebeidla y le Darará el perjuicio a
que haya lU8ar~

8.862

8.858

8.800

GONZALEZ FER.."UNDEZ, José (a)
"Pi¡WÓn"; natural de Villayana; domici
liado últimamente en Pola de Lena;
procesado por el delito de rebelión;
comparecerá, en el término de diez dias.,
ante el Juzgado militar número 1, de
Pola de Lena; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.-Mieres, 2 de Diciembre de
1934.-EI Alférez Juez instructor, Joa.
quin Barrientos.

8.861

GAY FONTAO, Antonio; natural de
Villayana, Ayuntamiento de Pola de
Lena, provincia de Oviedo; domicilia- .
do últimamente en Villayana, provincia
de Oviedo; procesado por rebelión;
comparecerá, en el término de diez dias.
ante el Alférez Juez instructor de Pola.
de Lena, D. Joaquín Barrientos Rivero,
residente en Mieres; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Mieres, 2 de Diciembre de
1934.-EI Alférez Juez instructor, Joa.
quín Barrientos.

JG--4546

8,857

8.85li1

JG-454:9

GARCIA PRADO, Ruperto; procesa
do ,por el delito de rebelión; compare
cerá, en el término de diez días, ante
el Juzgado militar de Pola de Laviana;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado en rebeldía y le
parara el perjuicio a que haya lugar.

JG---4á36

GARCIA, Ramiro; natural de Vega
del Ciego, Ayuntamiento de Pola de
Lena. provincia de Oviedo; domiciliado
últimamente en Vega del Ciego, provin
cia de Oviedo; procesado por l"ebe1ióo;
comparecerá, en el término de ocho
dias, ante el Juez instructor militar de
Pola de Lena., en Mieres, D. Joaquín
Barrientos Rivera; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declanldo
rebelde.-Mieres. 24 de Noviembre de
1934.-El Alférez Juez instructor, Joa.
quin Barrientos.

y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

GARCIA GONZALEZ, Jose; nat..lral
de Pesidiello, Ayuntamiento de Pola de
Lena, provincia de Oviedo; domiciliado
últimamente en Vega del Ciego, provin
cia de Oviedo; procesado por rebelión;
comparecerá, en el térmíno de ocho
días, ante el Juez instructor militar de
Pola de Lena, en Mieres, D. Joaquín
Barrientos Rivero; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, sera declarado·
rebelde.--:-Mieres, 24 de Noviembre de
1934.-El Alférez Juez instructor, Joa
quin Barrientos.

GARCIA NUEVO, Manuel (a) "El
Americano"; procesado por el delito de
rebelión; comparecerá, en el ténnino de
dies días, ante. el Juzgado militar de.
Avilés; bajo apercibimi~ntoque, de no'
verificarlo. ~rá declarado en rebeldía

8.856

GALOBARDA, Salvador; domicilia
do últimamente en Santa Coloma de
Gramanet; .comparecerá, en el plazo
de ocho días, ante el Comandante Juez
instructor de esta División, D. José
Urrutia Huerta, cuya residencia oficial
es Rambla de Santa Mónica, 22 bis.
segundo (Barcelona), para responder
a los cargos que le resultan en causa
núméro 337 que contra el laismo se
instruye; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 29 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez instructor, José
Urrutia.

8.852

8.853

8.855

8.854

GARCIA GONZALEZ; Cerermo; n~
tural de Pesidiello, Ayuntamiento de
Pola de Lena, provincia de Oviedo; do
miciliado últi!'nmnente en Vega del Rey,
provincia de Ovied~; procesa~o l?or re
belión; comparecera, en el terIUlDO de
ocho das, ante el Juez instructor mili
lar de Pola de Lena, en Mieres, don
Soaquín. Barrientos Rivero- bajo ap'lr·
cibimientoque, de no verilicarlo, sera
declarado rebelde.-Miues, 24 de No
viembre de l~34.-EI Alférez Juez ins
tructor, Joaquín Barrientos.

JG-4542

GARCIA FERRER, Valentin; natural
de zamora, domiciliado últimamente
en Barcelona, Pasaje Placel, número
19; manifestara a este Juzgado. en el
plazo de treinta días, a partir de la
publicación de este ediclo. Su resi
dencia actual; rogando a cuantas per
soñas tengan noticias de la actual re
sidencia del mismo, se sirvan partid
parlo al Comandante de Caballería
Juez de la Circunscripci¿n Oriental,
D. Martín Lacasa Burgos, residente en
Melitla, calle de Isabel la Católica, nú
mero 3 duplicado, a la mayor breve·
dad y con el mayor número de datos
posibles y en obsequio a la buena ad·
ministración de justicia Y efecto de
notificación en diligencias previas que
instruyo. - Melilla, 20 de Noviembre
de 1934.-EI Comandante Juez instruc
tor, Martin Lacasa.

8.848

DIOS, Manuel de; natural de Pola
de Lena, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Oviedo, domiciliado última·
mente en Pola de Lena, procesado por
rebelión; comparecerá. en el término
de _ocho días, ante el Alfé~z lue: ins·
tructor de Pola de Lena, D. Joaquín
Bilrrientos.

JG-4538
8.849

DIAZ Ania, Eloy; natuI'al de Villya
na, Ayuntamiento de Pola de Lena,
provincia de Oviedo, domicilíado úl
timamente en Villyana, procesado por
r~beli¿n; comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Alférez Juez íos
troctor de Pola de Lena, D. Joaquín
Barrientos Rivero, residente en Mie
res; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Míeres, 2 de Diciembre de 1934.-El
Alférez Juez instructor, Joaquín Ba
rríenlos.

8.847

8.850

JG-4523

J6-4514

FERNANDEZ MARTIN, Antonio;
Secretario del Sindicato Minero Caste
llano de León~ y domiciliado últi
mamente en el ·mismo; comparecerá,
en el término de treinta dias, a contar
~~ la fecha de la inserción de esta re
quisitoria, ante el Teniente del Regi
miento uúmero 36, y Juez eventual
militar de la plaza, .D. Sergio :\fartinez
Mantecón, con .residenda en Le{,n;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficario, será declarado rebelde.-León,
28 de Noviembre de 1934.-El Tenien
t~ Juez instructor, Sergio Martinez.

. & JG-456S

8.851

. FERNANDEZ SUAREZ, Cornelio;
procesado por el delito de rebelión;
comparecerá, en el término de diez
dias; ante el Juzgado militar de Avi
lés; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que baya
lugar,

JG-4S02

rá declarado rebelde.-Í.a Coruña, 1.6

de Diciembre de 1934. - El Coman
dante Juez permanente, Carlos Mau
ru Barcia.

FERNANDEZ GAllCIA. Antonio; hi
jo de Antonio y de Josefa, natural de
La Habana, de estado soltero, profe
siÓD labrador, de veintitrés año,_ ~~

edad, y cuyas señas personales son:
estatura, 1,675 metros. domiciliado úl
timamente en Tineo (Oviedo), y suje
to a expediente por deserción para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treinta dias, en el
Juzgado militar, ante el Juez instruc
tor D. José Romero Monroset, con des
tino en el Regimiento de Infanteria
número 36, de gUarnición en Astorga;
baj() apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Astorga, 23
de Noviembre de 1934.-El Juez ins
tructor, José Romero.

JG-4548
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JG-:-4616

8.863

GRANDA CAMPA, Ramón' vecino de
Avilés; domiciliado últimamente en Avi
lés (Asturias); procesado por el delito
de rebelión; comparecerá. en el término
de diez días, ante el Juzgado militar
de Avilés; bajo apercibimiento que. de
no verificarlo. será declarado en rebel
dia y le parará el perjuicio a que baya
lugar.

8.864

GUARDIOLA LINARES. Carlos (a)
"Cocaína"; natural de Tarrasa, de
treinta y dos años de edad, casado.
avecindado en la misma, calle Gran
Dies. número 25, primero, segunda. de
profesión chófer; ignorándose las de
mios señas personales; procesado por
haber tomado parte en el movimiento
revolllCionario del dia 6 del pasado
mes; comparecerá, dentro del térmi
no de quince días, ante el Teniente
de Caballeria Juez instructór, D. Al·
berta González Valle, residente en e!
Ayuntamiento de Tarrasa; bajo apero
cibimiento que. de no efectuarlo. será
de~larado rebelde.-Tarrasa."29 de No
vidubre de 1934.--El Teniente Juez
instructor, Alberto González.

JG-4556

8.865

GUTIERREZ QUINTANA, Ramón;
(a) <:Ferreirán"; hijo de Prado y de
Primitiva, natural de Vegados, A:run·
tamientode 1dem. partido de Castro
poI. provincia de Oviedo, de profe·
sión mecánico, estatura 1.710 metros,
de complexión fuerte, bien parecido,
ojos castaños, pelo 1dem, boca y nariz
regular. sin señas particulares ningu
na, domiciliado últimamente en Salas,
partido de Belmonte, provincia de
Oviedo; comparecerá, en el término
de ocho días. ante el Capitán de Ca·
ballería Juez instructor D. Ramón 41e
BeITiz Ochos, residente en Pravia; ba
jo apercibimiento que, si no lo efec
túa en el plazo marcado, será declara
do rebelde.-Pravia, 30 de Noviembre
d e1934.----El Capitán Juez instructor.
Ramón de Berriz.

J6-4510
8.866

HONORIA., Alfredo; domiciliado úl
timamente en Roces. Concejo de Gi
jón, provincia de Oviedo, en cu:ro
punto se dedicaba a la venta de pesca·
do, procesado por el delito de asalto
y saqueo; comparecerá. en el término
de diez dias, 11 partir de la fecha de
publicación de esta requisitoria, ante
el Teniente d~ Regimiento de Artill~

ria de Costa. número 2, D. Emilio Bri
sa de Montiano, Juez instructor even·
tual del Juzgado número 3. en la pla
za de Gijón; bajo apercibimiento qne,
de no efectuarlo. será declarado re·
belde. - Gij{,n. 1.· de Diciembre' de
19M. - El Teniente Juez instructor,
Emilio Briso.

JG--4525
8.867

IGLESIAS SAN JUAN. Buenaven
tura; hijo de padres desconocidos. na
tural de Areenillas. provincia de Zmno
J"~ p'rofesión jornalero, de unos xsenta

año! de edad, 'do! estado soltero. estatu
ra regular, grueso. moreno. afeitado;
domiciliado últimamente en Cabáteeno,
provincia de Santander; procesado por
el supnesto delito de sedición; comp't
recerá,. en· el término de tres dias, ante
el ComaDCiante de la Guardia civil, Juez
instructor eventual de esta Plaza, don
Fernando Monasterio Busto, l"eSidente
en Santander; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-8anumder, 23 de· Noriembre de
19S4_El Comandante Juez instructor,
Fernando Monasterio. .

JG-4511
8.868

JIMENEZ JAIME, Segundo; natural
de Falces. Ayuntamiento de Falces.
provincia de Navarra, de estado casa
do. profesión empleado del Ayunta
miento de Falces, de cuarenta y ocho
años de edad. de estatura 1,650 metros,
pelo negro, color moreno. domiciliado
últimamente en Falees, procesado por
el delito de sedición; comparecerá, en
el término de quince dias, ante el Ca
pitán de Infantería Juez iD:ilructorde'
esta plaza. D. Luis Toro Tellec:hek;
bajo apercibimiento que, de no eféCw
tuarlo. será declarado rebelder-Pam.
plana. 2 de Noviembre de 1934.-El
Capitán Juez instructor. Luis Toro.

.JG---4589

8.869

LARANDAGOmA MENCHACA,An
lonio; hijo de Juan Bautista y Santa,
de veinte alías de edad, de. estado sol
tero. natnral de Urdúliz, siendo sus
señas personales: cnerpo regular. ojos
castaños. cejas castañas. frente regU
lar. nariz regular, boca regular; se
ñas particulares. ninguna. procesado
por falta de presentación ·para ingrew

sal' el! el servicio de la Armada el dfa
6 de Noviembre de 19M;comparece
rá en el término de noventa d1as, an
te el Ayudante de Marina de la Subde
legación de Portugalete, Subinspector
de segunda clase del Cuerpo General
de los Servicios Maritimos, D. José de
Echevarria Ibargueni(oitia, instructor
del expediente.-Bilbao, 3 de Diciem
bre de 19S4.-EI Juez instructor, José
de Echevarria.

JM-4557
8.870

LOP,EZ GONZALEZ, José Ramón
(a) "El Comunista"; domiciliado últi
mamente en Avilés (Asturias). proce
sado por el delito de rebelión; com
parecerá, en el término de diez dias.
ante el Juzgado militar de Avilés; ha
jo apercibimiento que. de no vriJlc&r
lo, será declarado en rebeldia y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

J6-4538

8.871

LOSTQN COSTELO. Valentfn; hijo
de Manuel y Dolore5, natural y vecino
de.Eutines, Outes, soltero, labrador, de
veinte años de edad, cuerpo crecien
do. ojos. cejas 'Y pelo castaños, frente,
nariz y boca. regnlares, sin barba;· al
que se le instnlye expediente por no
presentarse para su ingreso en el ser
vicio de la Armada el día 2 del actual;
compareeeráz en el término de nOven-

la dias, ante el Sr. Instructor, .D. Ger.
mán de Olariaga Derteano, Oficial de
primera clase del Cuerpo General de
servicios Marítimos~ en Noya; bajo
apercibimiento de las responsabilida
des en que pudiera incurrir en caso

. de no presentilrse.--~oya, 3 de No·
viembre de 1934-El Juez instructor,
Germán de 01ariaga,

JM-4550

8.872

LLACUNA RIBAS, Juan Matías; ~
nacido por Uacuneta. hijo de Juan y
de Antonia, natural de 19uaIada~
Ayuntamiento de Igualada, provincia
de Barcelona, domiciliado últimamen
te en Igualada; <=o.mparecerá,<¡por ha-,
lIarse procesado por los delitos de ro
bo en cuadrilla y excitacié.D a la re
belión, en el término de ocho dias. an
te e! Capitán Juez instructor del Re·
gimiento de Caballeria número 10.
D. Vicente Juan de Soto, residente en
Barcelona; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo. será declarado no·
belde.-Barcelona, 29 de Noviembre
de 19U.-Fl Capil:lill Juez iwltruetor,
Vicente Ju~ de Soto. J6-40519

8.873

LLUCH ALBERDI. Teodoro; de cua·
renta años de edad, natural de Eibar
(Guipúzcoa), tiene padres, su madre, e& ..
natnral de Eibar, señas particulares:·
alto. nariz aguileña, constitución robllS
la, color moreno; procesado .por el de
lito deaJ1Xilio a la rebelión; compar.e
cerá, en el término de diez~ a par
tir de la fecha de la publicación de.
esta requisitoria. ante el Sr. Juez ins
tructor, Capitán de Infauteria de la
Caja de recluta de esta Pl~ D. Ricar·
do Visiers Brates.......san Sebas~1,- c1e .
Diciembre de 1934.-EI Capitán JU"
instructor, Ricardo Visiers.

JG-45áS .

8.874

MARlSO LOPEZ. Teófilo; procesado
por el delito de rebelión; comparecC!"il.
en el térmfuo de diez días, ante el Su.!'-'·
gado militar de Avilé~;. bajo apercihi":
miento que, de no veriDcarlo, :>erlÍ de
clarado en rebeldía y le parará el per-
juicio a que haya lugar. ".

JG-4515·

8.875

MOLINA FEP.N'ANDEZ, Manuel; hijo
de Antonio y de Virtudes, natural de
Du.rea1, provincia de Gtanada. de vein
tidós años de edad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; domiciliado úl
timaDleQte en Buenos Aires ysujelo a
expediente .por haber faltado a concen
tración a la taja de recluta de Grana
da, número 18, para su destino 3 Cuer
po; comparecerá, en el término de trein
tadias, ante el Juez instructor del Re
gimiento Infanteria número 33, D. Ma
nnel Bassa Formen!, de guarnición en.
Cartagena (Murcia); bajo apercibi-·
miento de ser declarado rebelde si DO
lo efectúa----Cartagena. 22 de Noviem·
»re de 1934.-El Comandante Juez
instructo~. Manuel Bassa.
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JG-4547

J6-4540

8.885

JG--4539

--' T ._, _. __• __ .............. _ ~. __

RODRlGUEZ GARCIA. Joaquín; na
tural de Moreda. Ayuntamiento de
Aller, provincia de Oviedo, domicilia
do últimamente en ~Ioreda. procesado
por rebelión; comparecerá, en el tér
mino de ocho días. an te el Alférez
Juez instructor de Pola de Lena. don
Joaquin Barrientos Rivero. residente
en Mieres; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-}fieres, 25 de Noviembre de
1934.-,El Alférez Juez instructor. Joa
quín Barrientos.

8.886

Alférez Juez instructor. J oaquin Ba
nientos.

S.o\BE ILL, Miguel (a) "El Cadirai-
. re"; natural de Mataró, provincia de

Barcelona, de cuarenta y cuatro años
de edad, soltero. jornalero, avecinda
do en Tarrasa, calle de San Pablo, nú
mero 26, ignorándose las demás se
ñas personales; procesado por haber
tomado parte en el movimiento reyO
lucionario del dia 6 del pasado mes;
comparecerá. en el término de quince
dias, ante el Teniente de Caballería
Juez instructor. D. Alberto GonzAlez
Valls, residente en el Ayuntamiento
de Tarrasa; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo así, será declarado
rebelde.-Tarrasa, 29 de Noviembre
de 1934.-EI Teniente Juez instructorA
Alber1.o G·onzález. .

JG-4557.
8.88;

SALINAS ORR.tnRE, Ignacio; hijo
de Javier y de Agustina, natural 'de
Hernani (Guipúzcoa), de estado solte
ro. de profesión ebanista. de veinti
séis años de edad, moreno, de regular
estatura, delgado, domicilado última
mene en Hernani. procesado por el de~
lito de rebeli¿n; Jesús Altolaguirre Ca
JUarero, hijo de Eustaquio y de Flo
rentina, natural de Anzuola (Guipúz
coa), de estado soltero, de profesión
jornalero, de veintiocho años de edad.
de pequeña estatura, manco de la de
recha, domiciliado últimamente en
Rernani, procesado por el delito de
rebelión; José Altuna de Artola, hijo
de Práxedes y de Antonia, natural de
San Sebastián (GuipÚzcoa). de estado
soltero. de profesión Periodista, de
veintitrés años de edad, alto, fuerte,
color moreno, domiciliado últimamen
te en Astigarra~a, procesado por el
delito de rebelión; y Tomás Beriaín
Uhalde, hijo de Vitorio y de Inocen
cia, natural de Hernani (GuipÚzcoa).
de estado soltero, de profesión jorna
lero, de veinte años de edad. pequ~
Ea estatura, domiciliado ("ltimamente
en Hemani, procesado por el delito.
de rebelión; comparecerán, en el tér
mino de cinco días, ante el Sr. Juez
instructor D. Antonio Jiménez de BIas,
Capitán de Ingenie1"o~, con destino en
el Batall¿n de Zapadores-:Minadores
número 15, de guarnición en San Se
bastián.-San Sebaslián, 30 de No
dembre de 1934.-EI Capitán Juez ins
tructor, Antonio Jiménez de BIas.

JG--4555

RIERA ENCINAS, Rafael. natural
de Villayana, Ayuntamiento de Pola
de Lena. provincia de Oviedo, domi
ciliado últimamente en Villayana, pro.
cesado por rebelión; comparecerá, en
el término de diez dias. ante el Alfé
rez Juez instructor de Pola de Lena,
D. Joaquín Barrientos IUvero. resi
dente en Mieres; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Mieres, 2 de Diciembre de
1934.-El Alférez Juez instructor, Joa
quín Barrientos.

JG-4532

8.883

8.884

requisitoria. ante el Capitán Juez ins-·
tructor D. Ricardo Soria Valero. resi
dente en Gerona, Cuartel de santo Do
mingo. bajo apercibimiento que, de DO
efectuarlo, será declart:ldo rebelde.
Gerona a 28 de Noviembre de 1934.-El
Capitán Juez instructor. Ricardo Soria.

JG--4528
8.881

PALLAS CAPDEVILA, Ramón; hijo
de Martin y de Ramona. natural de San
Martín del Maldá (Lérida). mayor de
edad, y cuyas señas personales son: es~
tatura regular, pelo canoso, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca
grande, barba regular, color sano; do~

miciliado últimamente en San Martín de
Maldá; procesado por supuesto delito
de insulto a fuerza armada; compare
cerá, -dentro del término de treinta días
en Lérida, ante el Juez instructor don
Pedro Baroja Ortiz, Capitán del Regi
miento nÜIUero 25; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
tÚB.-Lérida, 25 de Noviembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, Pedro Ba
roja.

8.882

PUIG TORRENT. Ramón; hijo de
Francisco y de María, natural de San
Martin de Maldá (Urida), de treinta
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura regular, pelo castaño, ce
ias al pelo. ojos .pardos. nariz regular,
boca pequeña, barba naciente, color mo
reJ3,o; señas particulares, dos cicatrices
de herida por arma de fuego en la re
gión hipocondrio derecho .y parte su
perior derecha glútea, y una cicatriz en
él lado derecho del cuello; domiciliado
últimamente en San Martin de Maldá;
procesado por supuesto delito de insul
to a fuerza armada; compar8l:erá, den
tro del término de treinta dias, ante el
Juez instructor D. Pedro Baroja Ortiz,
Capitán del Regimiento número 25; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de si no lo efectÚ3.-Lérida, 26 de No
viembre de 1934--:-El Capitán Juez ins
tructor. Pedro Baroja.

JG-4533

RODRlGUEZ BARB.illO, José; na
tural de Felgueras, Ayuntamiento de
Pola de Lena. provincia de Ovie<!o,
domiciliado últimamente en Felgueras.
procesado por rebelión; comparecerá,
en el término de ocho dias. ante el
Alférez Juez instructor de Pola de Le
na. D. Joaquín BarrieDtos, residente en

. Mieres; bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Mieres¡ 25 de Noviembre de 1934.-El

8.878

8.879

MORERA BLANCO. Sarnuel· natural
de la Argentina (Buenos Afres), de
veinte ailos de edad, soltero, jornalero;
a....ccindado en Tarrasa, calle Tepete.
número 119. ignorándose las demás se
ñas p~sonales; procesado. por haber
tomado parte en el·movimiento revo.
lucionario del dia ti del pasado mes;
comparecerá, en el término de quince
dias, ante el Teniente de Caballería,
Juez instructor D.. Alberto González
\·alls, residente en el Ayuntamiento de
Tarrasa; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Tarrasa. a 29. de Noviembre de 1934.
El Teniente Juez instructor. Alberto
González. .

8.877

8.880

PADROS FERRER, José· hijo de Mi
guel y de Rosa, natural de 'Olot. pro
vincia 'de Gerona, de veinticuatro años
de edad, estatura 1'.660 metros, a quien
se irrstruYi:: expediente poI" deserción;
comparecerá, en el término de treinta·
das, a partir de la publicación de esta

J~S59 .

JG-4558

MORERA RIBAS, Samuel; natllral de
Moni:drol de Montserrat. provincia de
Barcelona, de cuarenta y cinco añO$ de
edad,e casado, de oflcio cobrador;. ave
cindado en Tarrasa, calle To.pete nÚlDe-,
ro 119; ignorándose las demás señas
personales; procesado como promotor
del pasado movi:mrento revolucionario
ocurrido el día 6 de Octubre último en
esta ciudad; comparecerá, en el térmi
no de quince' días. ante el Teniente de
Cabal1eri~.,.Juez instructor,. D. Alberto
González Vtills, residente en el Ayunta
miento de-Tarrasa; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo. será declarado
rcbelde.-Tarrasa ~ 29 de Noviembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor.
Alberto· González.

8.8;6

:M:ONTANEZ, Juan; cuyos demás par
ticulares se desconocen; domiciliado úl
timamente en ·la casa situada en el ki
lómetro 2 de la carretera de Orile. del
Puerto de l~ Luz (Las Palmas); pro
cesado en causa que se instruye por te
nencia ilicita de explosivos; comparece
rá, en el plaw de quince, dias. ante el·
Capitán Juez instructor, D. Román León
Villaverde, en el Juzgado militar de
6~a Plaza. advirtiéndole que~ de no
veriftcarlo, será declarado rebelode.
Las Palmas. 23 de NoYiembre de 1934.
El Capitán Juez, Román León.

JG-4534

MO?t.'TES, Silvestre; de unOs veinti·
oc..'1o años· de edad, de oficio obrero de
las minas Solvay; domiciliado última
mente en Lieres, carretera de Santan
der; procesado .por· el delit() de rebe
1i~n. comparecerá. en el término de diez
dias, ante el Juzgado militar de Pola
de Siero; bajo apercibimiento que. de
no verificarlo, será declarado en I'e'bel
día y le parará el pel"jnicio a que baya
lugar.
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8.888

SAXCHEZ FER.:.'-1'ANDEZ, Modesto
(a) "Cadenas"; Secretario de la Casa
del Pueblo de León, y domiciliado ú]
tima.,Tnente en pI mismo; comparecerá
en el término de treinta días, a canta;
de la ft:cha de la inserción de 'esta re.
q~ísitorja, ante el Teniente del Regi.
mIento de Infantería número 36, Juez
e-yentual .milüar de la plaza, D. Ser
~o Martl?eZ Mantecón, con residen
cia en Lean; bajo apercibimiento que
de no efectuarlo, será declarado re:
belde. - León, 28 de Noviembre de
1934, - El Teniente Juez instructor
Sergio Martinez. '

JG-4507
8.889

SAXC.~ OL}vIEDO, lJ'1>aJ.do; nijo
de :\Iaxumno y de Francisca, natural
de Iglesuela (Toledo), de estado sol
te!'o, profe!ri¿n jornalero, de veíntitrés
anos de edad, domiciliado últimamen
te en su pueblo, y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
la C~ja de Recluta número 3. para su
destmo a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de ·treinta dias en
M, ";lla, ante el Juez instructor D: Ju
lio :\larabotto González, Teniente de
Infantería. con destino en el Batallón
de Cazadores de Afríea número 7 de
guarnición en ~feElIa; bajo aper~ibi
miento de ser declarndo rebelde si no
lo efectua.-:Melilla, 2.1 de ~o'\'iembre

de 1934.-El Teniente Juez instruc
tor. Julio Marabotto.

JG-4544
8.890

. SA)l'CHEZ HE'\'"IA, U1piano; hijo de
Silvestre y de Virrtinia, natural de
Roces, Concejo de (f.jón, domiciliado
últimamente en su pueblo~ procesado
por el delito de asalto y saqueo; como
parecerá, en el término de diez días
a partir de la fecha de la publicació~
de esta requisitoria, ante el Teniente
del -Regimiento de Artillería de Costa
número 2, D. Emilio Brisa de Montia
no, Juez instructor eventual del Juz·
gado número 3, en la plaza de Gij¿n
bajo apercibimiento que, de no efec~
tuarlo, será declarado rebelde.---Gi
jón. 1." de Diciembre de 1934. - El
Teniente Juez instructor, Emilio Bri
sa de )lontiano.

JG-4524
8.891

SE(V:a, Jaime; domiciliado úllima
mente en Santa Coloma de Gramanet·

• 1 'comparecera, en e plazo de ocho días,
ante el Comandante Juez instructor
de esta División, D. José Urrutia HUer
ta, cuya residencia oficial es Rambla
de Santa ~1ónica, número 22 bis, se
gundo (Barcelona), para respo-nder a
los ('argos que le resultan en causa nú
mero 337, que contra el mismo se ins
truye; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde_
Barcelona, 29 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez instructor, José
Urrutía.

JG-4522
8.892

SO}fACOLA, Enrique de Francisco'
de veinticuatro años de edad, natu:
ral de Tolosa (Guipúzcoa), con resi
dencia en Eibar, hijo de Enrique y de
r-;icasia; señas particulares; alto~ car-

gado d~ hombros, andar pausado, co
lar. nIlno; procesado por el supuesto
debto de auxilio a la rebelión' iCOm
parecerá, en el término de d.ie~ dlaS,'
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Sr. Juez instrnctor
Capitán de Infanteria con destino e~
la Caja de Recluta de esta plaza, don
Ricardo Visiers Brates.-San Sebas
tian, 30 de Noviembre de 1934.-El
C.apitán Juez instructor, Ricardo Vi.
Slers. '

JG-4554
8.893

S9RIANO ARGII.ES, José, Dionisio
Arglles Puertte y Pedro Carenas Pérez·
domiciliados últimamente en BadolO:
na; el primero, en el Pasaje de San
Jorge, número 1, y los otros dos en
la .calle de Xeria Parés. número 6; y
su!etos a causa por los sucesos, ocu
IT!dos del 5 al 7 de Octubre próximo
pasado; comparecer:m, dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la
pub!icaci¿n de esta requisitoria ante
el Capitán Juez instructor del Grupo
d~ Información número 2, de Artille
rla. en el Cuartel de San Andrés de
Palomar, con el :fin de notificarles el
a.uto de esta fecha por el cual han
s~~o pr~cesadosl ~ constituirse en pri
S1On; baJO 8perclbuniento que, de no
comparecer dentro del expresado tér
mino, seran declarados en rebeldía.
El Capitán Juez instructor, José Al
varez Cerón.
Barcelona, 29 de Noviembre de 1934.

JG-4503'

8.894

TERY, Sirnone; de nacionalidad
francesa, enviada' especial en Barce
lona del. periódico francés L'Qeuvre
domiciliada últimamenle en BarcelO:
na, con!J"a ~~ cual se la sigue causa
por eXCltaclOn a la rebelión; compa
recerá, en el término de treinta días'
a parUr de la publicacié,n de esta re~

,'quisitoria en la GACETA DE MADRID y
"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña", ante el Sr. Juez instructor
Capitán de Artilleria D. Francisco'
Kuhnel Ramos, en el Regimiento de
Artillería de )lontaña número 1- ba·
jo apercibimiento de ser declárada
rebelde, parándola los perjuicios con
siguientes si no lo verificase en el pla·
zo señalado; rogándose a las Autori
dades civiles y militares la busca y
captura de dicha individ.la, que ha de
ser puesta a disposición de este Jaz
gado.-Barc:elona, 1.- de Diciembre de
193-1. - El Capitán Juez instructor,
Francisco Kuhnel.

JG-4517

8.895

Ul'O T AL JOSELL~; de unos veinte
años de edad, de oficit) minero de las
minas Solvay, domiciliado últimamen
te en los cuarteles, junto a dichas mi
nas; procesado por el delito de rebe
lión; comparecera, en el ténnino de
diezdias, ante el Juzgado militar de
Pola de Siero; bajo- apercibimiento
que, de no' veriftcario, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-EI Secrt"tario, Lucio
Arévalo.

J6---4551

8.896

.YARELA .FEfu~A...-r.wEZ,José Maria;
hIJO de Jase y de Matilde. natural de
Gazán, de estado soltero de veintitrés
años de edad, y cuyas señas personales
~~ estatura 1,640 metros, domiciliado
lil~mamente €!1 Luancos (Oviedo), y
sUJeto a expediente por deserción pa
ra su destino'a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta dias an:
te el Juez instructor D. José Ro~ero
Monroset. COD destino en el Regimien
~ ~e Infantería número 36, de gnar•.
mClón en }~torga; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. - Astorga, 1.·' de Diciembre
de i934.-El Juez instructor, José Ro
mero.

JG--4512

AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO
Don Leopoldo Rodriguez SobrinO,

Secretario de la Audiencia provincial
de Bilbao.

~rtiftco; Que a·nte la Sección, pri
mera de esta Audiencia provincial se
tramitan autos seguidos por D..Fer
nando Villaverde con doDe. Laura Pé
rez GODzález. sobre divorcio. en los
cuales se ha dictado la sentencia, cu·
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"'SeJltencia.-En la villa de Bilbao
a 11 de Abril de 1934.

Vistos ante esta Sección primera -de
esta Audiencia el presente juicio es·
pecial de divorcio procedente del Juz
gado de primera instancia número 2,
de esta capital, seguido entre partes;
como demandant~.D. Fermlndo Villa
verde de Bercedo, mayor de edad, ca
sado, representando por el Procura
dor D. Jesús Gaztañaga y Olavarria, y
como demanoo.da, d'Oña Laura Pérez
González, y por su rebeldia, los Es
trados del Tribunal, sobre disolución
del matrimonio celebrado entre actor
y demandada,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos disuelto el vínculo matri
monial cc:mtraido entre D. Fernando
Villav-erJe Bercedo y .doña Laura Pé·
rez González con todas sus consecuen
cias legales en -cuanto a las personas
y bienes de los cónyuges, y una vez
firme esta sentencia. nése cumplimien
to a lo q~e dispone el artículo 69 de
la ley especial, sin hacer expresa im
posición de costas, y mediante rebel
die de la demandada, .notiflquese es
ta sentencia en la (orma' que determi
na el articulo 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil con cumplimiento de
lo que preceptúa su art1culo' 769.

Asi por esta nuestra sentencia, de·
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y flnnamos.-Isidoro
F _ del Ribero.----:Eduardo de Larrea.
Rafael de la Vega y Haro."

y para que conste y en cumplimien
to de lo manda.du, pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia·
les, por lo que respecta &1 demanda~

do rebelde doña Laura Pérez Gollzá
fez, extiendo la presente, que firmo en
Bilbao a 29 de Noviembre de 1931.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el Presidente, Leopoldo Rodriguez So
brino.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

--'
liARcEt~A-JUZGADONUMERO 1

fu v.irtud de lo dispUesto pQf el se
ñor' J\lez 'rle primera instancia número
uno,' de~ ciudad, en providencia de
esta fecbá: didada en el 'juicio de divor
cio, ~e s,e '!mbstanciará por los trámi
te~ del dee.larativo de menor cuantía,
can las ·.mooificaciones que establ~ el
a!'tieulo 46 'y siguientes de la ley de 2
de Mano de 1932, promovido por dooa
Rosa~ ,Puchares contra :p. Vicente
Naya Pér~i de ignorado paradero, por '
la ·pi"esente.se emplaza ',a dicho D. V~
c¡>nte Naya Pérez. de ignorado parade
ro, ?a.ra-Q.ue, dentro del plazo de vein
tl= días, comparezca en los autos y con
teste,la ..deo.."-<UUld.a. quedando a ,dispos.i
cióJi'del':riüSmo ~s copias de ella y de
los dCC1UJ1entos en Secretaria; bajo
apercibimiento de pararle el ,perjuicio
pwc~te 'en ~echo. si no lo veri~
fica..,:,·. "

y para QUe sirva de emplazamiento
en1egnl. tmma al demandado D. Vicen
~e-~aYa- Ferez, de paradero ignorado,
libro y firmo la ¡presente en Barcelona
,a. 27 ,de ~bvielOLrede1934.-Bienveni
dQ l-:á~ñ:,~ .
. ..ELinl""a..-.h ít<. Secretario: Certifico
~~-a:la:d.eUwna.antedoña Rosa Booha'
Priélía-res 'sé' auxilia, por abo.ra. wn el
beneficio ~ ptilireza. .

.Barcelona, twha anterior.
. '",,: JC-ll80

tAR~l..ONA-jUZGADONUMERO'4

,En, los 81,ttoS de juicio' 'de divorcio,
qq~:1u~o;Sf dirán', que penden ante el
JuzP9b·deilrimera instancia número 4.
de··los de_ ésta., y Secretaria del que
sUQqcrj,be, se ha dictado lasigwente
"P;ro~ia.-Juez,sr. Eyré Varela.
~na. -21 de Noviembre,de '1934.
POl"·~p~ntado el ante¡:ior escrito y
d~~wn~ntos, que se unirán.a sus ante
cedentes: A lo principal, S>e a-dmite con
ar~ 'S.derecho la demanda de divor- .
CKt que S1: formula a nombre de D. Joa
qb.in, Ciervo ParadeU, que -se substancl3.
rátpBr;.¡los trámites del juicio declara
ti~:dEdnenor cuantía con .Jas modífi
cac:ipues eÚablecidas en la ley de 2 de
i\1arzo,4.e.1932; y :4e la lDÍ,$nla se con
fiere¡; ~lado, CODe. ;emplazamiento, al
l\liní9lem-· fiscal y,.a..' la esposa doña
CObsu.elo :Gargallo SUarina, para que.
deJitrp _de, 'IIeinte día$' iJIlprorrogables,
compal'e<leaB. ~' la Q)ntesten, sii-viéndo
les- de -ti1'D.plazarniento la ,notificación de
est~jIron~ncia yJa' éntresa -de copias
tie 19-'demaruia y dQCumentQs; se-decreta
la sep~ráeiM de diehoscónyuges.· y en
ateución -al' ignorado. paradero de la
scíior.a;6argalIo. llé,y,es.e: a c.abo su cm
plazas:lleElto. por midio¡¡4e un edicto '
qliE $c~fiJe·~ el sítioipúblilcO' y de cos
tl,mbre de' esta .ciudad 'e inseI'te en la
"Ga~tade.·Madricl"'.:-y"ButIletí Qficial
deda ~alitat de '-6atalunya"', si'gni
ficáDdole-qúedan acSú disposición en la
SeCretarIa ~l que.rilIreOOa taies.copias
de·}a.demaada yeuu;mnenlos: Alotrosi.
por·!techa';para SQ·.üempo la 'petición
que· t'OtlUele; y fórl1}eSe ramo sepax:ado
pU&s;Jllstanciar la. <lemanda .de, pobre
n:::dcl'lIL1loll: que se,~{o..rmula..en escrito
aparte, integrándose donde éste y eer
tificació!i que, a su continuación deberá
~on:e\' ~l Sr. Secretario que r:efrenda,

respecto de quienes figuren como parte
en este asunto principal y representa
ciones que en él tienen acreditadas los
interesados.-Lc, mandó y firma el se·
ñor Juez: doy fe.-Eyré Varela.-Ante
mí, José Malina.'"

En su virtud y para que tenga efecto
el emplazamiento dispuesto en la pro
videncia transcrita a doña Consu~lo
Gargallo Suarina, de ignorado paradero,
se expide la presenli\ que firmo en Bar
celona a 21 de Novi<embre de 1934,.-El
Secretario, José Molina.

El infrascrito Secretario. Certifico
(file el presente edicto se expide, por
allora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Ba.rcelona, fecha anterior.
. JC-1181

CEUTA

En este Juzgado de primera insfe,Jl
cia rle Centa, se tramita divorcio de
Manuel Casamayor .Sobral, de pobre,
contra su esposa Dolores León, babién
dose dict~do la siguiente

"Providencis.-Juez. Sr. Bocanegra.
Geuta a 24 de l':oviembre de 1934; el
anterior exhorto a sus autos: se adnúte
la demanda de divorcio pre~enta<la por
el Procurador, de oficio, D. Sah'ador
Fosseti, al que se tiene por parte en
nombre del demandante D. Manuel Ca
sam~.yor Sobral¡ y se confiere t~aslado.
de dICha demanda, <:on emplazamIento a
la demandada, esposa de aquél, Dolo
res León González. de ignorado para
dero, por medio de edictos que se fija.
rán en los sitios públicos de est~Jut
gooo y cil1d~d, e insertarán en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletin Oficial" de
Cádiz, para que comparezca en forma
en los autos y la conteste dentro. de
veinte dias, confiriéndose traslado' al
Ministerio fiscal por igual plazo y
fonna.

Lo mand':" p firma S. S.; (loy fe: Bo
canegra.-Anle mi, José Rodríguez."

y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a la demandada
Dolores León González, de ignorado ,pa
radero e insertar en la "Gaceta de Ma
drid'" y "Boletín Oficiar, se extiende la
presente con los requisitos de la ley,
yel apercibimiento de que, si no com

.parece, le parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a la ley. y tir·
mo en Ceuta a 24 de Noviembre de 1934.
El Secretario, José Rodriguez.

JG-1173

MADRlD-JUZGADO NU),1ERO 17

En los autos que se siguen en el Juz
gado depr~ra instancia número 17.
de 'esta capital, a instancia de doña Má
xima Gordo Alonso, rcpres('ntada en
concepto de pobre por el Pl'Ocurador
Sr'. Montero. contra. D. Julio Charoón
:Maldonado, sobre divorcio, se ha dic
tado la siguiente' •

"Providencia.-·Juez. Sr, Minguez. Ma
drid, 26 de Novioembre de 1934. Dada
cuenta: En virta de la información tes
tifical practicada y habiéndose jUstifi
cado la residencia de los cónyuges liti~

gantes, se admite cuanto ha lugar en
derecho la demanda de divorcio formu
lada por el Procurador D. Juan Mon
tero en nombre y representaciÓn y con
cepto de pobre de doña Máxima Gordo
Alonso. la que se sustanciará' por los
trámites prevenidos ~n el libro s-egundoJ

título ~egundo, capítulo tercero de la
ley de Enjuiciamiento civil, con las mo·
dificacione.. establecidas en la ley de
Divorcio. y con audiencia del excelen·
tÍsimo Sr. Fiscal, en atención a igno.
rarse el domicilio y paradero del de-<
mandado D. Julio Chamón MaldoDado~
confiriéndole traslado a éste con em·
pJazami'CD.to, para que dentro del tér
mino de veinte dias, comparezca en
forma por n;edio de Abogado y Procu
rador y conteste la referida demanda Y
proponga, en su caso, la reconvención
¡;i la estimara procedente, cuyo empla
zamiento se verificará por medio de
edictos que se expidan para su fijación
en el sith de costumbre de este Juzga
do refe¡-idú e inserción en la "'Gaceta de
}ladrid", "Boletin Oficial" de esta pro
vincia y ';Diario de Avisos", tambi~n de
es la localidad,. s. los <riJe se acompañen
los oportunos oficios interesando ~ ex·
presada publicación, y entregándose las
copias iliuples a dicho Excmo. Sr. Fis
cal a losdectos de contestar la deman
da dentro del aludido término. y con
testimonio de lo necesario, fórmese pie
za separada para adoptar en ella las
mooiuas que determina el articulo 4.1
de la i'itada ley de Divorcio.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: Hin~
guet.-Ante u:i, Juan Cos.te Laconte....

y. para q¡l~ sirva de emplazamiento a
D. Julio (bamóll Malo<.onado, expido la
p1'esente pa:a foU inserción en la ·'Ga..
cela de Madrid", en Madrid a 26 de No
viembr~ 4.le 193~.-El Secretario, JUaIl
Conle Lact>ste•

JG-1176

En el Juzgado de primera instancia
número 11, y mi Secretaria. se trami~
tan autos promovidos por D. Francisco
Vega Sánchez, representado en concep..
to de pobre por el Procurador Sr. Gui.
nea, contra doña Dolores Ferrer Cañe
te, sobre dhorcio. en los que es parte
el Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia;
en los cuales aparece la siguiente

"'Providencia.-Juez interino. Sr. Fer
nández Cancela. Madrid. 13 de Agosto
de 1934; el anterior escrito. únase a los
autos de su razón, las copias simples
<lile se acompañan, queden por ahora
en poder del Secretario que refrenda..
se admite cuanto ha lugar en derecho
la demanda de divorcio que formula el
Procurador D. Luis Guinea en nombre
y representación de Francisco Vega
Sánchez, en su escrito de 12 de Febre..
ro último, la cual se sustancie por los
trámites procesales que fija la ley de
Enjuiciamiento civil, en su libro segun..
do, título segundo, capitulo tercero, con
las modificaciones que establece la vi..
¡(ente ley de Divorcio~ y de dicha de--'
manda se confiere traslado con empla..
zamiento y entrega de copias a la de-<
mandada doña Dolores Ferrer Cañete.
para que dentro del término de veinte
días, comparezca en los autos y cantes..
te dkha demanda, asístida de Abogado.
y Procurador, y proponga, en su caso_
la reconvención si la estimare pertinen..
te; y con testimonio de lo necesario~

fórmese la pieza separada que detenni..
na el artículo 44 de la mencionada ley
de Divorcio. para acordar en ella las
medidas que en dicho artículo se indi..
can; y hágase saber al Procurador se.
ñor Guin~a, que presente la correspon-
diente demanda' de p'obreza de m r~
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JC-1186

• '. ~ ,1 •• ~

AUlAMA DE GRANADA

A.."Il'DUJAR

Don Carlos Osuna Ardiz"ne.Juez
de instrucción de esta eiudad"Y su
partido. '. ,

Por elpresente .edicto ~ cita y,Ua
ma a Rafael Colodrero, para que den
tro del .término de 'diez dias' comvo
re:tca ante este JUZil&do p~ra _.IJ!.~it,.

le detlaración en el ,!JUJtluio DÚlDerQ

Don Augusto Pérez de Vargas "-y 'QU¡~
rós, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido: _ ' -·'0 o.

Por el presen~e, ruego y enciig4'a
tooas las AutorIdades. procedan a.la
busca y rescate de una y-egua. de dOCe
años, 1,52 metros de alzad~Ccastaria,
raza española, marca confUsa nalga de
recha, armiño pata derecha, pelos blan
eos <:ostillares, hierro Fénix Agrícola
nalga b:quierda G número' 12,hurt~da
~n esta ciudad.. la noche del 22 :.ar23
del a<:tual a Manuel Ruiz Lozano; la cine
siendo habida, pondrán a disposición
de <este Juzgado, con ilegítín;ios. posee
dores, pues asi está acordado en .causa
quE; instruyo, bajo el número 62 del

.corriente año.' .
Dado en 'Alhama de Granada &'27

de Noviembre de 1934.-El·SeCretario
judicial, Mariano' Pérez.-El JueZ. Au-
gusto Pérez. . . ' ...

J~17~Ó':,

1

1ambos edificios situados en este_lénnl
no municipal, ruego y encargo a to
das las Auto:-idades civiles y militares
y Agentes de la Policia juP~al,.pro
cedan a la busca y rescate de lo que
ha sido objeto de substraeción, po
niéndolo. en su caso, a disposición de
este Juzgado, juntamente con las per·
sonas en cu~'o poder se encuen~n, 'si
no acreditan su legal adquisición, que
serán trasladadas a la Prisión de este
partido, a cuy<"s autores se ·cita, para
que en el plazo de cinco días. com·
parezcan en esta. Sala audiencia a pres
tar declaración; apercibidos que, si no
lo hacen. l~ parará el perjuicio a· que
baya lugar.

Objetos substraídos de la Torre del
Deán y encontrados: -

.Un gramófono forma maleta. marca.
Decea, en uso, y 24 discos diferentes"
algunos de ellos rotos.

{)n tapete de mesa. blanco con ra
yas azul, encarnado y anaranjado. y
un S:leo.

Obietos sUbstraidos en la casilla: .
Tres huel'os; un kilo de patatas; dos

kilos y medio de pan; un litro de anís;
libra y media de chocolate· ~ kilo y
medio de azúcar; un kilo d~ tociDO;
tres kilos de arroz; seis bujias; medio
kilo de bacalao; cinco botes de leche
condensada, marca El Niño; dos litros
de aceite; tres cajillas de tabaco; dos
sábanas grandes; dos camisas de hom
bre; dos pares de calzoncillos usados;
un Ipar depiales nuevos; dos camisas
usadas, de seña ra; tres vestidos bata, de
niño; un mechero encendedor; una. m,á,
quina de afeitar con 24 hojas y una
brocha; una tijera de costura, nueva~

una caldereta de hi-erro y' media ..do
cena de cucharas de madera, nuevas."

Dado en Alcañiz a 26 de No.viem
bre de 1934.-D. S. O., José Maria Gar
cia.-El Juez, Rafael Hidalgo..

JO-172~,.
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ALCA~IZ

ALPURQUERQUE

Don Rafael Hida1go Nebot. Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Alcañiz.

Por el presente que se expide en mé
ritos del sWD.ario 45 del año actual,
que se instruye ·en este Juzgado, sc.bre
robo de los objetos que a continuación
se expresarán, substraídos du·rante la
noche del 9 al 10 de los corrientes, de
la tornllamada del Deán, ,propiedad
de D. Antonio Félez Trasovares, y de
la casilla del peón caminero Rafael ln
gIis Pellicer. sila en el kiló.melro .14
de la carretera de Alcañiz a Caspe,

Señas de referencia..

Un b.urro pardo claro, lista negra por
el espinazo y por la cruz, de alzada
regular, de unos ocho años, cerrado.

Un burro rucio, capón, capa casta·
ña, alzada regular, de diez a doce
años.

Otro burro rucio claro, cojo de la
pata izquierda, de alzada regular~ ce·
rraao.

Otro jUIÍ:lento rucio, capa ca!¡taña, en
tero, hierro D en el hocico, y la oreja
derecha despuntada, c'errado. .

Un burro capón, rucio claro, de vein
ticinco años, de alzada regular.

Otro jumento, capa obscura. de dos
años, a:7.ada pequeña. \

Una burra parda obscura, pequeña,
de diez a doce años, oerrada.

Dado en Alburquei"que a 29 de r-oo
viembre de 1934.-EI Secretario judi
cial, Manuel. ~luñoz.-El Juez, Manuel
Gutiérrez.

llama' a los herederos del finado parn
qne en el término de dos meses compa
rezcan ante este Juzgado, por sí, o de·
bidamente representados, reclamando
lOS bieDES quedados al óbito del caU:!Sanw

te; bajo apercibimiento que, de DO ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. -

y ¡;.ara su publicación autorizo el pre
sente en Santa Isabel de Fernando Póo
a 27 tie Octubre de 1934.-El Secretario
accidelital, Luis Ribas.

. I

Don :\Ianuel Gutiérrez Madrj~al, Juez
de instrucción de Alburquerque y su
partido. .

Por el presente, y en virtud de lo
acordado ·en el swnario número 1~ de
19W, qu·e instruyo por auto de caba·
lIerías, se hace saber ·para conocimien
to de los que se crean dueños de las
caballerías qUe luego se reseñarán, que

_por la Guardia civil de Brozas (Cáoe
res), la mañana del 6 del actual y al
sitio Calleja del Río Tajo, int~rvino
a los gitanos Pedro Vázquez Silva. Díe
go Silva Montes y Justo Vargas Suá
rez, referidos semovientes, cuya proce
dencia se ignora, los cuales 'se encuen
tran depositados en poder de varios

,vecinos del referido pueblo de B:-ozas,
lo que se publiea para que los que pue
interesarle comparezcan ante este Juz·
gado en el término de quinto día, ha
ciendo la correspondiente reclamación;
bajo "DIpercibimiento que, si no lo veri· .
fincan, les parará ,el perjuicio a que
hubiere lugar.

Don Gabriel Alou E~rnad, Juez de
primera instancia del distrito de la
Catedral, de Palma de Mallorca.

Por ~l present!:', hago saber: Que en
di.cho Juzgado se tramita juicio de di·
vorcio promovido por D. Emilio Xo
guera Perez, representado por el Pro
curador D. Luis Terrasa, contra doña
Teresa Gómez Torres, de ignorado pa
~dero, dictándose la providencia del
tenor sigulente:

"!Palma de )vlaIlorca, 29 de Octubre
de 1934. Por presentado el anterior es
crito, certificaciones y testimonio del
nombramiento recaido a favor del Pro
curador D. Luis Terrllsa, al que se tie
ne por parte en nombre de D. Emilio
Noguera Pérez. A lo principal, se ad
mite la demanda de divorcio, la que
se sustanciará conforme a lo dispuesto
en la ley de 2 de :Marzo de 1932; Y
de dicha demanda se confiere trasla
0.0 2. doña Teresa Gómez Torres y al
Exemo. Sr. Fiscal, a los que se elll
plazará. con entrega de las coplas,
acompañadas mediante el tercer otro
si, para que dentro del término de
veinte dias, comparezcan y la contes
ten, bajo apercibimiento a la primera,
de pararle el perjuicio en derecho pro
cedente al primer otrosí por hecha la
manifestación, y dése cuenta con di·
cha demanda de pobreza; al segundo
otrosi, por solicitado para en su día
el recibimiento a prueba; al cuarto
otrosí. para el emplazamiento de la
dema·n,dada señora Gómez, dírijase ex
horto con un ejemplar de copias SlID

pIes al Sr. Juez decano de los de igual
clase de Barcelona. ·Como medidas in
herentes a la admisión de dicha de
manda, se acuerda que continúe la se
para·ción de ambos .cónyuges. quedan.
do en poder del padre la hija Teresa
Neguera Gómez.

Lo mandó y firma el Sr. D. Gabriel
Alou Bernad, Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral, de esta
ciudad; doy fe, Gabriel Alou.-Ante
mi, Gonzalo F. Espinar..

y para que Slrva de notiftcación,
emplazamiento y apercibimiento a
la demandada Teresa Gómez Torres,
se expide el presente en Palma de Ma
llorca a 26 de Noviembre de 1934.
El Juez, Gabriel Alon.-EI Secretario,
Goozalo F. Espinar.

SA:NTA ISABEL DE FER."'A);OO POO

En virtud de providencia recaída en
los autos que se siguen de oficio en este
Juzgado, sobre prevención del abint-es
tato de D. Pablo lrurzúu Gorlari, súbdito
español, que falleció en Bala el día 31
de Agusto de 11133, por el pre::iente se

pres-entado, dentro del ténniPoo de quin
to día.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: Can
cela.-Ante mí, Juan Conte-Lacoste."

y para que sirva de emplazamiento
en ~orma a doña Dolores Fener Cañ.?
te, toda vez que se desconoce su actual
domkilio y .pan~dero, expido el presen- /
te ·para su publicación en el "Diario de
Avisos" y "Boletin Oficial" de esta pro
.incia y en la "Gaceta de Madrid", en
Madrid a 27 de Noviembre de 1934.-EI
Se<:retario, Juan Conte·Lacoste.

JC-l177

»}\L~A DE MALLORCA
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BADAJOZ

441 de 1l:r~·t, sobre hurto de ·una ca·
balleria.

Dado en Andüjar a 26 de I'ovieuilire
de 1934.-P. M. de S. S., el Seéretari\).
bidro DC:Hninguez. - El Juez, Carlos
Osuna.

CEUTA

Do;) Jos': Criado y Rodriguez Carre
lera, Juez de inslruc·ciión in terino de
este parlido,

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades el"'Hes y militares, asi
~~U¡110 a la Pali.cia judicial, para que
S't: proccd-a a la busca y rescate de
'os dos arados que al flnal se rese
ilan, hurtados el diu ~5 de los co
rrien~~s, de terrenos del cortijo lIa
jadillrls, de este término, propios del
vecino de est~ Yilla, Salvador Xava
;-as Luque, poni¿'ndolos. en su caso, a
disposición de este Juzgado. asi co
~uo a sus }JoseedlJl'es itegi timos.

Dos arados de los llamados :.\Iaqui.
nilla, uno de ellos marca Jabalí, y e}
olI'O sin maI'('a de fábrica, teniendo
ambos las iniciales S. :S. L., el nombre
(le la Sociedad ~lulet"'.J dt: C3slt'O df'l
Hia y el número de orden 484 y 485
.:n la garganta de la herramienla ~. en
la parte conocida por vertedera, con
abecedario en fria.

Dado en Castro del Río a 28 de :\0
viernLre de 1934.-El Secretario. :'Ila
nuel Saravia.-El Juez, José Criado.

JO-li306

Resella.

Don Francisco Bocane,!,(ra y Villalva.
Juez de instru~ción de estc ·partido.

Por el presente se cita, lbma y em
plaza a Rafael :=\avarro Izquierdo, cu
yas circunstancias y ac-lual paradero se
ignoran, tripulante que fué del vapor
"La Roda", pa ra que en el término de
diez días, comparezca :lnte este Juzga·
do, sito en calle Canalejas. número 10.
para que haga efecliva la multa de
Quinc':l p<:setas que le fué impuesta 'POI"

la Junta AdministraLiva de Hacienda
de Cadiz, en expedicn\(' de Contraban
do número 131 de 1\J;13, )lar la apre·
hensión que le hicieron fuerzas de Ca
rabíneros el dia ti de ~Ia}o de dicho
año, ';i de no verificado, cumpla tres

Resultando, etc. Considerando, etc.•
Fallo que debo absoh'cr ~' ah~uelvo

a Leonardo Leandro Garcia Aguilar
de la denuncia \:ontra d formulada
1'01' la Comi~aria de Policía de Atara
zanas, :y en -atención a su ignorado pa
radero, notifiqucsele e:'ita sentencia.
por medio de edictos que se inserten
en el Boletin Uficial de (u G~neralidad

de Cataluña y en la GACETA DE )-1ADRID
y en los que se iuserk sólo la· cabe
cera y parte dispositiva, y una veZ
firme estu sentencia. atchi\"~se este ex
pediente, pre\"io rt'gislro.

Asi IJor esla mí .~en lencia, detlnitiya
mente ju;¡;g-ando, lo pronuncio, mando
~. firmo.-Luis Diaz Rodríguez."

Publicaclóll.-Lll anterior senten'cia
ha sido dada. leida )' publicada IJor
el señor Juez que l;i suscril.le en el
mismo dia de su fecha. halJandose ce
lebl".mdo audiencia pública; doy re,
J uun Brusés.

\" pa~·a que sirva de notificación en
forIlla a Leonardo Leandro tiarcia
Aguilar, expido el presente edicto E::n
Barcelona 3 27 de :\oYiembrt: de 1934.
El Secretal'io judicial, Jmm Brusés.

JO-17303

CASTRO DEL RIO
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez U~ instrucción del Juzgado nú
mero H, de esta ciudad, en méritos de
expediente númcro 5 del corriente sño,
para culllplimiento de pena pasonal,
de la Junta <J.lÍlUinistratÍya de Contra
uanclo y Ucfrau.ladon de esta Delega
dón de Hacimda, } en méritos de ex
pt:dienh' námero W{¡ de lY34, por C(.n
trabando (le tabaco, COI. ira Antunio í~~

sabordl, que tenia su dumicilio en .a
calle- TO¡'lclll;l, nÚülcro :¿;:¡. se cita y
Hama, para qce cmHPliu'czca ante elole
juzgado, ~tto en d Palacio de Jusiic:a,
denln, ,Id krmjno dt diez días, .11 re
ferido mulllld(.·, con objl:lu de que ,;alis
ll,~a la muita tlL 943,í:l4 peselas, ,> en
cefecb 1<1 :Jr;SIUn, qu"", es la de ';iento
oehenta :r odHl Ji:!.!> de prisión; bajo
apercil>inúento ce pararle el perjuicio
Que hubiere lugal·.

Barcelona, 2ij de l\:o\"iembrc' de 1934.
El SlXrelario, por U. Jo.s& ':Iau y
Hatlle, J, Pórlulas, oficiaI.- - \ •..•u bue·
110: el Juez de instrucción lile;4ible).

JO-17300

l:L\.RCELO:'\A-Jl.JZGADO Xl.J)IERO 16

En el expediente seguido en el Juz
gado de instrucción número 16, .de
Burcelonu, bajo el número 39 de 193-1,
por el pI'ocedknienlo est:luleciuo por
la ley de Vagos y :\Iaicun tes,. contra
Leonardo Leandro Garcia AguiJar, se
ha dictado en este dia sentencia, cu;ra
caheza y pal'le dispositiva son como
Srigue:

"Sl:'ntencia,-En la ciudad de Bar
celona a :n de Xoviembre de 1934.

El Sr. D. Luis Díaz Rodríguez, Juez
tie instruc,ejún nÚm·ero 16, de los de
esta ciudad.

Yisto eí presente expediente núme-.
ro 39 de 19:H, instruído por el prOl:e
dimiento e~tablecido por la ley de Va·
gos y :'Ilale~ntes, contra Leonardo
Leantlro García Aguilar, de vdntitrés
aflOs. hilo de Leandro y de .llIana. na·
tural de Santa Cruz de Tenerife (Las
Palll:<l"), soltero, Guardajurado y de
esta ..... ,t'indad. en cuyo ~xpl:dienl;;: ha
sido .¡f'rte el :\linlsterio fiscal;

JO-17286

BARCELO~A-J¡;ZGADO:-';C),lEH.Q 11

Sellas.

seguridades convenientes, sumario nú
mero 200 de 1934.

La partida 7.581 de Yi!ches a ~lá

laga. un fardo tejidos, con peso de
13 kilos. y dos bultos, pertenecientes
a la partida 4.665 de Zaragoza a Jaén,
de los que componían, con un peso
de 29 kilos.

Asimismo por medio del presente
se cjta, llama y emplaza a los remi
tentes y consignatarios dc expresadtis
mercancias y demás personas que se
consijeren perjudicadas, para que en
el término de cinco días comparezcan
¡¡nt~ este Juzgado, a fin de· recibirles
declaración y ofrecerles el procedi
miento, según determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. que se les instruye por medio
del presente.

Dado en Baeza a 20 de ::-';oviembre
de 1934.-P. H., el Secretario, Lam

. berto Gutiérrez.-El Juez, Rufino Ca
ruana.

B.>\EZA.' \'

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instrucción de e"sta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se interesa
de todas las Autoridades nuevamente
ordenen se proceda a la prisión de
Fr9neisc~ Martín Elvira, natural de
Alcalá la Real, sallero, jornalero, de
diez y nueve años de edad, hijo de
Rafael y de Lucía, domiciliado últi
mamente en Frailes y Baena, y cuyo
actual paradero se ignora, y de ser
habido, se pondrá seguidamente ~ dis
posición de este Juzgado, al objeto
de que cumpla la condena que le res
ta por cumplir en causa seguida en
este Juzgado, bajo el número 320 de
1932, sobre hurto.

Dado en Andújar a 27 de Xoviem·
bre de 1934.--P. S. M.• el Secretario,
Isidro Dominguez. - El Juez, Carlos
Osuna.

Don Pablo Murga Casuoo, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario número 332 de
1934, por hurto de una bicicleta, rlie
go ~. encargo lo todas las Autoridades
y Agentes de la Policia judicial prac
tiquen ge~tiones !)ara la Lusca y res
c:lte de 'una bicicleta marca "Slren",
pintada de color murrón con linca;> ~11

('urnadus, matricula número 521, ¡;ro
piedad de Gerardo Sánchez ::.\ialeo.
substraída sobre las veint:dós horas
del "dia de ayer de la puerta del Cuar
tel de la Bomba. )' caso de ser habido
sea .put'sto a disposíción de esto' Juz
gado-en ·unión de las persut.as en
cUyO pode!' se encuentre, si no acre
dita su legítima adquisición.

Badajoz, 21'; de !'\oviembl'e ci~ UJ:H.
P. ~.., el Secretario, Jesús ~iifsut.

Ju~•. })abJo. ::-'Iurba.
JO-li285

Don·Bufino Caruana y ::-';a\'arrete,
Juez de instruceián del partido de
Baeza. .

Por eÍ prt:sente; ruego }' encargo a
toda~' las A~ltoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y resé.¡¡~c de las mercancias Que se
diriln, robadas en la no.che del 9 al
10. del acitiul,. del vagón K 3.250. que
forrn~, pltite del tren de mercaJlt<:Ías
núriiero 10430,. cuyo llecho fué descu
bierto a la llegada del mismo a la
e"ta~!ón· de Mengibar, y caso de ser
habidos, lo~ ponéian a disposici011 tic
este Juzgado con las personas. en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su .legítima ·adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
1:-:. :I~chas Autoridades p.roc6dafl talll
hién a' la busca v detención' de' J('~

autores del' hecho: de ser conocidos.
poniéndolos a mi disposición Cvll las
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dias de arresto sustitutorio por indi
cada multa; apercibiéndole qu~, si no
comparece, le parara el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego u las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policia judidal, procedan a la busca
y captura de dicho condenado, ponicn
dolo. caso de ser habido, a dispo:-.i.
ción de este Juzgado en la C;Jrce! de
este partido.

Dadfl" en Cel'~a a 27 de Xo\"icm~re
de 1934.-EI Secretario, P. B., Carlos
Delgado.-EI Juez, Francisco Bocane·
gra. .

JO-lí307

GRA::\OLLERS

En virtud de 10 d~spuestopo" (~1 se
ñor Juez de instnlcción del partido de
Granollers, en méritos del sumario 2 de
1934, sobre ~tara, se dejan sin efec
to. las cequisitorias expedidas para la
busca y captura del procesado Juan
Portas Ribas. por haber sido deteni
do un ejemplar. de las cua!cs se fijó
en la "Gaceta de l\"laddd" de 20 de
Febrero de 1934, número 51, anexo úni
co, página 436, número 1.111.

Dado en Granollers a 26 de ~o",iem
bre de 1934.-El Secretario, Teodosio
Aznár.-Visto bueno: el Juez de ins
trucción. Joaquín Serrano.

J0-17309

IZNALLOZ

. Don Manuel NúñezTorral\"o, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan"a la busca y rescate
de la cantidad que después se dira, la
.cual fué robada el dia- 22 del actual
al edno de :.\lontegicar José ~lolina

Romero, del sitio Cortijo de las In.
fantas. término municipal de :\[ontegi.
car; y, caso de ser habida, así como
sus ilegítimos poseedores, serán pues
tos a disposición de este Juzgado, r
los últimos en la Cárcel de este par
tido, pues asi lo tengo acordado en
el sumario número 236 de 1934; Que se
instruye por tal hecho.

Reseña.

Ciento veinticinco Ipesetas en billdes
del Banco de Espaañ de 100 y de :¿~

pesetas.
Dado en Iznalloz a 29 de ~oviembre

de 1934. - El Secretado, Lorenzo Po·
laino.-El Juez. Manuel r\Úllez.

JO-17310

MADRID-JUZGADONU:\1ERO 3

En el rollo de apelación dimanante
de juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 800 de 1934 contra Francisco
Javier Tejero de Moya. domiciliado úl
timamente en la Ci\.J.le de Alenza, núm""
ro 8, entresuelo, letra D, se ha dictado
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~radrid a
26 de Octubre de 1934.-El Sr. D. ürsi
cino Gómez Carbajo. JUez de instnlcw

ción del Juzgado número 3; habiendo
visto en grado de apelación el juicio
de faltas de que el presente rollo dima·
na, seguido entre partes: de la una, el
Sr. Fiscal municipal, en representadón
de la acción pública, y. de otra. como

condenado-y apel~te, Francisco Javier
Tejero de Moya, hijo de Pío y de Car
men, de veinte aftos, natural de Zara
goza, casado, empleado y domiciliado
en la cálle del Doctor Santero, 23, y

Fallo confirmando wn imposición de
las costas de. esta instancia al apelante
Francisco Javier Tejero de Moya, la
sent.encia que en 5 de Septiembre últi
mo dicto el Juzgado municipal en el
juicio de faltas de que el.presente rollo
dimanll. por la. que se le condenó a la
pena de quince días de arresto y al pa
go de las costas causadas y una vez que
sea firme la presente sentencia remita
s~ con testimonio de la misma y carta
orden el ex.pediente original al Juzga
do municipal para que se proceda a su
ejecución y cumplimiento.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Ursicino Gómez
Carbajo'"

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día de su fecha.

y con ·el fin de que sirva de cédula
de notificacióu a Francisco Javier Te-.
j~ro de Mo:ya, exp~do el pl'Csente, ,para
su inserción en el "Boletín Oficial" de
esta provincia ~. "Gaceta de Madrid" y
para su fijación en d sitio público de
costumbre de este Juzgado. en Madrid
a 26 de Noviembre de 19M_El Secre
tario. Pedro Pérez Alonso.- El Juez,
Ursicino GÓmez.

J0-17313

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

Por el Presente y en virtud de lo
acordado por -el Sr. Juez de instrucción
número 11. de esta capítal, en la eje
cutoria de la Causa seguida por estafa
-::ootra José Antonio Eliseo González
López. con el número 10í de 1931, en el
extinguido Juzgado del Congreso, se
hace saber en forma a dicho penado
en atención a desconocerse su actua)
dúnucilio o paradero, la condición del
;.l('tiC'L110 tercero del Decreto de indulto
de 1-1 de Abril de 1931, cuyos beneficios
le fueron concedidos por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial. con
referencia a la pena que la misma le
impuso en la· referida causa por sen
tt:n<'ia de 24 de Detubre de 1933.

Dado en Madrid a 30 de Noviemb.·e
de 193!.-El seeretario (ilegible) .--Vis
to bU!'Ilc}: el Juez de instrucción (ib
gible).

J0-17314

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez; .
de instrucción de Martos y su .partido.

Por virtud' de la presente, ruego y
encargo a toda clase de autoridades, y
Agentes de la Policia judicial, praeti
quen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de 560 kilogramos de
aceitunas burtados la noche del 22 al
23 del actual en término de Torredonji~

meno a Lorenza Gallo Begué; ysi son
)labidos, los pongan a mi d.jsposición
con las personas en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su legítima
adquisici¿n. swnario número 339 de
1934.

Dado en Marto! a 28 de Noviembre
de 1934.--'El Secretario. Martín Muro.
El Juez,. Fernando Revuelto.

JO-17316

MEULLA

Don Manuel Pérez Romero. Juez de
instrucción de Melilla.

Por el presente edicto se anuncia ha
ber sufrido extravío UD resguardo ex
pedido por la Caja general de Depósi
tos de Málaga, tomo 75, número 338 de
entrada, 14.712 de registro, que lleva
la fecha de 20 de Junio d~ 1932. im
porte áOO pesetas y referente a la cau
sa seguida .en este Juzgado COn el nú
mero 104 de 193~ seguida por lesiones
contra José Olea Páez; debiendo la per
sona que lo encontrare presentarlo en
este Juzgado en el término d.e dos me
ses; bajo apercibimiento de pararla el
perjuicio a que haya. lugar; y para su
inserción en la "Gaceta de Madrid" y
en los "Boletines Oficiales" de :Málaga
y Mejilla, se expide él presente, en Me
lilla a 28 de Noviembre de 1934.-El Se·
cretario, Francisco Gal·cla.-El Juez.
Manuel Pérez Romero.

10-17317

MOLINA DE ARAGON'

Don Carlos Martín Martinez. Juez de
instrucción de la ciudad de Molipa de
Aragón y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
toda clase de Autoridades, tanto civi
les como militares, y ordeno· a los
Agentes de la Polie,ia judiciaJ., prooe
dan tl la busca y rescate de lo:> :;emo
vientes y objetos que a continuación
se reseñan, los cuales fueron robados
lo:. noche del 14 al 15 del actual, deb
cuadra de la propiedad del vecino de
Tortuera, l\lQteo Amado Román, y,_de
ser habidos, sean puestos a -dispoSi
ción de este Juzgado. juntamente con
los que ilegilimamente los tengan éu
su poder. ~'"' en todo caso, del autor- o
autores del hecho, pues asi lo tengo
acordado en el sumari'O que in:;ll'UYo

. por el delito de robo, con el número
59 de 1934.

Resei'i4.

Una mula castaña; atiende por el
nombre de Pastora,. de quinceañ,Qs,
alzada sobre la Wi\.l'Ca, no lleva hierro
ninguno, y en la frente lleva un lnnar
Nam~ ,.

Otra idem. también castaña .ohscu~
ra. de quince años. alzada sobre '.la
marca. no lleva híerro ni señal algu
Ill: y atiende por el nombre de Mon
tañosa.

Dos aparejos (albardas) y dos cabe
. zadas que llevaban dichas caballerías.

Dado en Molina de Ar'lgón a 22 de
Noviembre de 1934.-El Secretario,
P. S. M. (ilegible).-EJ. Juez,- Cnrlos
Martin Martinez.

JO-l1313

MONDONEDO

po¡. medio de la p~esentey en vir
tud de lo acordado por' el señor· Juez
de instrucción de este partido, don
Fernando Capdevila de Guillerna,:en
el sumario que en este juzgado se ins
truye COD el nÜInero 13 de 1934. por
doble homicidio. contra el procesado
Manuel Jiménez y Jiménex (a) Churro

-e Ignacio Montoya Romero, se 'Cita a
los .testigos presenciales del hecho de
autos ViCtOrin8 Jiméuez Montoya, viu
da del interfecto Rafael Mont01.aGa-
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baITts, de cuaFenta y ocho años, gi·
tana, cestera; José' ~lontoYa Jitménez,
de diecisiete años, soltero, de Campo
-Bemedios, en Orense ; Adolfo Monto
yoa Jiménez, de diecinueve años; Ci.
priana Montoya Jiménez, de veinte
años; Diego Bermúdez Jimenez, de
cuarenta y siete años, casado, de Ven
la de Nava, en León; Ignado Gaba~re

]:;'~¡:udero, de veintiséis años, ca:sado,
de La Coruña ; Juan Barrul 6abarres,
de cincuenta y un añ'Os, casado. de
Oporto, en Portugal; Carmen Cama·
cllo Jirnénez,. de cincuenta y tres años,
soltera, de San Lá:¿aro, en Oviedo, y
Antonio Montoya Jiménez, cuyo actual:
paradero de los mismos se ignc'lI. pa
ra que comparezcan ante el Juzgado
de instrucción de la ciudad de Lugo,
a las onoce horas del día 25 de Di
ciembre próxillIlo, con objeto de pro
ceder ante dicho Juzgado de instruc
ción ai reconocimiento en rueda, del
indicado procesado M-anuel JW:ténez
y Jiménez (a) Churro, o Ignacio :\lon
toya Romero.

:\1ondoñedo, 20 de Noviembre de
1934.-El Secretario. Porofirio Garcia
GÓmez.-El Juez, Fernando Capdevila
de Guillerna.

J0-17319

. Por medio -de la presente. y en yir~

tud de lo acordado por el señor J üez
de instrucción de este partido don
Fernando Capdevila de Guílleroa, en
el sumario que en este Juzgado se
instruye con el número 13 de 1931,
por doble homicidio, contra el pro
cesado Manuel Jiménez y Jiménez (a)
Churro, o Ignacio MontoY3 Romero.
se cita a los testigos Dol'Ores Gabarri
Escudero y Consolación Jj¡roénez., pa
ra que dentro del término de diez
días, a contar desde la publicación de
esta cédula-en el Boletin Oficial de la
provincia de Lugo y. GACETA DE )lA-
[jRlD. comparezcan ante este Juzgado
de instruoción de :\1ondoñedo. con ob
ieto de ,ampliar la declaracióu que tie
nen presbada en dicho sumario; pre
viniéndoles que. si no comparecen. les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar;

:\Iondoñedo. 20 de Noviembre de
1934.-El Secretario, Porfirio García
GÓmez.-El Juez. Fernando Capde"ila
de GuiHerna.·

JO-17320
MOTRIL

El- señor Juez de instrueción del
partido. en providencia dictada con
esta fE;fha, en diligencias sobre CUllll
plimiento de carta-orden de la Supe
rioridad. dimanante de la causa ins
truida en este Juzgado. bajo el nú
lnero &2.. de 1931. sobre lesiones con
tra Juan Heredia Torcuato, ha acor
dado que Eduardo Fernández Cortés,
Antonio Cortés Fernández, vecinos de
Albuñol, y María Fernández Moreno,
,,'ecina de esta ciudad, e.uyo~ actuales
pliraderos y domicilios se ignoran,
sean citarlos de com)Jarecencia ante
la Sección primera de la Audiencia
ptovineial de Granada para' el dia 4
de Diciembre próximo y hora de las
die2, a fin de asistir como testigos
al juicio oral de la meneionada causa;
baio apercibimiento que, de no com
parecer. incurrirán en la .multa de
cinco a cincuenta pesetas.

y para llevar a efecto la aeordada
citación bajo las prevenciones lega
les señaladas de los mencionados tes,"
tigos Eduardo Fernández Cortés, An
tonio Cortés Fernández y Maria Fer
nández Moreno, expido la presente-

• para su inser'CÍón en la GAcETA· DE
~ÜDRlD y Bolelin Oficial de esta pro
vincia, en Motril a 29 de Noviembre
de 1934,-El Secretario, José Apari
cio.

JO-17321
ORGAZ

Don José MuñQz y Núñez de Prado,
Juez de instrucción de esta villa Ji par
tido de Orgaz.

Por el presente hago saher: {Jue en
este Juzgado se sigue sumario con el
número 45 -del corriente año, por robo
de mercancías el día 14 de Mayo úl
timo, en tre las estaciones de Algodor
y Ablates. del tren ascenden te de Ma
drid a Ciudad Real. número 1.622, y
cuyas expediciones robadas fuer-....n las
siguientes:

Expedidón 3.680 de ~Iadrid a Zú
jar, uno de curtidos 42 kilos.

Expedición 3.686 de :\iadrid a Val
sequillo. uno de goma 78 kilos.

-Expedición 3.681 de Madrid a Zú
jaro uno de goma 129 kilos.
, Expedición 3.682 de ~fadrid a Zú

jaro uno de gorna139 kilos.
Expedición 3.658 de )-Iadrid a Vi

llanueva de la Serena. uno muebles
37 kilos. .

Expedición 3.710 de :\Iadrid a Vi
l1anueva de la Serena, dos Fal"lmacia,
97 kilos. faltó un bulto. _

Expedición 3.692 de Madrid a Cam
panario. uno Ferretería, 84 kilos.

Expedición 3.663 de Madrid a Vi
lIanueva de la Serena;· uno tejidos, 24
kilos. .

Expedición 3.665 de :\Iadrid a Vi~

llanueva de la Serena. uno tejidos, 28
kilos.

Expedición 3.672 de )ladrid a Vi
llanueva de la Serena. uno, Farmacia,
18 kilos.

Expedi-eión 3.618 de ~ladrid a Don
Alvaro, uno accesorio, 23 kilos.

Expedición 3.696 de Madrid a Ba
dajoz. tres Farmacia, 110 kilos, fal
ta uno.

y por providencia de esta fecha he
acordado librar el presente y por el
mismo ofrecer el procedimiento, ins
truyéndole del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal a los re~

mitentes y consignatarios desconocí
do5 de las referidas expediciones.

Dado en Orgaz a 27 de Noviembre
de 193!.-El Secretario (ilegible).-El

)uez, José }luñoz,
JO-I7322

PRAYIA

Por' virtud del presente edicto se
anuncia la muerte. al parecer ca
sual, de un hombre desconocido, como
de unos ci.cuenta años años, color
moreno, nariz y boca grandes. pelo
y bigote .castaños, con alguna cana.
grueso y alto. vestía calzoncillos blan

·cos. calcetines verdes. pantalón azul,
camisa a rayas, camiseta de felpa,
chaqueta de paño negra, zapatos ama
rillos y una faja encarnada. siendo
su aspecto col'Oo de un obrero, no te
niendo ningún objeto ni seña que pu
diera identificarle, euyo cadáver fué

encontrado el dia 25 del actual mes
de Noviembre en una pedrera, en tér
mino del Puntal. de la Parroquia de
Aces, del térmíno municipal de Can
damo y este termino judicial y en J:.¡
orilla del rio Nalón. interesándose de
cuantas personas puedan dar noticias
con referencia a su identificación lo
pongan en conocimiento de este Juz
gado de instrucción, sito en el Ayun
tamiento.

Asimismo se ofrecen las accion~~

del procedimiento del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal a
cuantas personas puedan ser família~

res del mismo.
y con el fin de que tenga lu~ar la

inserción del presente en eI BuUiifZ
Oficial, segUn le tengo acordado en
el sumarío que por tal hecho· me hallo
in;;tru)'endo con el nlimero 103 de
1934. se expide el presente en Pra"ía
a 28 de ~oviembre de 193t.-EI Secre
tario judicial. Basilio Serra.-El Juez
de instrucción, Julián Fanju!.

JO-17324
QCIROGA

El señor JU2Z de instrucción de este
partido D. )1iguel Cano Vivancüs, por
providencia de 24 de Octubre pasado.
dictada en el sumario 57 de este año.
por delito contra los medios de co
municación por medio de explosi\-os.
hecho ocurrido en la noche del ;) ~l

6· del ci~ado Octubre. en el Puente de
Penadola. de este partido. se cita por
medio de la presente a ~:larcelino Fl:r
nández Prada. Alcalde que fué del
Ayuntamiento de Ribas d~l Sil. y a
Alvaro :-;ovás, ,'ecino de Puma res, en
dicho Ayuntamiento, y cuyo actual po
radero se igno-ra. a fin de que en el
término de dnco días, comparezcan
ante este Juzgado. 3. fin de ser oidos;
bajo apercibimiento que, fIi no lo Hri
.tiean. podrá convertirse la presente en
orden de detención.

Quiroga a 13 de ~oviembre de 19:::4.
El Secretario judicial. José Taboa.1ll.

JQ-li3:¿l)

SA:\Ll.:CAR DE B.\RRA:\lEDA

Don José Fernández Hernanclo. Juez
de instrucción de la dudad de Sanlú('ar
de Barrameda y su partido.

Por el presente, ruegu y CnC:l,l'go a
todas las Autoridades y Agentes uc la
Policia judicial de la Xación, procedan
a la busca y rescate de los semovien
tes, que luego se dirán. substraídos d~

un cercado en el cortijo de E,-ol';\. de
este término. y .propiedad de V. Cris
tóbal GiJabero Ortiz. así como para lle
var a efecto la detención de la j)erso- .
na o personas en cuyo poder se en·
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición, poniendo uno'> y otros a
la disposidún de f:stc Juzgado. caso de
ser habidos; pues asi está acordado en
el sumario número 148 del corriente
año, que se sigue por hurto.

Señas de los sem(wiell/es.

Dos mulas tIe dos años c9da una, con
la marca; una castaña obscura y la otra
parda, rayada de lo'> cabos, ambas con
el hierro particuar .\ en la nalga iz
quierda, y

Una yegua cerrada, y tambit":n con
la marca, castaña. calzada de un.. pa
ta y. con el mismo hierro.
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Jo-l7329

Sanlúcar de Barramed& a 2S de No
viembre de 1934.-EI Secretario judi
cial. José Gómez.-El Juez. José F.~r

nández.
JO-:-17328

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO

Don Antonio BonaCós y de Amezua,
accidentalmente Juez de primera ins
tancia y de instrucción de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea.

Por -el presente cito. llamo y emplazo
a Amador Dueñas Aparido, de treinta
años de edad, casado, vecino de Madrid,
procesado en causa número 5 de 1933,
por tenencia ilícita de armas -para que,
en el término de sesenta dfas, ecntados
desde el siguiente al en que esta requi·
sitoria se inserte en In "Gaceta de Ma·
drid" comparezca. en la Sala-auditlDcia
de es'te Juzgado con objeto de consti
tuirse en prisión, aeordada pqr la exce
lentisima Audiencia provincial de Las
Palmas, por anto de 7 de Ago~t~ últi·
mo' apercibido que, de no venflcarlo,
ser' declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial procedan
a la busca del expresado procesado. cu
yas señas .personales S<?n: estatura~
rriente, pelo obscuro, OJOS claros, nanz
regular. color blanco. que viste ·a la
europea. natural de Sego'\'ia. hijo de
Alberto y de Adela. Y en el caso de ser
habido lo pongan a mi disposición en
la Cárcel de esta capital.

Santa Isabel, 5 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Luis Ribas.-El Juez,
Antonio Bonafós.

SIGtJENZA.

Don Alfo~ Beniáldet Avila. Juez
de instruceión ,del partido de Si
gñenza.

Por virtud del presente, ruego y en
cargo a todas las Autoridades. así ci
viles como militares. y ·ordeno ato·
dos los Agentes de la Policia judicial.
procedan a la busca y rescate de lo
que al final se reseña, substraido a la
vecina de Godella de Valencia Josefa
Cebriá Bonone. del 21 al 22 del actual,
que viajaba en un camión de transw

portes desde Ariza a Madria, condu
cido por Angel Palmada easals, de
treinta años de edad, casado, ch~fer.

natural de Caldes de Malabella (Gero
na), hijc de Jaime y Antonia, residen·
te en Granollers, calle de Prim, núme..
ro 82, segundo, segunda puerta; y
Yarcelino Ribas Gras. de veinticinco

. años de edad, casado, jornalero, natu-
ral de Badalona. hijo de Rosendo y
R.osa, con residencia en Badalona, ca·
fte del Almac~n}número41, piso bajo;
procediendo a la detención de sus He

.gitimos poseedores, poniéndo~os, con
aquéllos, a mi disposición.

Efectos substraidos.

Una sombrerera de madera color
claro, cuya tapa está cubierta de hule
negro y conteniendo: dos mantones
de Manila, uno de ellos de color rosa
con bordados del mismo color, repre·
sentando flores, y el otro de color ro
jo, sin adornos.

Dos Poates de zap.atos de señoral uno

de tisú plateado y el otro de color ma
rrón.

Una libreta, a su nombre, de la Caja
Postal de Ahorros, por valor de 5()()
pesetas.

Seis titulos de la Deuda amortizable,
einco -de ellos a nombre de Raquel y
Antonio GómezCebriá. cada uno de
ellos por valor de 500 pesetas; y el
otro a nombre de la perjudieada. por
el mismo valor; tudos ellos de la se·
rie A del año 1927.

Un vestido para su trabajo. de color
marrón con azabaches de color rosa.

Otro de la misma índole, de color
beig. con flecos de azabache blanco. ;

Una falda rosa, con azabaches del
mismo color.

Otro vestido. de color gris con aza-
bachebianco. '.

Otro de encaje de color oro con tle
co dorado.

Otro de tisú rosa, plateado.
Otro de calle. negro. con adorno en·

carr.ado.
Un abrigo negro con piel blanca en

el cuello y bocamangas.
Cuatro relojes de bolsillo para ca-

ballero. niquelados.
Una camisa rosa.
Una enagua de igual color.
Un jersey encarnado.
Una piel de zorra. curtida, pero sin
forro.'

Diez partes musicale~para piano. de
diversas canciones.'

Un carnet de identidad, en el que
tenia un billete del Banco de España
de 25 pesetas.

Varios pañuelos de mano de diver'
sos eolores. .

Un bolso de mano, de piel gris. que
eontenia varias fotografias de sus hi·
jos. .

Un collar de perlas falsas y vanos
objetos de tocador.

Un sombrero de color marrón cla·
ro. de fleltro. "

Varios pares de medias de 3'eda en
color marr:'n en diversos tonos.

Un par de calcetines de lana color
marrón, para señora.

Un talón de Cerrocarril referente a
un baúl, que consignó en,la estación
de Zaragoza el día 12 del actual.

Dado en Sigüenza a 27 de Noviem·
bre de 1934.-El Juez. Alfonso Bernál
dez.-El Secretario. José G, Asenjo.

JO--17331

SOS DEL 'REY CATOUCO

En virtud de lo acordado .por el señor
Juez de' instrucción del partido de Sós
del Rey Católico, en la ejecutoria dio•
manante del sumario número 61 de 1933
sobre tenencia iJicita de arma corta de
Cuego, contra Daniel Larcue~.Esta~eD.
en ignorado parader01 se notifIca a este
que. por auto de la Ilma. Audiencia pro
~ incia! <te Zaragoza de fecha 27 de
Abril último. SE: declaró comprendida la
referida causa en los beIWficios de la
ley de Amnistía de 24 del consignado
mes de Abril, sobreseyéndola libremen
te, declarando de oficio las eostas y de.
jando sin -efecto con todas sus conse-.
ettencia~ el procesamiento.

Sós del Rtoy católico, 28 de Noviem-··
bre de 1934_El Secretario. Ellas Ger·
vás.

JG-17332

TARRA.SA

Don Angel León y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la ¡presente requisitoria, que se
e:x¡pide en méritos del sumario 'mime-

. ro 238 de 1934', por coacciones, con
tra Manuel Morera Dlaneo. y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita. llama y em
plua al procesado Manuel Morera
Blanco. de veintiún años de edad. hijo
de Manuel y de Benigna. soltero y de'
naturaleza argantina. domieiliado últi
mamente en la c8!lle de Topete, núme
ro 119, de Tarrasa. de estátura alta~

constitución robusta. color sano, cabe
nos castaños obSCUNS y ojos claros,
de ignorado paradero, .. fin de que
dentro del ténnino de diez dias, a
contar desde el siguiente al de la in·
serción de la presente en J8 GACETA.
DE M.\DBm Y Boletín Oficial-de la ~
neralidad de Cataluña, para· que com.
parezca ante este Juzgadb. a consti
tuirse en prisión, decretada !por el
mismo en auto de esta fecha; con la
prevenci¿n que, de no hacerlo. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la P<l1icia. judicial practi-

. quen anriguaciones para la busca Y..
captUTa. Y. caso de llevarse a efecto.
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

Tarrasa, 28 de Noviembr.e de 1934.
El Secretario. Evaristo Casado.~
Juez de instrucción. Angel León. . .'

JO-rl7334 .

TOLEDO

Don Manuel Soler y iOuefias, Juez de
instrucción de Toledo y su partido. .,

Por el presente edicto. que se publi
cará en la GACETA D2 :MADRID. Y BoldEa
Oficiiü' de esta provincia de Toledo;
ruego y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía jndici8l
de la Nación. procedan a la busca y

. rescate de las ropas y ~Cectos subs~
dos que se detallan a continuaciQn;'y
que fueron substraídos en la noche del
11 del actual del domicilio d·el vecino.
de esta capital D. JUlio Sánchez Villa~

luenga. calle de la Ciudlld. nú~ro lO,
¡piso segundo. ~os cuales efectos y ro
pas ¡pondrán. (''1 su caso. a mi dispost
ción, juntam( 'i ~on la .persOna o. r¡er:' ..
sonas en CU~"J poder se eneDntraren,
si no acreditan sU legítima adquisi
ción, pues asi está aeordado en suma·
rio que instruyo con el nÚlUero"'20()" de
1934 por robo. '

Efeclo. q~e se citan.

Seis mltntalS de cama~ una grande;
nueva. con galón rOlla, rayada, tam"
bién de rosa; otra grande. CG~ ;ce:
nefa de flores de colores, también BU&"
ba, .con galón rosa. ~ayada tam
bién de rosa; otra grande ~n e~~(~.
de flores en colores, tambíén nueva;
otra grande más usada que las anterio
res. -con galón gastado por el uso. con
cenefa y con dibu;Qs de color rosa;
dos más asadas Y más pequeñas Que
las anteriores. con ray~ azules; otra
gra.nde. de algodón, color SaJ¡nÓD1. 'COJl
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VALDEPERAS

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Por el presente, se dejan sin efecto
las requisitorias y órdenes de captura
referentes al procesado Fran-cisco Ji
ménez Pérez, causa I'úmero 71 de 1934,
sobre hurto, publieadas en la GAcETA
DE lWR1D de 5 de JuniQ últim0a 1..: B~

J0-7341

Don Diego Ortega Jordana, Juez de
instrucción de la ciudad de Vinaroz y
su partido.

Por el presente, que se libra en vir
tud de lo acordado por prov>eido de
esta fecha, dictado en el sumario que
instruye este Juzgado bajo el número
60 <iel corriente añO'; por el illecho de
haber sido arrojada una piedra l'OIIl
piendo un cristal del coche de primera
clase del tren expreso de Tarragona a
Valencia a su paso entre las estaciones
de Santa Magdalena de Pulpis y Alcalá
de Chivert el aía 21 de OCtubre últi
mo, y resultando lesionado el pasajero
Juan Folch Badia, de veinticuatro años
de edad, viajante, natural y vecino de
Barcelona, con domicilio (!D la calle Pa·
ri5, número 161, pr.i.mero, segunda, se
cita a dicho perjudicado, el cual no ha
sido hallado en su domicilio por en
contrarse viajando por distintos pun
tos de la Peninsula, a fin de que den..
tro del término de cinco dias, contados
desde el siguiente al de la publicacié.n
del presente en la GACETA DE MADlUD"
comparezc!l ante este Juzgado al obje";
to i1e prestar declaración y ofrecerle el
procedímiento en dicho sumario, con·
forme dispone el articulo 109 de la ley
Ile E.'1julrlamiento criminal, y cuy!)
ofrecimiento de causa se le hace. des
de luego. por el prcSE'ntoe, con el aper
cibimiento de pararle -el perjuicio a que
hubiere lugar.

Vinaroz a 28 de Noviembre de 1934.
El Juez, Diego Ortega.-EI Secretario,¡
Rodrigo Guarch,

J~17343

ALICANTE-NORTE

VINAROZ

cinto, término municipal de Campana..
rio, poniéndolas, en su caso, a disposi.
ción de este Juzgado, junl.amente en
unión de la p~rsona o personas en cuyo
poder se enr.uentren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues as! lo rengo
acordado en el sumario que :instruyo
con el número 146 de 1934, por hurto.

Señas de 1113 caballerías.

Burra rocia, cerrada, rabona, talla
más de marca, descalza, asegurada en
la Compañia Agricola Española. con el
hierro de la misma en forma de berra·
dura en la nalga izquierda.

Otra negra, de año y medio, alzada
regular, descalza, propias de Juan Pa·
juelo Fcrnández.

Otra negra. '.le nueve años, talla me·
diana, descalza, propia de Juan casco
Gallardo.

Otea rucia obscura, churra, talla me
diana, descalza, propia de Francisco
Borrillo HoITillo. _

Dado en Villanueva de la Serena a
28 de No,·iembre de 1934.-El Juez.
Juan Menéndez.-El Secretario, P. H."
:Manuel Casado.

J0-17339

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 5

en junto, 410.40 pesetas, que con las
25 pesetas que aparecen recuperadas,
hacen la total <:antidad de 435,40 pese
tas, motivo del· prooedimiento.

Dado ·en Tortosa a 26 d~ Noviembre
de 1934.-El Juez, Agustín Slinchez.-El
Secretario jwllcial. Angel Mur.

J0-17338

Don Francisco de P. Carchano y Ca
rretero, Magistrado, Juez de instrucción
número .á. de esta capital.

Por el presente edicto, acordado ex
pedir en la ejecutoria del swnario mi.·
mero 128 de 1933, sobre hurto, contra
Joaquín de la Trini.dad Alcaide, s~ hace
saber a to::la~ las Autorida<Í"'s. así ci
viles como militares, se dejen sin efec
to IdS I't~¡vjsjtorias llamando a Wl'.ho
proces~do, que se insertar m en la "Ga
ceta de .\Iadrid". números 326 y 1U, co
rrespontl¡ente~, respectiW"arn:~nte. a los
días 22 de NOVIembre del añ'> an~erior
y 12 de Ag..: !>lO del COi"rlC'lte aill', y
"Boletin Ofl~i:ü" número~ 2~'O y Hi9.
corresponjientes ~a los dh.i ~3 de No
viembro!l de 1~l3.'i y 16 d~ Julio úH¡mo.
en virlml de haber sido habido indica
do proccs-:.ó).

Dado en Va'~cia a 27 de Noviembre
de 19H.-1:::1 St-cretario (Hegible).

Jo-17340

VILLANUEVA DE LA SERENA

Don Juan Menéndoez Pidal y de Mon
tes, Juez de ÍDslrncción d~ este par
tido.

Por el presente. ruego )" encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policla judicial, se sir
van practicar activ8s"\gestiones enca
minadas a la busca y rescate de las ca
ballerias que al .final se reseñan, burta
das la noche del 20 de los corrientes.
en la fu:aca La Portugalesa de Don Ja-

Don Ciriaco Palacios Garcia, Juez mu
nicipal de esta ciudad en funciones de
instruCf"ión del partido, por encontrar
se el propietario dado de baja por en
ferme:1ad.

'Por el pre~ente edicto, que será in
serto en la "Gaceta de Madrid" y "Ro
letin OtiC'ifu" de la provincia, se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de Polida judicial de la Na
ción, procedan a la busca y rescate de
205 kilogramos de candeal en espigas
de gavillas y de unos delanteros de cue
ro seminuevos, con iniciales M. C, D.,

-de la pertenencia del vecino de Torre
nueva Bernardo Castro Compary, que
fueron substraídos la nbebe del 23 al 24
de Julio último. de una era existente
en la finca llamada Mocedal, y sitio La
Solana, término municipal de diclla
villa, y detención de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima adquisición;
poniéndolas, caso de ser habidas en tal
concepto, a disposición de este Juzg1ldo
en la prisión de este partido; pues asi
está acordado eD sumario que instruyo
con el número 188 de 1934, sobre
hurto.

Dado en Valdepeñas a 29 de Noviem
bre de 1934.-El Juez, Ciriaco Palacios.
El Secretario (ilegitile).

.lB.

Cuat!:cielJtas I}esetas ea cuatro bille
tes«!e a 100 del Banco de España. dos
monedas_ ~e ,t.. cinco pesetas en plata y
c'"aJ.'Ie'llta céulimos «1. calderilla. o sea

DOn-- Agustín Sánchez Maestre, Juez
de íriitrucción de este partido.

Por el presente, mego a todas las
Auioridades civiles y militares de la
Xacióri~_procedan a la busca y ocupa
ción de lo- que a continuación se rese- .
ña, propio de Juan Vidal Millán, vecina
dl= Ulldecona, al que le fué substraído
de la ~asa número 46 del Más de la_
Rata, cuyo hecho fué advertido sobre
las diety nueve horas <loel veintidós del
9ctu:il, y por el que se incoa sumario
con· el nn."'nero 244 de 1934. poniéndolos,
casO'de ser habidos, a disposición de
este Juzga'do, juntamente con sus po
~edores ilegitimos.

Don Manuel Soler y Dueñas. Juez de
instrucción de Toledo y su partido.

Por el presente edicto. que se pu
blicari. en la GAcETA DE :MA.DJUD ;y Be»
letín Oficial de esta provincia de To
ledo, se hace saber a los hermanos .Ma
nuel y Mariano Frias, que se encuen
tran en Madrid, con domicilio deseo
nocido~ el fallecimiento de su padre,
Cándido Frias Luna. por suicidio,-ocu
rrido .el t.", del actúal en el Colegio
general provincial de esta ciudad.
donde se .encontraba asilado. ofrecién
doles. por este medio de pllbliocación
las acdones. que deterntina el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,. acordado así en su,mario que
il1~ruyocon motivo del suicidio de
aquél, bajo el número 185 de 1934 •.

Toledo, 27 de Noviembre de 1'9-34.
El ~ec;retario. L. Enrique Tarrasa.
El Juez, Manuel Soler.

JO-17337

TORTOSA

c~nera de flores de colores; una alfom
bra grande, el fondo azul obscuro. con
cel1~fa de 'Colores y siendo la cenefa
en el centro. de forma redondeada. y
en las orillas cuadrada; una colcha de
sed~ con fleco y cOn flores toda ella
en colores morado y dorado; una sá
bana grande. fina. bordada a máquina:
con ~plicaciones de cabezas y vaini
cas, y un almohadón compañero de
ella; 1m almohadón de hilo con enCa
jes de bolillos en las dos bocas. perte
neciente a cama grande; unos zapatos
de caballero. negros, nuevos. que fOr
man unu costura desde la puntera has
ta arriba, por su mitad; una camisa de
caballero, -de color, nueva. con rallas
color s:U.'l16n, y otras más finas. con
iniciales J. S.; una colcha de piqué
bianeo. camera. bastnte usada; una te
la grande de dril color crema claro,
con flores de cretona descoloridas; un
mantel y tres servilletas de refresco.
que en las esquinas tienen dibujos pio
tados figaraudo varios patos; UDa fal:
da de mesa de camilla en paño grana
te, el fondo de lienzo 'moreno. y un
saco con dos arrobas de garbanzos,
aproximadamente.

Toledo, 27 de Novit!mbre de 1934.
El Secretario judicial, L. Enrique Ta
rrasa.-El Juez. Manuel Soler.

JO-173136

,
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letin Oficial de esta provincia de 29 de
.\l ...yo I'nixJTuo pasado, por haber sido
e:1ptllf"OO

Dado eit Alicante 'l. 30' de :"oviem
bre- df: 193-t.-El JUt'L, Julián Santos.
El Secretario, Daniel Fenal.

JO-17354

Don Ju!iún Sa"t~s Cantero. Juez de
in 'ih'u('tión del distrito del .:\orte, de
esla Óudad.

Por e! }Jresente, se dejan sin efecto
ias rcquisitorias lJl¡;Jlicadas en el Bo
ldill Oficial de e';l:> IHovincia y GACETA
l.lE :'>íi\!)HID. correspondIentes a Jos días
11"1 y 15 de SC¡Jii('rnhe ultimo, respec
tiv'Hllente, referent~s al procesado }o'er
n::n<1o Poveda Pért:z. en la causa se
~.:uida en este Juzgado con el número
:{ dd aüo actllal.

D;.do e.'1 Alicante a 3ü de Noviembre
de 19:IL---El Juez. Jdian Santos.~El

Secretario, Daniel Fenol.
JO-17355

AYILA

Don Isidl'O Fern¿ndez ~Iiranda, Juez
de illst"ucdón de A\'ila y su parti-do.

Por ]a IIl'CSCll te, y COlDO comprendi
do en ei llllmet·o primero del articulo
S:~5 ue la ley de Enjuiciamiento crimi
naL se ci ta, llama y emplaza a Emilia
nn HctT:iiz Jiméncz Lópt:z, de veinti
ocho aüos, soltero, industrial, hijo de
Anllrés y de Ascensiun, natural de Mo
tilla del Palancar. {:on domicilio en
Yalenci.., Gron Yia )larqués del Turia,
número;) t, tercero derecha, y en :.\Ia
drid, Sombrerería, S. principal, y en
Axila, c~IHe de Estradu, número S,
princ:ip<\l; :y cuyo actual paradero se ig
nora, pura que en .el termino de ocho
días., a conl~'f de,ls publicación de la
presente n:-yuisitória en la "Gaceta de
)Claurid" y "Boletín Ofidal" de esta pro
vincia, comp:lreZC-3 ante este Juzgado
de instrucción, al objeto de ser inda·
gado y const¡~uÍl's~ en prisión decreta-

> da contra el nl.ismo por auto de 20 del
3ctual, dictado en el sumario número
163 de 1~;H, por el delito de estafa;
Lajo _apercibimiento de ser declarado
rebehle.

Al propio tiempo. ruego y encargo a
todas las Auloridaues y Agentes de la
Policía judicial. proeeu~n a las busca y
ca -¡iUfa v conducción a la prisión de
esta capi'wl. a disposición de este Juz
gado del :mtedidlO ¡Jroccsado.

Dado en A\"ila a :~O de Noviembre de
1934.-EI Juez, hidro Fernandez.-El
~''C''d~lI-io, :\icolás Carrillo.

JO-17356

BORJA

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
jnstrU(:Cillll dlj esta ciudad.

Por la pn>.sente requi.-;itoria y como
compn'ndido en el número primero del
artículo 33& de la ley de Enjuiciamien
to cr-iminal, se cita, llama y emplaza a
Antonio Santos, vL'i;ino d·e Valladolid,
d.:~ t.:~latUra n~gular, color moreno. con
harba poblada, afeitado, nariz algo
aplastada, ojos pardos, con boca regu
lar, ,oíste chaqueta rayada color gris,
pantalon de dril a ~'ay,as, camisa de co
lor café de franela y jers~ encarnado.
con lrin~]¡cra y Loina, para que dentro
del térl11Í.nu <.le dIez días, comparezca

\
ante este Juzgado de instrucción de
Borja a constituirse en prisión ,provi
sional por haberse decretado así por
auto d-e esta fecha, dictado en el su
mar\o número 138 de 1934, sobre robo;
bajo apercibimiento que. de no compa·
recer, será declarado rebelde y le pa
rará el pet-juicio que haya lugar.

A la vez, encargo a todas las Auto
ridades, así chiles como militares, y or
deno a los Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la busca y captura de
dicho sujeto. conduciéndolo. con las
seg-<1ridades debidas. a las Cárceles de
esta ciudad y a dispo:.ición de este Juz
gado. si fuere habido.

Dado en Borja a 30 de Noviembre de
1934.-El Juez, Antonio Cano.-El Se
cretado (ilegible).

J~17361

.
CALLOSA DE ENSARRIA

Don Francisco de P. Blanes Santonia,
Juez de instrucción de Callosa de Ensa
rria y su partidQ.

Por el presente edicto. encargo a to
das las Autoridades. asi civiles como
militares, y demás Agentes de la Poli
da judicial, procedan a la busca y de
tención del autor o autores de un robo
de siete ,platos y tacitas de café. dos
cucharitas de café. tres pantalones de
mujer, dos blancos y uno de color de
rosa. dos pares de camisas de mujer.
una cuerda de cáñamo. tres vasos de
cristal y diez pesetas. substraídos de la
casa de Felipe Santamaria.. de la calle
de Quintana. número 2, del pueblo de
Nucia, en los primeros días del mes ac
tual. y caso de ser habidos. los pongan
a disposici¿'n de este Juzgado, así co
mo también a las personas en cuyo
poder se ballen, si no acreditan su le
gítima procedencia,. por haberlo acor
dado en el sumario número 346 de este
año.

Callosa de Ensarria a 23 de Noviero·
bre de 1934.-El Juez, Francisco de P.
Blanes.-EI Secretario, Ricardo Ortiz.

Jo-17~

,CAMPll.LOS

Don Rodrigo Vivar Tella:, Juez de
instrucción 4Íe este -partido.

Por la presente requisitoria, se cita.
llama y emplaza al procesado Antonio
Sánchez Ruiz, hijo de Bartolomé y de
Carmen, de trein ta y ocho años de edad.,
de :estado casado, natural de Sierra de
Yeguas, partido de Campillos, provin~

cia de Málaga, vecino que fué de Sierra
de Yeguas, de ocupaciór. jornalero, cuyo
actual paradero se ignora. para que
dentro del término de cinco días. con
tados desde el de la inserción de la
misma en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid". com
parezca en este Juzgado ,para consti
tuirse en prisión en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito
de hurto; apercibido que. de no ve
rificarlo, le parara d perjuicio que hu
biere lugar en derecho. y se le decla-
rará rebelde. -

Al propio tiempo, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Age.':ltes de
Ja Policia judicial, procedan a la buse<,
captura y conducción a Ja Cárcel de
esta ciudad a disposición de este Juz
gado del expresado .procesado.

Dado en Campillos a 28 de Noviem-

bre de 1934.-EI Juez, Rodrigo Vivar.
El Secretario (ilegible).

Jo-17364

GERGAL

Don Francisco Angulo Montes. Juez
de instrucción de esta villa de Gérgal
y su partido.

Por la presente y como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento -criminal,
-se cita. llama y emplaza al condenado
Trino Cazorla Firre, conocido por Tri
nidad. hijo de Antonio y de Encarna
ción. de diez y seis años,' natural de
Santa Cnlz, partido judicial de Gérgal,
de estado soltero, de profesión jornale
ro. vecino de Santa Cruz, cuyo última
residencia fué Santa Cruz. con objeto
de que; en el ténnino de diez días, a
contar desde la publicación de la pre~

sente en el "Boletin Oficial" y "Gaceta
de Madrid". comparezca ante este Juz~

gado. con el fin de constituirse en .pri
sión; advirtiéndole que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que haJ.·a lu-
gar y serlt declarado rebelde. .

Al mismo titmlpo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de Ja
Policía judicial, procedan a la busca ~.

captura de dícho' procesado. y caso de
. ser habido, sea puesto a mi disposición

en la CárCel de esta villa, por tener de
cretada su prisión, asi como lo aDtt;S
expuesto. en sumario que con el núme~

ro 109 del año 1933, se s~gue en este
Juzgado por tenencia de explosivos.

Dado en Gérgal a 30 de Noviembre de
1934.-El Juez, Francisco Angulo.-El
Secretario judicial (ilegible).

Jo-17368

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de instruccinn de este ¡partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorii1a-des civiles y milita
res de la Nación, procedan a la busca
y ocupación de los semovientes que a
continuación se reseñan, propios del
vecino de Zahinos Manuel Chaves Diaz,
los cuales fueron substraidos el día 19
de los corrientes. de la finca Zamoreja,
término de aquella villa, y por cuyo he
cho se instruye sUIDario con el número
230 del corriente año, poniéndolos, qiSO
de ser habidos a disposición >de est!:
Juzgado, juntamente con su poseedor
ilegitimo.

Señ.w>.

Tres cerdos negros, de quince mcse~

de edad. de unas cinco arrob.as de peso,
con señal. rabisaeo por detr:'\s en la ore
ja derecha. y la izquierda hendida y
gol~pol' detrás. Jos de ellos con hk
rro A y CTUZ en jamón izquierdo, y d
de S G en uno de los costillares.

Dado en Jerez de los CahaJleros a 29
de Noviembre de 1934.-El Juez. Anto
nio de la Riva.-El Secretario (ilegible).

- Jo-17369

Don Antonio de la Riva Cre!lllel, Juez
de instrucción de este .partido_

Por el -presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militar~s de la
Nacié,D. procedan a la busca y ocupa·
ción de los semovientes que_ a continua-
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LINARES

LEON

Don' José Porce! HerDáildez, Juez
de' instrucción de este partido. '.

J POI:" el p.tesente~ reguiero a todas las
t

JOo--li3S1

de ~ovielllbre de 1934.-EI Juez, Juan
González Rayano. - El Secretario,
Francisco Alegre.

Don Jerónimo Garcia Germán, Juez
de instrucción de esta ci.udad de To
tana ~' su pnrtido.

P,or el presente, requiero a todas las
Autoridades, tanto civiles coma mili·
t[]res, procedan a la busca :r ocupación
de los ohjetos que a contin'uación sc
rcseñan, :r que fueron substraidos en la
madrugada del riia 7 del aclual del
Estable.;irniento dI! tejillos que en esta
ci'~d::¡d y en la calle de la Higuera po
see D. GQbriel Gimt"nez Gúlvcz, y que
sc denomina Puerta del Sol: proce
dicndo asimismo a 13 det~¡¡ciún del
autor o autores del robo y de la per~

sona en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan legitima adquisíción.

Una pelliza gris, cuello astracán; un
mono azul, mecánico; tres piezas de
pana, cuadritos, de color: una manta
de lana, de uos caras, dibujos salmón
y blanco; otra manta pelo largo, ce
nefa de flores, azul .); mnUl'i!la; tres
mantas con cenefa azul y gí-;ma; dos
m,antas algodón, atigradas y gris; una
pIeza astracún, marrón dibujo; cua
tro sábanas confeccionad'1s, blancas,
con jaretón; cuatrc o cinco piezas de
percal de medio luto, dibujos menu
dos; catorce o· diez y ocho piezas de
seda, lisas y broc:Hla~; una pieza tela
bJa'lca. marcada, dOl'.ula, "lela rerra
lo"; U11 chal punto d~ :selIa, afelpado
en negro: tres docenas de pañuelos
blancos de jarel.ún, <le cauallero; dos
ídem de íd. de ídem; veintisiete pa
ñuelos de seda, lisos, de ja.~tón; Wla
mantelería salmón, dibujo blanco de
~ds ~ubierlos; ~eténta pailuelos d~ ~~
ballero, fondo Llanco y ccnef"l> de co
lor, en s<::ua artiti·cial y algodón; tres
-docenas de pailUdos de scüora, blan~
cos, cenefa de 1;0101'; dos docenas do}
ídem íd. íd, cenefa negra; una idem id.
cenefa de color; dos docenas y media
de servilletas, damasco Llanco; dos pi~

zas, asalgado blanco de calzoncillos'
" .

una pl~za de tela blanca, ~L X.; una do~

cena de servilletas de damas.co, blan~

cas: una pieza de tela blanca, sin mar~

ca; una ídem id., rótulo marino' cuatru
munt~les dc cr~spón, de jaretón 'blanco;
ocho servilletas dc idem íd.; una pieza
de. lela blanca, rotulo morado; llna tlie
za de percal ncgnl y Ulla pieza del mis
mo percal de j5 ecnti:netros l1c and1a.

Así lo tengo acurdaélo en el sumario
que con el número 95 de e..te año se
instruye sobre robo. • .

Dado en Totana a 27 d-e Xüviembre
de 1934,-El Juez, Jerónimo García.-.
El Secretario, P. U., Antonio Prior.

JU-173$9

Don Jer.ónimo García Germán, Juez
de instrucción d~ esta ciudad de Totana
y su partido.

POr medio del presente, se dejan sin
efecto las requisiloris;; pHb1icadas en el
"Boletín Oficia \" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid", con k-;::ha 28 de Mayo
de est~ año, por las que se interesaha
la busca y captura y conducción a las
Cárceles de este partido del procesado
José Martinez Velasco, por haber sido
capturado este en la villa de Albama¡

Don Lorenzo Lafuente Polo, Juez de
iastrucci4n de este partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al procesado Antonio Gilabe Casti.
110, cuyas demás circunstancias se ig
noran, vecino de Setenil, a fin de que
en el término de diez dias comparez
ca ante esto: Juzgado, con el fin de ser
reducido a prisión. por ha~erse de
cretado ésta provisional, sin fianza, en
el sumario número 128 de 1923, que
contra el mismo instru>'o por hurto;
apercibido que, de no comparecer, se
rá deClarado rebelde.

Al pI:opio tiempo, intereso de las Au
toridades, Guardia civil y Agentes de
la POlicia, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, y, habido, lo
remitan a mi disposici¿'n al Depósito
municipal de esta ciudad. .

Medina Sidonia, 26 de :'\oviembre de
1934.-El Juez, Lorenzo Lafuente.-El
Secretario~ Antonio León.

J0-17380

MORON DE LA FRO~TERA

Descripción.

15n litro de vino de la partida P O
8.986. de San Fernando a Cartagena.
y cinco botellas de "ino de la part!.da
P V 16.679, de Aguilar de la Frontera I

a :\lurcia, substraidas el dia 28 del ac
tual del tren 1.409, a la llegada a la eS
tación áe Baeza.

Asimismo, por medio del presente
se cita, llama y emplaza a los remi
tentes y consignatarios de las partidas
expresadas. para que dentro del tér.
millO de quinto día comparezcan anre
este Juzgado, con el fin de recibirles
declaración y ofrecerles el procedi
miento si son perjudicados, cuyo ofre
cimiento se les hace, desde luego, por
medio del presente.

Dado en Linares, a 30 de Koviem
bre de 1934.-EI Juez, José Porcel.
El Secretario (ilegible).

JO-17375

MEDL"\A. SIDO';';lA

Autorid~tles p3Illa .-e proced¡;,n a la
busca y rescate de lo que después se
expresará y a la detención de los au
tores del hech~)., así como de los po~

seedores ilegitimas de lo subst.aido.
poni('ndo a mi disposición 'I1nos y
otros, pues así lo tengo acordado en
causa que instruso baJo el número 463
del año 1934.

Don Juan Gonzále7. Royano, Juez de
instrucción de Morón de la Frontera
y. su partido.

Por el presente se cH:!, llama y em
plaza al procesado en cflusa de este
Juzgado número 377,. de 1934, por hur
to . de caballería, Antonio López Ló
pezJ conocido por El Cojo Alcalareño,
de veintitrés años de edad. soltero, jor
nalero, hijo de José y de Ana, que se
dice pueda encontrarse en la ciudad
de Utr~ra o en Las Cabezas, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias, com
parezca ante este Juzgado para ser re~

ducido a prisión por la causa dicha, y
responder a los cargos que en la mis.

'roa le resultan; apercibién dole que, de
. no efectuarlo en el término dicho, se-
rá declarado en rebeldia. .

.Dado -en Morón de la Frontera a 29

_Descripción•...~.

Cuatro cerdos de unas tres arrobas
tie peso, negros, con hierro P R en la
paletilla izquierda, con señal rabisaco
t'n la orej~ derecha, y en la izquierda
golpe opor delante.

nado en Jerez de los Caballeros a 29
de ~('vi-embre de 1934.-EI Juez, Anto
nio de la Riva.-EI Secretario (ilegible).

JQ-1i370

"i(m se rcsejian, propios del vecino de
Oliva de la Frontel"a, Pascasio Rive:-a
?lIatamoros. que fueron substraidos de
la finca Las Casillas, de este término,
hace un mes, próxi,mamen te, y por
cuyo hecho se instruye sumario núme
ro 229 de 1934; poniéndolos, caso de
ser habidos, a disposición de este Juz
gad.::. juntamente con su poseedor ile-
gítimo. -'

Señas.

Don José Porcel Hernlmdez, Juez de
iO,stI-ucción de este partido.

Por el presente, requiero a tQl<l.as las
Autoi'idades, para que· procedan a la
busca y res.."Jlte de lo que después se
('xp'resará, y a la detención de los auto
res· del. hecho, así como de la de los po
seedores ilegitimos de lo substraído. po
nfencll;) a mi disposición unos y otros,
pu~~, así lo tengo acorudo en causa que
Instruyo hajo el número 461 del año
1934.

Una botella de coñac, de la 'partida
número 4b,.581, de Jerez de la Frontera
a Madrid, substraida el dia 27 del ac
tual. del. tren 1.409 a la llegada a la es
tación de Baeza, de esté término.

"",,:'l1ismo por medio del presente se
cita, llama y emplaza a los remiten
t~s y co~signatario de la ,partida expre
salla, ·para que dentro del término de
quinto dla ~comparezcan :mte este Juz
gado, ~on el fin de recibidesdeclaración
y ofrecerles el procedimiento, si son
p~rJu.dicados. cuyo ofrecimiento se ies
h3.~e d,es4-e luego··' por" medio del pre
S~i¡t~.

Dado en Linares a 29 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, losé Porcel.-El Se
rret<;rio, P _ H., M::mue1 González. .

~ JQ-17374

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de
instrucción de León y su partido.
. En. virtud del presente, se dejan sin
efecto las órdenes de captura que se
tenian interesadas en requisitoria pu
I.Jlieada en la "Gaceta de ~ladrid", nú
mero 156; de fecha 5 de Junio dd <:0-.
rriente aña. del procesado Honorato

.Hanüla CaTllero, de veinticinco años,
hijo: de Ma~os y de Espersnza, r.atu
ra\ de Santa Croya, en el partido de
Benavente, por quedar cancelada tal re
cl:lmación a virttrd de su prisión, acor
dada e.D méritos de carta-orden (lima
nante.del SlÍmario que se le instruyo <:n
este Juzgado (:on el núm~ru 400 de 1933,
por TObo.

Dado en Le6n a 29 de Noviembre de
1934.-El Juez, Enrique 19lesias.-El
Secretario judicial. Valentin Fernández.

JO-173j3
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J0-17397

de 1Iurcia, ('1 dia ue ayer; pues así lo
tengo :wordado en t"l ramo de respon
sahilid:td pc-nal, {i iJllL~nunte del sumario
numero 3 dl'l año 1¡'¡3;~. sobre lesiones.

Dado en Tol:ma u ~S d.: XoviocmlJre
de 193,1.-El Jt1el, Jl'rl,nilllO García.
El Se...:retario, P. ll., :\ntonio Prior.

JO-17390

VALEXCIA-JCZGADO ~L~lERO 1

En los a:Jtos snh¡-(; divoreio promo
vlodos en el Juz,pdo d~ primera ills
ta;::cí::: n:Jlllcro 1, de esta ciudad, pro
movidos p ú r (;1 PritCu!'adol' D. Jesús
Reig. en nombre de D. Jesús Forriol
~Íolin{T. contra su espo:;:¡, Asunción
Balicst,'r :'Iartina, :>e ucordó la :;i
guiente

Providencia.-Juez, Sr. Cavanillas,
Valencia, 1~ ¡J.! :\o-dembre de l!l:H.

En "b1a l:t: lo q:le aparece de la
certií1cacián f:e la A leal jia de eS~a ciu
dad, acomv!ñ:Hla a la dt!manda de di
vorcio, cuya r~1 titlcación antecede, se
det!:Jr:l este J ,D:~ado competente para
conoeer de ia i~lÍSll1:1, !:l ('ual se sllbs
tane!<l pUl' l,)s irÚillites procesales que
se íijall en el CH!Jitulo tercero del li
bro st'gundo, título se;.:undo de la ley
cie Enjuiciumicnto civil, con las modi
ticaciont::s est:ible'.'idas en la ley de 2
Je :\Iarzo de 1[;:32, según lo dispuesto
en el articulo 8G de esta última, y en
su <:o¡¡stcUenci:i. s,~ tia traslado de di
cha demanda con cl:lpiazmnicnto l:l la
demandada ASi.inciÓn Balles!er :\larti
nez, para que ,'ump31'eZCa a cont<'star
la y proponer. en Sil caSQ, la reconven
ción dentro dl'! pl:11.o de vcinte dias,
y atendida la raanifesta':ión que se ha
ce ar:erca dd ticscon(J('i;n;,~nto del do
:ilicilio 'GC la dem:¡:1i;:Hb, 11év'Cse a efec
to la notiEcacic'¡i1 y ('nlf)¡:~:~am:ento de
ésta en la fO;In:l pr:'\"(:rlida ('n el ar
ticulo ::!S9 de la L:y I'¡-(w~',al. v a este
fin pub:i,l¡ue¡lSe .1¡'~,.G¡~('_r~~;n:ls~,<:édtii~s
en la "G:l':e!:.J. (1(' _."lI.ruj y 1301ctm
Oficial" de t':>ta l.l]'(, \ J n(' :a. l'emitié:luo
los nI efedo e {> n ("n![mi1iCaC\OIl::s al
seí'ior Arl:njn¡slr~Ii:"!' üe (,kha "Gaceta"
y exct1e::tí,ir:1() ~t:¡Hlr C()!Jern3dor ci
vil de esta provincia, ~. fí.iese vtra en
el sitio púj,lico de ('o:;t:llnbrc de esta
dudad en tmiú¡l l:~ 1::'; {;Opias simples
presenta .:'IS.

De :Jcu('rc!o con la disr::uf"sto en el
artículo 4~ de la le"," E¡;¡;et:ial. se tie
ne por p::¡; le en l:"stos ~1t1tos ul cxce
lent'1silllo señ'lr I;,~"td, con el que -se
entieD[le la SU!)S~:(:'''::,c;{Jn dl' los mis
mus ':i sus incLü:.:nll"s, entrcgándvle las
copias simples presl.'nta~¡~is.

De conformid:Hi con lo p¡-c\"cnirlo en
el artÍci.¡]o!-l de la propia ley Espe
cial. :w1Jst:::nciesc la dema;ldll de po
breza de Jesús Forriol, que se formula
por otrosí, en la opol"luna f!ieza _S('I,a
rada que s2" forme con test!ll!OI110 dt;l
mhmn, de e.. te partieular y de' los :5c
m:;'s que t!.esigne de los ;mtos el l'ro
curad,)r D. Jesús }{eig, dentrQ Gel tér
mino ~ejwl:v1(\ en el :irtk~¡lo í-lM de la
ley de Enjuiciamiento civil, a cuyo fin
se pondrán los autos de manifi.::slo en
Secreta ría,

y con testimonio eJe lo:\ccesario,
fórmese la C(1rrl'~pondiente pieza s('pa
rada de la q ti e se dará euei1t3 para
acordat lo que proeeda con rt',pl":~O a
las d.isposicionc:s ¡..;revtniJas en el ar
ticulo 44 de hi ley de Divorl.'Ío.

Lo manda y flrPJ3 S. ~ ~ dr,y fe: Ca
Yanillu:>,-Ant~ wi: Juse Oduño."

y para la notifkación y emplaza
miento de la demandada Asunción Ba
lIester l\1artinez, cuyo I)aradero se ig
nora, con la prevención -de que, si no
r-omparece, la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. .firmo la pre
sente cédula, para su publi{'ación en
la "Gaceta de Madrid'·, en Valencia a
19 de l'\oviembre de 193t.-El St.'Cre
t;)rio, José Ortuño,

JC-1170

VALEXCIA-JI;ZGADO NúMERO 6

Don Francisco Soriano Carpena. Ma
gistrado, Juez de primera instancia nú
meI'O 6, de esta capital.

Por el presente e-Jicto se hace sa
ber; Que en dicho Juzgado yo Secreta
ria a cargo del (Iue refrenda, penden
autos de juicio de civorcio promovidos
por el Procurador D. Arturo Moreno
Rodríguez, en nombre de D. Paulino
Calvo Garrigal;, contra su esposa do
ña )Iiguela Aranda Romero y a ~uya

demanda ha recaído la providencia
que, entre otros. conliene lo"> siguien
tes particulares:

"Providencia.-.Tuez, Sr. Soriano. 
Yalencia, 23 de :i\oviembre de 1934.
Acordando al anterior escrito ya rati
ficaLlo por el interpsado Palllino Calvo
G3rriga~. se tiene pOr comparecido y
parte en su nombre al Procurador don
Arturo )lorcno, con quien se entien
dan las sucesivas diligencias, se admi
te la demanda de divorcio qu.e se for
mula, la que se substanciará por los
trámites establecidos en la ley :de 2 de
2\iarzo de 1932, y de la referida de
manda confiérase traslado con .:mpla
zsmiento en forma a la demandada
Miguela Aranda Romero. para que den
tro del termino de veínte días, co¡npa
rczca ). la conteste, y en virtud a ig
norarse el paradero de la misma, prac
tiquese el emplazamiento por medio de
<--édula que se insertará en el "Boletín
Oficial" de esta provincia y "Gaceta
rle ).fadrid".

Lo manda y firma S. S.; doy fe: So
.iano.-Ante mi: Líberato Chuliá."

En su virtud, para que sirva de em
plazamiento en forma a la demandada
~.ligt:c]a Aranda Romero, cuyo aclual
paradero se ignora, se extiende la pre
sente; previniéndole que uelJerá com
parece., dentro del término de "einte
días a que se refiere la preinserta pro
viJencia. desde- la publicación de este
edicto en la "Gaceta de ~ladrid".

Dado en Valencia a 24 de Noviem
bre de 1934. - El SecretarIo, Liberato
Chuliá.~EI Juez, Francisco Soriano.

JG--1171

YESTE

El Sr, Juez de instrucción de este par
tido D, Marcelino Barreras Pereira, por
auto fecha de hor, dictado en la IJieza
de prisión del suma.-io número 45 de
1:.134, seguido por el delito de alzamien
to .:le blt:Iies, contrl:l )'latias Barrios, le
ha ~_eclarado rebelde, y por auto de la
IUiSl113 fc(:ha, dictado en el .sumario l'l"
ferido, ha sido dechll'ado concluso y
:H'úrdudo remitirlo a la Superior'ida':!,
pr~vio emplazamiento -del referido re
helde, para que en el ténnino de dlt.-z

,días, ('omp:lre-zca ante la Audiencia úe
Allw('c:c; y para que le sirva de ,¡i;ti
fkadúu, ('itación y emplazamien:.a. ;,
lJro 1;¡ presente en \"este a :!8 d~ ~a-

viembre rle 193-l.-:-El Secrétario, José
}'ernán<lt'Z, Jo-17393

Don Y2rcelino Barreras Pereira, J~E"Z
dE" instrucción de este partido de Yestl',

Por el presente edicto y en virtud de
le> acordado en providenda de esta fe·
cha, dictada en el swnario número íO
de 1934, instruido so~re lesiones por
imprudencia, .9. la niña Dolore;; Mula
l\Iartinez, de -dos años de edad, natllral
de 'rotaDa <Murcia), hija de Miguel
).[ula Rodríguez y de Luisa Martinez
Puente, se cita a' éstos para .que com
parezcan con la expresada niña ante
este Juzgado, en el plazo de quince días,
al objeto de que por dos facuJtath'os
sea reconocida dicha niña, para poder
informar sob.e el estado de las lesiones
que padece y demás aeordado en dicho
sumario; aperdbiéndoles que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio proce
dente en derecho, rogando al pr:>pio
tiempo a las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a averi
guar el paradero de los expresados an
teriormente, comunicándolo a este Juz
gado, caso de ser habidos. a los efec
tos procedentes.

Dado en Yeste a 29 de Noviembre de
1934.-El .1111'7., Marcelino Barreras.-El
~ecretal"io, Jo:;é Fernández.

Jo-17394

JUZGADOS II.UNll.:1PALE8

ALCAZAR DE SAN JUA...~

En el juicio "erbal de faltas número
109 de HJ34, seguido por denuncia del
Jefe de esta Estación férrea, contra
José Fernandez Fernandez, FrancU;c(¡
Estévez y Antonio Martin Gareia, por
infracción de la ley de Policía de fe
rrocarrile:;, se ha dietado la sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva diceil
asi:

"En la ciudad de Alcázar de San Juan
a 30 de ~oviembre de 1934; el señor
D. Antonio Rubio Barco, Juez munici
pal de la misma; habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio de faltas,

Fallo que -debo condenar y condeno
a lo~ denunciados José Fernandez Fer-

. nández, Francisco Estévez y Antonio
:\Iartín Garcia, a la pena de 15 pesetas
de multa a cada uno, como responsa
bles o autores de la falta denunciada
de infracción de la ley de Polida de fe
rroc;¡rriles, y al pago de las costas de
este juicio por partes iguales.

Asi por esta mi sentencia, que será
notificarla a las partes, lo pronuncio,
mando :J firmo.-An tonio Rubio.

Dicha sentencia fué leída y p~blicada

en el mis.mo día de su fecha por el se
ñor Jue-z que la suscribe, celebrando
audiencia pública; doy fE:.-E. )1igu~:I,"

y para que sirva de notificaciún en
forma a los denunciados Francisco Es
tévez y Antonio Martín Garcia. que se
h'\Han en ignOl'ado paradero, t':x,:~ido la
presente, cumpliendo lo mandado por
el Sr, Juez, que se insertará en la "tia
ceta de ~ladri<1", en Alcázar de San
Juan a 30 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, E. Miguel.

r

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
.Paseo de San Vicente. 20. ,


